
"POR LA CUAL SE DICTAN MEDIDAS DE ATENCiÓN, ASISTENCIA Y 
REPARACiÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO 

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES", 

EL CONGRESO DE LA REPÚBL1CA 

DECRETA: 

TiTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPiTuLO I 
Objeto, 'mbito y deflnlcl6n d8 vlctfma 

ARTIcULO 1·, OBJETO. l.a presente ley liene por objeto establecer un conjunto de 
medidas judiciales, administrativas, sociales y económicas, individuales y cotectÍ'/as, en 
beneficio de las víctimas de las violaciones contempladas en el artrculo 3D de la 
presente Ley, dentro de un marco de justicia transicional, que posibilíten hacer efectivo 
el goce de sus derechos a la verdad, la justicia y la reparación con garantla de no 
repetición, de modo que se reconozca su condición de vlctimas y se dignifique a través 
de la matetialización de sus derechos constitucionales. 

ARTICULO 2°, ÁMBITO DE LA LEY. La presente ley regula lo concerniente a ayuda 
humanitaria, atención, asistencia y reparaci6n de las v/climas de que trata el articulo 3" 
de la presente ley, ofreciendo herramientas para que estas reivindiquen su dignidad y 
asuman su plena ciudadania. 

Las medidas de atención, asistencia y reparación para los pueblos indigenas y 
comunidades afrocolombianas, harán parte de nonnas especIficas para cada uno de 
estos grupos étnicos, las cuales serán consultadas previamente a fin de respetar id!! 
usos y costumbres, as! como sus derechos colectivos, de confomlidad con lo 
establecido en el artIculo 205 de la presente ley. 

ARTICULO 3", vlCTIMAS. Se consideran vrcllmas, para los efectos de esta ley, 
aquellas personas que individual o colectivamente hayan sufrido un datlo por hechos 
or,urridos a partir del1 Q enero de 1985, como consecuencia de infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las nonnas 
Internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto annado 
Intemo. 

También son víctimas el! -::6nyuge, compatlero o compal'\era permanente, parejas del 
mismo sexo y familiar en primer grado de consanguinidad, primero civil de la vlctima 
directa, cuando a esta se le hubiere dado muerte o estuviere desaparecida. A falta de 
éstas, lo serán los qua se encuentren en el segundo grado de consanguinidad 
ascendente. 

De la misma forma, se consideran víctimas las personas qua hayan sufrido un da~ al 
intervenir para asistir a la vlctima en peligro () para prevenir la victimizacíón. 

La condición de victima se adquiere con independencia de que se individualice, 
aprehenda, procese o condene al autor de la conduela punible y de la relación familiar 
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que pueda existir entre el autor y la víctima, 

Parílgrafo 1°, Cuando los miembros de la Fuerza Pública sean vlctimas en los ténmlrlosil 
del presente articulo, su reparación económica corresponderá por todo concapto a 
que tengan derecho de acuerdo al régimen especial que les sea apticable. De la misma 
fonma, tendrán derecho a las medidas da satisfacción y garantlas de no repetición 
sellaladas en la presente ley. 

Parílgrafo 2°. los miembros de los grupos anmados organizados al margen de la ley no 
serán considerados vlctimas, salvo en los casos en los que los nillos, nillas o 
adolescentes hubieren sido desvinculados del grupo anmado organizado al margen de 
la ley siendo menores de edad. 

Para los efectos de la presente ley, el o la cónyuge, compatlero o compallera 
penmanente, o los parientes de los miembros de grupos anmados organizados al 
margen de la ley serán considerados como vlctimas directas por el dano sufrido en sus 
derechos en los ténminos del presente articulo, pero no como vlctimes indirectes por el 
dallo sufñdo por los miembros de dichos grupos, 

Parílgrafo 3·. Para los efectos de la definición contenida en presente articulo, no serán 
considerados como vlctimas quienes hayan sufñdo un dallo en sus derechos como 
consecuencia de actos de delincuencia común, 

Parílgrafo 4°. las personas que hayan sido vlctimas por hechos ocurridos antes del 

primero de enero de 1985 tienen derecho a la verdad, medidas de reparación simbólica 

y a las garantlas de no repetición previstas en la presente ley, como parte del 

conglomerado social y sin necesidad de que sean individualizadas. 


Parílgrafo SO. La definición de vlctima contemplada en el presente artículo, en ningún 
caso podrá Interpretarse o presumir reconocimiento alguno de carácter poIltico SOIJreII 

los grupos terroristas y/o anmados ilegales, que hayan ocasionado el dallo al que se 
refiere como hecho victimizanta la presente ley. en el marco del Derecho Internacional 
Humanitario y de los Derechos Humanol. de manera particular de lo establecido por el 
articulo tercaro (3") común a los Convenios de Ginebre de 1949. El ejercicio de las 
competencias y funciones que le corresponden en virtud de la constituciól". la ley y los 
reglamentos a las Fuerzas Anmadas de combatir otros actores criminales. no se 
afectará en absoluto por las disposiciones contenidas en la presente ley. 

CAPiTULO 11 

Principios general •• 


ARTÍCULO 4°. DIGNIDAD. El fundamento axíológico de los derechos a la verdad. la 
justicia y la reparación. es el respeto a la integridad y a la honre de las víctimas. Las 
víctimas serán tratadas con consideraci6n y respeto, participarán en las decisiones que 
las afecten. para lo cual contarán con infonmación, asesoría y acompallamlento 
necesario y obtendrán la tutela efectiva de sus derechos en virtud del mandato 
constitucional. deDer positivo y principio de la dignidad. 

El Estado se compromete a adelantM prioritariamente acciones encaminadas al 
fortalecimiento de la autonomla de las vlctimas pare que las madidas de atención, 
asistencia y reparación establecidas en la presente ley. contribuyan a recuperartas 
como ciudadanos en ejercicio pteno de sus derechos y debares. 

ARTICULO S·, PRINCIPIO DE BUENA FE. El Estado presumirá la buena fe de las 
vlctimas de que treta la presente ley. la I/rctima podrá acreditar el daflo sufrido, por. 
cualquier medio legalmente aceptado. En consecuencia. bastará a la vrctima probar de i 

manera sumaria el dallo suflido antilla autoridad administrativa, para que ésta procada . 
a relevarta de la carga de la prueba. 

En los procesos en los que se resuelvan medidas de reparación administrativa. las 
deberán acudir a de 

2 



1448 


demostración del dana sufrido y aplicarán siempre el principio de buena fe a favor de 
estas. 
En los procesos judiciales de restitución de tierras, la carga de la prueba se regulará por 
lo dispuesto en el articulo 18 de la presente ley. 

ARTiCULO 6·, IGUALDAD, Las medidas contempladas en la presente ley serán 
reconocidas sín distinción de género, respetando la liberted u orientación sexual, raza, 
la condición social, la profesión, el origen nacional o familiar, la lengua, el credo 
religioso. la opinión polltica o filosófica. 

ARTiCULO 7·, GARANTlA DEL DEBIDO PROCESO, El Estado a través de los 
órganos competentes debe garantizar un proceso justo y eficaz, enmarcado en las 
condiciones qua fija el articulo 29 de la Constitución Politice. 

ARTiCULO So, JUSTICIA TRANSICIONAL. Entiéndase por justicia transicional los 
diferentes procesos y mecanismos judiciales o extrajudiciales asociados con los 
intentos de la sociedad por garantizar que los responsables de las violaciones 
contempladas en el articulo 3° de la presente ley, rindan cuentas de sus actos, se 
satisfagan los derechos a la justicia, la verdad y la reparaCión integral a las vlctimas, se 
llaven a cabo las reformas institucionales necesarias para la no repetición de los hechos 
y la desarticulación de las estructuras armadas ilegales, con el fin último de lograr la 
reconciliación nacional y la paz duradera y sostenibla. 

ARTiCULO .0, CARÁCTER DE LAS MEDIDAS TRANSICIONALES. El Estado 
reconoce que todo individuo que sea considerado vlctima en los términos en la 
presente ley, tiene derecho a la verdad, justicia, reparación y a que las violaciones de 
que trala el articulo 3° de la presente ley, no se vuelvan a repetir, con independencia de 
quién sea el responsable de los delitos. 

las medidas de atención, asistencia y reparación adoptadas por el Estado, tendrán la 

finalidad de contribuir a que las vlctimas sobrelleven su sufrimiento y, en la medida de 

lo posible, al restablecimiento de los derechos que les han sido vulnerados. Estas 

medidas se entenderán como herramientas transicionales para responder y superar las 

violaciones contempladas en el articulo 3° de la presente ley. 


Por lo tanto, las medidas de atención, asistencia y reparación contenides en la presente 
ley, asl como todas aquellas que han sido o que serán implementadas por el Estado 
con el objetivo de reconocer los derechos de las vlctimas a la verdad, justicia y 
reparaCión, no implican reconocimiento ni podrán presumirse o Interpretarse como 
reconocimiento de la responsabilidad del Estado, derivada del dana antijurldlco 
imputable a este en los términos del articulo 90 de la Constitución Nacional, como 
tampoco ningún otro tipo de responsabilidad para el Estado o sus agentes. 

El hecho que el Estado reconozca la calidad de vlctima en los términos de la presente 
ley, no podrá ser tenido en cuenta por ninguna autoridad judicial o discipUnaria como 
prueba de la responsabilidad del Estado o de sus agentes. Tal reconocimiento no 
revivirá los términos de caducidad de la acción de reparación directa. 

En el marco de la justicia transiclonal las autoridades judiciales y administrativas 1
competentes deberán ajustar sus actuaciones al objalivo primordial de conseguir la 
reconciliación y la paz duradera y estable. Para estos efectos se deberá tener en cuenta j 
la soslenlbllidad fiscal, la magnitud de las consecuencias de las violaciones de que trata 
el articulo 3° de la presente ley, y la naturaleza de las mismas. 1 

En los eventos en que las víctimas acudan a la jurisdicción contencioso administrativa ~ 
en ejercicio de la acción de reparación diracta, al momento de tasar el monto de la J
reparación, la autoridad judicial deberá valorar y tener en cuenta el monto de la 
reparación que en favor de las victimas se haya adoptadO por el Esta~, en aras de que 
sea contemplado el carácter transicional de las medidas que serán Implementadas en 
virtud de la presente ley. c;. ~ 
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ARTIcULO 10". CONDENAS EN SUBSIDIARIEDAD. Las condenas judiciales 
ordenen al Estado reparar económicamente y de f':)nna subsidiaria a una víctim~¡a::;~~~~1 
a la insolvencia. imposibilidad de pago o falta de recursos o bienes del vi 
condenado o del grupo annado organizado al maigen de la ley al cual es"'~te~:::~1 
no implican raconocimiento ni podrán presumirse o interpretarse como rE 

de la responsabilidad del Estado o de sus agentes. 

En los procesos penales en los que sea condenado el victimario. si el Est:aa'd:o~:~1 
concurrir subsidiariamente a indemnizar a la víctima, el pago que este deberá re 
se limitará al monto establecido en el reglamento correspondiente para 
indemnización individual por vla administrativa de que trata la presente ley en el artícul(~U 
132, sin perjuicio de la obligación en cabeza del victimario de reconocer la totalidad 
la indemnización o reparación decretada dentro del proceso judicial. 

ARTICULO 11. COHERENCIA EXTERNA. Lo dispuesto en esta ley 
complementar y annonizar los distintos esfuerzos del Estado para garantizar 
derechos a la verdad, justicia y reparación de las vlctimas, y allanar el camino hacia 
paz y la reconciliación nacional. 

ARTíCULO 12. COHERENCIA INTERNA. lo dispuesto en esta ley, 
complemel,tar y armonizar las medidas de restitución, indemnización. retlabititlllci6ln,IH 
satisfacción y garantias de no repetición, con miras a allanar el camino hacia la paz y 
reconciliación nacional. 

ARTICULO 13. ENFOQUE DIFERENCIAL. El principio de enfoque diferencial rElc<onocalH 
que hay poblaciones con caracterlsticas particulares en razón de su adad, aélnero.m 
orientación sexual y situación de discapacidad Por tal razón, las medidas de aYlldal 
humanitaria, atención, asistencia y reparación integral que se establecen en la nMllAMltall 

ley, contarán con dicho enfoque. 

El Estado ofrecerá espaciales garantías y medidlls de protección a los grulpolllB 
expuestos a mayor riesgo de las violaciones contempladas en el articulo 3° de 
presente Ley tales como mujeres. jóvenes, nifíos y nltlas, adultos mayores, personas 
situación de discapacidad, campesinos, líderes sociales, miembros de o~/anizaciolnes~~ 
sindicales, defensores de derechos humanos y v!elimas de desplazamiento forzado. 

Para el efecto. en la ejecución y adopción por pa....e del Gobierno Nacional de poIitie<sstfi 
de asistencia y reparación en desarrollo de la presente ley. deberán adoptarse cril:eri,l)8lft 
diferenciales que respondan a las par<:icu!aridadE.'S y grado de vulnerabilidad de cactall 
uno de estos grupos poblacionales. 

Igualmente, el Estado realizará esfuerzos encaminados a que las medidas de liIt..,nrjt,n 
asistencia y reparación contenidas en la presente ley, contribuyan a la eliminación 
los esquemas de discriminación y marginación que pudieron ser la causa de los hechosilR 
victimizantes. 

ARTICULO 14. PARTICIPACiÓN CONJUNTA. La superación de 
manifiesta de las vlctimas implk;a fa realización de una serie de acciones 
comprende: 

El deber del Estado de Implementar ¡all .11edidas ele atención, asistencia y reparación 
las vletimas. 

El deber da solidaridad y respeto da la sociedad civil y el sector privado con 
vlctimas, y el apoyo a las autoridades en ¡os procesos de reparación; y 

La participación activa de las víctimas. 

ARTICULO 15. RESPETO MUTUO. Las actuaciones de los funcionarios y 
solicitudes elevadas las vlctimas en ei marco de los procedimientos derivados 
esta se el ~~~~__iiiiiiiiiS¡¡¡¡¡¡¡;¡¡;¡=~¡¡¡[!j 
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El Estado deberá remover los obstáculos administrativos que impidan el acceso real y 
efectivo de las vldimas a las medidas de atención, asistencia y reparación. 

ARTIcULO 16. OBLIGACiÓN DE SANCIONAR A LOS RESPONSABLES. Las 
disposiciones descritas en la presente ley, no eximen al Estado de su responsabilidad 
de investigar y sancionar a los responsables de las violaciones contempladas en el 
articulo 3· de la presente Ley. 

ARTIcULO 17. PROGRESIYIDAD. El principio de progresividad supone el compromiso 
de iniciar procesos que conlleven al goce efectivo de los Derechos Humanos, obiigación 
que se suma al reconocimiento de unos contenidos mlnlmos o esenciales de 
satisfacción de esos derechos que el Estado debe garantizar a todas las personas, e ir 
acrecentándolos paulatinamente. 

ARTICULO 18. GRADUALlDAD. El principio de gradualidad implica la responsabilidad 
Estatal de disel'lar herramientas operativas de alcence definido en tiempo, espacio y 
recursos presupuestales que permitan la escalonada implementación de los programas, 
planes y proyectos de atención, asistencia y reparación, sin desconocer la obligación de 
implementarlos en todo el pals en un lapso determinado, respetando el principio 
constitucional de igualdad. 

ARTICULO 19. SOSTENIBILlDAD. Para efectos de cumplir con las medidas da ayuda 
humanitaria, atención, asistencia y reparación dispuestas en el presente marco, el 
GobIemo Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la 
presente Ley, crearé un Plan Nacional de Financiación mediante un documento 
CONPES que propenda por la sostenlbilidad de la ley, y tomará las medidas necesaries 
para garantizar de manera preferente la persecución efectiva de los bienes de los 
victimarios con el fin de fortalecer el Fondo de Reparaciones del que trata el articulo 54 
de la Ley 975 de 2005. 

¡ 
El desarrollo de las medidas a que se refiere la presente ley, deberá hacerse en tal 
forma que asegure la sostenibilidad fiscal con el fin de darles, en conjunto. continuidad 
y progresividad, a efectos de garantizar su viabilidad y efectivo cumplimiento. 

ARTiCULO 20. PRINCIPIO DE PROHIBICiÓN DE DOBLE REPARACIÓN Y DE 
COMPENSACiÓN. La indemnización recibida por vla edministrativa se descontaré a la 
reparación que se defina por vla judicial. Nadie podrá recibir doble reparación por el 
mismo concepto. 

ARTiCULO 21. PRINCIPIO COMPLEMENTARlEDAD. Todas las medidas de atención. 
asistencia y reparación deben establecerse de forma armónica y propender por la 
protección de los derechos de las vldimas. 

Tanto las repareciones individuales, ya sean administrativas o judiciales. como las 
reparaciones colectivas o a los colectivos. deben ser complementarias pera alcanzar la 
integralidad. 

ARTICULO 22. ACCiÓN DE REPETICiÓN Y SUBROGACiÓN. El Estado deberá 
ejercer las acciones de rapetición y aquellas en las que se subrogue de conformidad 
con la ley. contra el directamente responsable del delito según se determine en el 
proceso judicial correspondiente. 

ARTICULO 23. DERECHO A LA VERDAD. Las vldimas, sus familiares y la sociedad 
en general. tienen el derecho imprescriptible e Inalienable a conocer la verdad acerca 
de los motivos y las circunstancias en que se cometieron las violaciones de que trata el , 
articulo 3° de la presente Ley, y en caso de fallecimiento o desaperición, acerca de la . 
suerte que corrió la victima. y al esciarecimiento de su paradero. L~ Flscalia General de 
la Nación y los organismos de policla judicial ~rén garantIZar el derecho a la 
búsqueda de las vlctimas mientras no sean halladas VIV88 o muertas. 

El Estado debe garantizar el derecho y acceso a la Información por parte de la vrctlmaL 
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sus representantes y abogados con el objeto de posibilitar la materialización de 
derechos, en el marco de las normas que establecen reserva legal y regulan el malnej(~W 
de información confidencial. 

ARTICULO 24. DERECHO A LA JUSTICIA. Es deber del Estado adelantar 
investigaci6n efectiva que conduzca al esclarecimiento de las violaciones c.ol'ltelmpladasjB 
en el articulo 3· de le presente Ley, la identificaci6n de los responsables, y 
respectiva sanción. 

Las vrctimas tendrán acceso a las medidas de atención, asistencia y re[l8nlci~inll 
contempladas en esta ley o en otros instrumentos legales sobre la materia, sin P\trjUP¡IIOIII 
de su ejercicio del derecho de acceso a la justicia. 

ARTICULO 25. DERECHO A LA REPARACiÓN INTEGRAL. Las víctimas tienenln 
derecho a ser reparadas de manera adecuada, diferenciada. transformadora y efelcti1/ajl 
por el dai'lo que han sufrido Como consecuencia de las violaciones de que trata 
articulo 3· de la presente Ley. 

La reparaci6n comprende las medidas de restituci6n, indemnizaci6n, re~labilitalciófl,l" 
satisfacción y garantlas de no repetición, en sus dimensiones individual, colectiva,li 
material, moral y simbólica. Cada una de estas medidas será implementada a favor 
la vlctima dependiendo de la vulneración en SlIS derechos y les caracterlsticas 
hecho victimizante. 

Parágrafo 1°. Les medidas de asistencia adicionales consagradas en la presente 

propenden por la reparación integral de las víctimas y se consideran complementarias 

las medidas de reparaci6n al aumentar su impacto en la poblaci6n beneficiaria. Por 

tanto, se reconoce el efecto reparador de las medidas de asistencia establecidas en 

presente ley, en la medida en que consagren acciones edicionalas a las I 

en el marco de la politica social del Gobierno Naclonal para la poblaci6n IIII'"..I"R"'. 

incluyan criterios de priorizaci6n, asl como caracterlsticas y elementos particulares 

responden a las necesidedes especificas da las victimas. 


No obstantE! este efecto reparador de ia~ medidas de asistencia, estas no sustituyen 
reemplazan a Iss medidas de reparadOr.. Por lo L'lnto, el costo o las erogaciones en 
que incurra el Estado en la prestación ae los servicios de asistencia, en ningún callOl; 
serán descontados de la indemnización administrativa o judicial a que tienen der'ecllolH 
las vlctimas. 

Parágrafo 2". La ayuda humanitaria dofínida en los términos de la presente ley 
constituye reparación y en consecuenCia íampoco será descontada de la i'nIdelmnliza(:i6rlll 
administrativa o judicial a que tienen derecho las víctimas. 

ARTíCULO 26. COLABORACiÓN ARMÓNICA. Las entidades del Estedo deberá/1m 
trabajar de manera armónica y articulada para el cumplimiento de los fines previstos 
la presente ley, sin perjuicio de su au(ooc,mla. 

ARTlcUI.O 27. APLICACiÓN NORMATr-.tA. En lo dispuesto en la presente 
prevalecerá lo establecido en los tralados y convenios in~macionales ratificados 
Colombia sobre Derecho Internacional Humanitario y Derechos Humanos que prohlbillnlD 
su limitación durante los estados ele excepción, por formar parte del bloque 
constitucionalidad. En los casos de fGpsr::lclón administrativa, el intérprete de 
normas consagradas en la presente ;ej se encuentra en el deber de escoger y aplicar 
regulación o la interpretación que más favorezca a la dignidad y libertad de persorlalY 
humana. así como a la vigencia de los derechos humanos de las vlctimas. 

ARTICULO 28. DERECHOS DE LAS VICTlMAS. Las vrctimas de las viol,acic,neE~lm 
contempladas en el anlculo 3· de la presente Ley, tendrán entre otros los si9Iuie"t8E;I~ 
derechos en el marco de la normativiósd vigente: 

1. Derecho a la 
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2. 	 Derecho a acudir a escenarios de diálogo institucional y comunitario. 
3. 	 Derecho a ser beneficiario de las acciones afirmativas adelantadas por el Estado 

para proteger y garantizar el derecho a la vida en condiciones de dignidad. 
4. 	 Derecho a solicitar y recibir atención humanitaria. 
S. 	 Derecho a participar en la formulación, implementación y seguimiento de la 

polltica pública de prevención, atención y reparación integral. 
6. 	 Derecho a que la poIltica pública de que trata la presente ley, tenga enfoque 

diferencial. 
7. 	 Derecho a la reunificación familiar cuando por razón de su tipo de victimización 

se haya dividido el núcleo familiar. 
a. 	 Derecho a retomar a su lugar de origen o reubicarse en condiciones de 

voluntariedad, seguridad y dignidad, en el marco de la poIltlca de seguridad 
nacional. 

9. 	 Derecho a la restitución de la tierra si hubiere sido despojado de ella, en los 
términos establecidos en la presente ley. 

10. Derecho a la información sobre las rutas y los medios de acceso a las medidas 
que se establecen en la presente Ley 

11. Derecho a conocer el estado de procesos judiciales y administrativo que se estén 
adelantando, en los que tengan un interés como parte o intervinlentes. 

12. Derecho de las mujeres a vivir libres de violencia. 

ARTICULO 29. DESARROLLO DEL PRINCIPIO DE PARTICIPACiÓN CONJUNTA. 
En virtud del principio de participación conjunta establecido en la presente ley, las 
vlctimas deberán: 

Brindar información veraz y completa a las autoridades encargadas de hacer el registro 
y el seguimiento de su situación o la de su hogar, por lo menos una vez al allo, salvo 
que existan razones justificadas que impidan suministrar esta información. Las 
autoridades garantizarán la confidencialidad de la información suministrada por las 
vlctimas y de manera excepcional podrá ser conocida por las distintas entidades que 
conforman el Sistema Nacional de Atención y Reparación de las Victimas para lo cual 
suscribirán un acuerdo de confidencialidad respecto del uso y manejo de la información. 

Hacer uso de los mecanismos de atención y reparación de acuerdo con los objetivos 
para los cualel fueron otorgados. 

ARTICULO 30. PRINCIPIO DE PUBLICIDAD. El Estado a través de las diferentes 
entidades a las cuales se asigne responsabilidades en relación con las medidas 
contempladas en esta ley, deberén promover mecanismos da publicidad eficaoes, los 
cuales estarán dirigidos a las vlctimas. A través de éstos deberán brindar información y 
orientar a las vlctimas acerca de los derechos, medidas y recursos con los que cuenta, 
al igual que sobre los medios y rutas judiciales y administrativas a través de las cuales 
podrén acceder para el ejercicio de sus derechos. 

ARTICULO 31. MEDIDAS ESPECIALES DE PROTECCiÓN. Las autoridades 
competentas deberán adopter medidas de protección integral a las vlctimas, testigos y 
a los funcionarios públicos que intervengan en los procedimientos administrativos y 
judiciales de reparación y en especial de restltución de tierras, a través de los cuales las 
víctimas reclaman sus derechos, cuando ello sea necesario según el nivel de riesgo 
eveluado para cada caso particular, y en la medida en que exista amenaza contra IUS 
derechos fundamentales a la vida, la integridad flllca, la libertad y la seguridad 
personal, atendiendo a la jurisprudencia y normatlvidad existente lobre la materia. 

Eates medidas podrán extenderse al núcleo familiar, siempre que ello sea necesario 
según el nivel de riesgo evaluado para ca~ caso. partl~ar, exista ame~a contra los 
derechos fundamentales a la vida, la Integridad flSlca, la libertad y la ~u~ pers~nal 
del núcleo familiar y se demuestre parentesco con la vlctima. El estudiO técniCO de nivel 
de riesgo gozará de carácter reservado y confidencial. 

Cuando las autoridades judiciales, administrativas o del Minis~~~,~~iti:f~~ 
conocimiento de situaciones de riesgo sensladas en el a, ~ as 

., 
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inmediato tal informaci6n a la autoridad competente designada de acuerdo a los 

programas de proteceión, para que inicien el procedimiento urgente conducente a la 

protección de la vlctima, de acuerdo a la evaluación de riesgo a la que se refiere e 

presente articulo. 


Parágrafo 10. Los progremas de protección contemplados en la presente Ley, se 

desarrollarán en el marco de los programas existentes en la materia. al momento de 

expedición de la presente Ley, y garantizando su coherencia con las pollticas de 

seguridad y defensa nacional. . 


Parágrafo 2". Teniendo en cuenta que los procesos de reparación judicial ) 
administrativo pueden representar un riesgo especial para las v/ctimas y 10li 
funcionarios públicos que intervienen en estas actüaciones, se deberán establecet 
medidas de prevención suficientes para mitigar esos riesgos. para lo cual se tendrá e~ 
cuenta la información del Sistema de Alertas Tempranas de la Defensorla del Pueblo s' 
es del caso. Especialmente, en aquellos municipios en donde se estén adelantando 
procesos de restitución, las alcaldlas deberán formular estrategias de seguridad pública . 
de manera conjunta con el Ministerio del Interior y de Justicia. el Ministerio de Defensa 
y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con el fin de prevenir afectaciones a los 
derechos de las víctimas. sus representantes. asl como de los funcionarios. 

Lo anterior sin perjuicio de las medidas de protección contempladas en esta ley J 
acuerdo al análisis de riesgo. 

Parágrafo ~. La definición de las medidas de protección para las mujeres vlctima 
deberán tener en cuenta las modalidades de agre;¡ión, las caracterlsticas de los riesgo~' 
que enfrentan, las difICultades para protegerse de sus agresores y la vulnerabilidad ant 
ellos. 

ARTICULO 32. CRtTERlOS y ELEMENTOS PARA LA REVISiÓN ~. 
IMPLEMENTACiÓN DE LOS PROGRAMAS DE PROTECCiÓN INTEGRAL. Lo 
programas de protección deberán incluir en su reviSión e implementación un carácte . 
Integral que Incluya los siguientes criterios: 

1. 	Los programas de protección deban contemplar medidas proporcionales al nivel 
de riesgo de la vlctima antes, durante y después de su participación en procesOli 
judiciales o administrativos contemplados en la normativldad relacionada cor 
dichos programas. 

2. 	Los criterios para evaluación cel riesgo fijados por la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, asl como la decisión de la medida de protección, deben se 
conocidos previamente por la vJctima o te6tigo. 

3. 	El riesgo y los factores que lo generan deben ser identificados y valorados de 
acuerdo con la jurisprudencia que la Corte Constitucional ha fijado al respecto. El 
riesgo debe ser evaluado periódicamEmle y las medidas actualizadas de acuerdo 
a dicha evaluación, de conformidad con la normatividad vigente. 

4. 	Las medidas de protección deberán ser oportunas, especificas, adecuadas y 
eficientes para la protección de la vrctima o testigo. Una vez decidida la medida 
de protección por parte del órgano competente, la vlctima o testigo podrá sugerir 
medidas alternativas o complementarias a la decidida si considera que ésta no 
resulta adecuada para las cirCi.lnstancias particulares del caso. El órganc 
competente determinará su conveniencia, lI,abilidad y aplicabilidad. Lo anterior se 
realizará en el marco de la oferta institucional de protección existente. 

5. 	Los programas de protección deberán amparar sin discriminación alguna a las 

víctimas y testigos cuya vida, seguridad y libertad estén en riesgo con ocasión a 

su participación en procesos judiciales o administrativos contemplados en la 

normatividad relacionada con dichos pmgramas. Por consiguiente, los programas 

establecerán las medidas sin pe~jlJicio del tipo de delito que se investiga o juzga, 

del presunto responsable del hecno, de la fecha de ocurrencia del delito o del 

procedimiento judicial o admimstrativo p.,ra el reclamo de los derechos, siempre y 

cuando exista un ciaro nexo causal entre las amenaza y la participación de la 

vlctrma o testigo en algún proceso j<Jdicial e administrativo o su impedimento para 


• participar .en el mismo. 	 "i"", 
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6. 	Los programas de protección, los criterios para la evolución de riesgo y las 
decisiones sobre las medidas deberán atender y tomar en consideración criterios 
diferenciales por género, capaCidad, cultura y ciclo vital, de conformidad con la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional. 

7. 	Los programas de protección deberán estar en coordinación permanente con los 
programas de atención a vlctlmas con el fin de atender el trauma causado por el 
hecho victimlzante y la situación de riesgo generada. 

8. 	Las entrevistas realizadas con las vrctlmas dentro del marco del programa de 
protección deberán efectuarse en sitios seguros y confidenciales, en particular 
cuando Involucran mujeras, nll'las, nl/'los y adolescentes. 

9. 	Se deberá dar información permanente a las autoridades judiciales y 
administrativas que adelantan los procesos de investigación que ocasionaron o 
agravaron el riesgo, con la finalidad que en el transcurso del mismo se tenga en 
cuenta la situación de la vlctima y testigo. En particular. se tendrán en cuenta las 
razones que puedan impedir o dificultar la participación de la vlctlma o testigo en 
las diligencias y se adoptarán correctivos pars propiciar que su participación no se 
vea obstaculizada. 

Parágrafo 1°. Además de los criterios sel'\alados en el presente articulo, para la 
revisión, dlsel'lo e implementación de los programas de protección integral se deberán 
tener en cuenta los siguientes elamentos: 

El Ministerio de Defensa Nacional y la Fuerza Pública. en coordinación con el Ministerio 
del Interior y de Justicia. el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a través de la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Tierras Despojadas. tomará las medidas 
necesarias para garantizar la seguridad en los procesos de restituciÓn antes, durante y 
después de que se lleven a cabo. 

Las organizaciones comunitarias y de victimas con presencia en las áraas donde se 
lleven a cabo procesos de restitución y reparación colectiva, podrán entregar insumos a 
los órganos competentes para la determinación y análisis de riesgo. 

Las autoridades competantes pondrán en marcha una campa/'la sostenida de 
comunicación en prevención. garantla y defensa de los derechos de las vlctimas que 
fomente la solidaridad social a nivel local y nacional. 

Parágrafo 2". La revisión y adecuación a los criterios establecidos en el presente 
articulo de los programas de protección existentes, deberán ser realizadas en un plazo 
no mayor de seis (6) meses a partir de la vigencia de la presente ley. 

ARTICULO 33. PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD CIVIL Y LA EMPRESA 
PRIVADA. La presente ley reconoce que los esfuerzos translclonales que propenden 
por la materialización de los derechos de las vlctimas, especialmente a la reparación. 
involucran al Estado. la sociedad civil y el sector privado. Para el efecto, el Gobiemo 
Nacional disel'\ará e implementará programas, planes. proyectos y pollticas que tengan 
como objetivo involucrar a la sociedad civil y la empresa privada en la consecución de 
la reconciliación nacional y la materialización de los derechos de las vlctimas. 

ARTICULO 34. COMPROMISOS DEL ESTADO. El Estado Colombiano reitera su 
compromiso real y efectivo de respetar y hacer respetar los principios constitucionales, 
tratados y convenios e instrumentos que forman parte del bloque de constitucionalidad 
impidiendo que de un acto suyo o de sus agentes, sin importar su origen ideológico o 
elactoral, se cause violación alguna a cualquiera de los habitantes de su territorio. en 
particular dentro de las circunstancias que inspiraron la presente ley. 

TITULO II 

DERECHOS DE LAS vfCTIMAS DENTRO DE LOS PROCESOS JUDICIALES 


ARTICULO 35. INFORMACION DE ASESORlA y APOY~. L.a v'cti~a y/~ su i. 
representante deberán ser informados de todos los aspectos JUridICOS. aSIstenCIales. 
terapéuticos u otros ralevantes relacionados con su caso, desde el inicio de la 
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actuación. Para talos efectos, las autoridades que intervengan en las tlíllnAI'Il'I,... ~ 
iniciales, los funcionarios de policía judicial, los defensores de familia y comisarios 
familia en el caso de los nillos, ni/las y adolescentes. los Fiscales, Jueces o int~lQnmtlMlW 
del Ministelio Público deberán suministrar la siguiente información: 

1. las entidades u organizaciones a las que puede dirigirse para obtener asesoría 
apoyo. 
2. los servicios y garantias a que tiene derecho o que puede encontrar en las disllintlulM 
entidades y organizaciones. 
3. El lugar, la foona, las autoridades y requisitos necesarios para presentar 

denuncia. 

4. las actuaciones subsiguientes a la denuncia y los derechos y mecanismos que ,..,,""nI" 
vlctima puede utilizar en cada una de ellas. las autoridades deben infoonar a 
mujeres sobre derecho a no ser confrontadas con el agresor o sus agresores. 
5. Las autoridades ante las cuales puede IIclíeitar protección y los reqUisitos 

condiciones mlnimos que debe acreditar para acceder a los 

correspondientes. 

8. las entidades y/o autoridades que pu~n brindarle orientación, asesorla juridica 

servicios de representación judicial gratuitos. 

7. las instituciones competentes y los derechos ele los familiares de las vlctimas en 

búsqueda. exhumación e identificación en casos de desaparición forzada y de 

medidas de prevención para la recuperación de las víctimas. 

8. los trámites y requisitos para hacer erectivos los derechos que le asisten co~noll 
vlctima. 

Parágrafo 1°. Frente a los delitos contra la libeltad. integridad y formación sexual. 
como los delitos contla la libertad e integridad personal como la desaparición forzada 
el secuestro, las autoridades que intervienen en ,as diligencias iniciales deberán brirldalrll 
garantías de infonnaeión reforzadas, medianti' personal especializado en ats'nci,ónjl 
psicosocial, sobre las instituciones El las que deben dirigirse para obtener asisteincil~1 
médica y psicológica espeCializada, asl como frente a sus derechos y la ruta i".I,r1I"...I. 
que debe seguir. 

Parágrafo 2". En cada una de las entidades públicas en las que se brinde atención 
asistencia a vlctimas. se dispondrá de personal capacitado en atención de vlctimas 
violencia sexual y género, que asesore y asista a las vlctimas. 

ARTICULO 36. GARANTIA DE COMUNICACiÓN A LAS VICTlMAS. A fin de hAroariU 
efectivos sus derechos dentro de la ¡¡ctuación penal o en el marco de los procesos 
justicia y paz, las vlclimas deberán ser informadas del inicio, desarrollo y termirlaclónll 
del proceso, de las instancias en que pueden participar, de los recursos juaiciales a 
disposición y de la posibilidad de presentar pruebas, entre otras garantías previstas 
las disposiciones legales vigentes. En espeCial. el Fiscal, Juez o 
competente comunicará a la vlctima sobre lo siguiente: 

1. 	 Del curso o trámite dado a su denuncia. 
2. 	 Del inicio de la investigación fomlal y de la posibilídad de constituirse en partelR 

dentro de la actuación. 
3. 	 De la captura del presunto o pr.ssUi1tos responssbles. 
4. 	 De la decisión adoptada sobre la detención preventi'la o libertad provisional de 


presuntos responssbles. 

5. 	 Del mérito con que fue calificado el sumario o de la audiencia de imputación 

cargos. 

8, Del inicio del juicio. 

7. 	 De la celebración de las audienciall púb1k:as preparatorias y de juzgamiento y 


la posibilidad de participar en eltas. 

a. 	 De la sentencia proferida por el .Iuez o Magistrado. 
9. 	 De los recursos que cabe interponer un contra de la sentencia. 
10. 	De la exhumaci6n de restos o cadáveíes que pudieran corresponder a un fan,íli.,,1H 


desaparecido. de la identificació;l (le pOSibles lugares de inhumación y 

procedimiento en el que tiene.' que participar las vlctimas para lograr 


10 



"- 1448 


11. 	 De las medidas vigentes para la protección de las' vlctimas y testigos y los 
mecanismos para acceder a ellas. 

12. 	De las decisiones sobre medidas cautelares que recaigan sobre bienes 
destinados a la reparación. 

13. 	De las demás actuaciones Judiciales que afecten los derechos de las vlctimas. 

Parágrafo 1°. Las comunicaciones se harán por escrito, por medio electrónico o por 
cualquier medio idóneo para la vlctima, y el funcionario deberá dejar constancla o 
registro de ellas en su despacho. 

Parágrafo 2", La comunicación sobre la realización de las diligencias judiciales en las 
que la vlctima pueda participar, deberá efectuarse en un término razonable, y de 
conformidad con el respectivo proceso. 

ARTIcULO 37. AUDICiÓN Y PRESENTACiÓN DE PRUEBAS. La vlctima tendrá 
derecho, siempre que lo soficite, a ser olda dentro de la actuación penal, a pedir 
pruebas y a suministrar los elementos probatorios que tenga en su poder. 

La autoridad competente podrá interrogar a la vlctima en la medida estrictamente 
necesaria para el esclarecimiento de los hechos investigados, con pleno respeto a sus 
derechos, en especial, su dignidad y su integridad moral y procurando en todo caso 
utilizar un lenguaje y una actitud adecuados que impidan su revictimización. 

ARTicULO 38. PRINCIPIOS DE LA PRUEBA EN CABOS DE VIOLENCIA SEXUAL. 
En los casos en que se investiguen delitos que involucren violencla sexual contra las 
vlctimas, el Juez o Magistrado aplicará las siguientes reglas: 

1. El consentimiento no podrá inferirse de ninguna palabra o conducta de la vlctima 
cuando la fuerza, la amenaza de la fuerza, la coacción o el aprovechamiento de un 
entomo coercitivo hayan disminuido su capacidad para dar un consentimiento voluntario 
y libre; 
2. El consentimiento no podrá inferirse de ninguna palabra o conducta de la vlctima 
cuando esta sea incapaz de dar un consentimiento voluntario y ubre; 
3. El consentimiento no podrá inferirse del silencio o de la falta de resistencia de la 

vlctima a la supuesta violencia sexual; 

4. La credibilidad, la honorabifidad o la disponibilidad sexual de la vlctima o de un 
testigo no podrán inferirse de la naturaleza sexual del comportamiento anterior o 
posterior de la vlctima o de un testigo; 
5. El Juez o Magistrado no admitirá pruebas sobre el comportamiento sexual anterior o 
ulterior de la vlctima o de un testigo. 

Parágrafo. La Fiscalla General de la Nación, contando con los aportes de la Oefensoria 
del Pueblo, la Procuradurla General de la Nación, organismos internacionales y 
organizaciones que trabajen en la materia, creará un protocolo para la investigación de 
delitos contra la libertad, integridad Y formación sexuales, en el que se contemplen 
medidas jurldicas y psicosoclales y aspectos como el fortaleclmiento de las 
capacidades de los funcionarios para la investigación, el trato, la atenclón y la 
asistencia a las vlctimas durante todas las etapas del procedimiento, y acciones 
especificas para la atenclón de las mujeres, ninos, ninas y adolescentes v/ctimas. 

ARTICULO 39. DECLARACIóN A PUERTA CERRADA. Cuando por razones de 
seguridad, O porque la entidad del delito dificulta la descripción de los hechos en 
audiencla pública o cuando la presencia del inculpado genere alteraclones en el estado 
de ánimo de las vlctimes, el Juez o Magistrado de la causa decretará, de oficio o a 
petición de parte, que la declaraclón se rinda en un recinto cerrado, en presencia sólo 
del fiscal, de la defensa, del Ministerio Público y del propio Juez o Megistrado. En. este 
caso, la vlctima deberá ser informada que su declaración seré grabada por mediO de 
audio o video. 

ARTICULO 40, TESTIMONIO POR MEDIO DE AUDIO O VIDEO. ~I Juez o Magistrado 
podrá permitir que un testigo rinda testimonio oralmente o mediO 
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con la condición Que éste prpcedimlento le permita al testigo ser interrogado por e 
Fiscal, por la Defensa y por el funcionario del conocimiento, en el momento de rendir &ti 

testimonio. 

La autoridad competente deberá cerciorarse que el lugar escogido para rendir e 
testimonio por medio de audio o video, garantice la veracidad, la privacidad. la 
segundad. el bienestar flsico y psicológico. la dignidad y la pnvacidad del testigo. La 
autoridad tendrá la obligación de garantizar la oIeQuridad y los medios necesarios para 
rendir lastimonio cuando se trate de un nifto, nllla o adolescente. 

Par6gl'llfo. Para el caso de los ninos, niftas y adolescentes vlctimas. el Juez o 
Magistrado tendrá la obligación de protegerles y garantizar todos los medios necesarioe 
para facilitar su participactón en los prOC8-'OS judiciales. , 

ARTIcULO 41, MODALIDAD ESPECIAL DE TESTIMONIO, El Juez o Magistrado 
podrá decretar, de oficio o por solicitud del Fiscal, de la Defensa, del Minislano Público 
o de la victima, medidas especiales orientadas a facilitar el testimonio de la vlctima, ur 
ni/'io o nina, adolescente, un adulto may.)r o una vlctima de violencia sexual. E , 
funcionario competente, tendrá en cuenta la intenridad de las personas y tomando e~ 
consideración Que la violación de la pl'lvacldad de un testigo o una vlctima puede 
entrat'\ar un riesgo para su seguridad. controlará diligentemente la forma de interrogarle 
a fin de evitar cualquier tipo de hostigamiento o intimidación y prestando especia 
atención al caso de vlclimas de delilO'J de violencia sexual. 

ARTICULO 42. PRESENCIA DE PERSONAL ESPECIALIZADO. Cuando el Juez c' 
Magistrado lo estime conveniente, de oficio o a patición de parte, podrá decretar que e 
testimonio de la vrctima sea recibido con acompanamientó de personal experto en 
situaciones traumáticas, tales como p$!cólogos, trabajadores sociales, siquiatras 11 
terapeutas, entre otros. La vrctime tarnbién tendrá derecho a elegir el sexo de la 
parsona ante la cual desea rendir dE.c1aración. Esta norma se aplicará especialmente en 
los casos en que la vlctima sea mujer o adulto mayor, o haya sido objeto de violencia 
sexual, tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes y será obligatorfa en los 
casos en que la vlctima sea un nit'\o. nitla o adolescente. 

Parágrafo. Cuando las víctimas no se expresen en castellano. se dispondrá la 

presencia de traductores o intérpretes para'· recabar su declaración. presenta 

solicitudes y adelantar las actu&lCÍOnes en las que hayan de intervenir. 


ARTICULO 43. ASISTENCIA JUDICIAL, La Defensoría del Pueblo prestará Jos 
servicios de orientación, asesorla y representación judicial a las victimas a que se 
refiere la presente ley. Para tal efecto, el Defensor del Pueblo efectuará los ajustes o 
modificaciones que sean necesarios para adecuar su capacidad institucional en e 
cumplimiento de este mandato. . 

Par6grafo 1", El Defensor del Pueblo. en 61 término de seis (6) meses. reorganizará la 
estructura orgánica de la Defensoría del Pueblo con el fin de garantizar el cumplimiento 
de las funciones asignadas en la presente ley. 

Parágrafo 2", La Defensorfa del Pueblo prestarA los servicios de representación judicial 
a las vlctim8s que lo soliciten mediante el Sist.~ma Nacional de Defensorfa Pública. 
Para ello, designará representantes judiCiales que se dedicarán exclusivamente a la 
asistencia judicial de las vlctimas a través de un programa especial que cumpla tal 
cometido, incorporando criterios de asesoda diferenciales y un componente de 
asistencia para mujeres victimas. 

ARTICULO 44, GASTOS DE LA vlCTIMA EN RELACiÓN CON LOS PROCESOS 
JUDICIALES, Las victimas respecto de las cueles se compruebe de manera sumarla y 
expedita la falta de disponibilidad dEl recursos para cubrir los gastos en la actuación 
judicial, serán objeto de medidas tendíentee a facilitar el acceso legitimo al proceso 
penal. 

" • 
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De manera preferente y en "atención a los recursos monetarios y no monetarios 
disponibles, podrán ser objeto de medidas talas como el aecaso a audiencias a travétII 
de teleconferencias o cualquier otro medio tecnológico que permita adelanter las 
respectivas etapas procasales. 

ParAgrafo 1·, Cuando las vlctimas volunteriamente decidan interponer recursos de 
tutela o acudir a la justicia contencioso edministrativa, para obtener una reparación o 
Indemnización por el daRo sufrido, los apoderados o abogados que las reprasenten en 
el proceso no podrán, en ningún caso, recibir, pactar o acordar honorarios que superen 
los dos (02) salarios mlnimos legales mensuales vigentes en el caso de las accionas de 
tutela, o de veinticinco (25) salarios mlnimos legales mensuales vigentes, en el caso de 
las acciones ante la jurisdicción contencioso administrativa, incluyendo la suma que sea 
acordada como cuota de éxito, cuota lHis, o porcentaje del monto decretado a favor de 
la vlctima por la autoridad judicial. Lo anterior tendrá aplicación independientemente de 
que se trate de uno o varios apoderados e independientemente de que un procaso 
reúna a varias vlctimas. 

Parágrafo 2', Lo previsto en este articulo será reglamentado por el Gobiemo Nacional, 
en un término no mayor a un (1) al'lo contado a partir de la vigencia de la pr&sente ley. 

ARTICULO 45, Los organismos con funciones permanantes de PoIicla Judicial 
dastinarán, de su planta actual de personal, a un grupo aspecializado de sus agentes 
para desarrollar labores de identificación de bienas y activos que hayan ocultado las 
personas sindicadas de menoscabar los derechos de las vlctimas de las que trata la 
presente ley. 

ARTICULO 46. Cuando de los elementos materiales probatorios, evídencia flsica. 
información legalmente obtenida, o demás evidencia recaudada durante una 
investlgací6n penal por el datlo de los derechos de las víctimas de las que trata la 
presente ley, se pueda inferir razonablemente que la astructura u organización ilegal a 
la que perteneció el invastigado recibió apoyo económico. de manera voluntaria, de una 
persona natural o jurldica nacional o extranjera, con filial o subsidiaria en el territorio 
nacional, o que servidOras públicos dispusieron de la función pública para promover 
acciones de violaciones a las normas Internacionales de derechos humanos o 
infraccionas al Derecho Intemacional Humanitario por parte de la raspectiva astructura 
ilegal, el fiscal deberá remitir el expediente y las pruebas recaudadas a un Fiscal 
ordinario. de conformidad con el Código de Procedimiento Penal y las normas que 
regulan la materla. 

En los eventos en que durante el procadimiento regulado en la Ley 975 de 2005, el 
Fiscal de Justicia y paz. advierta alguna de las circunstancias mencionadas en el Inciso 
anterior, éste deberá remitir el expediente y las pruebas recaudadas a un Fiscal 
ordinario, de conformidad con el Código de Procedimiento Penal y las normas que 
regulan la materia, 

En los eventos en que se declare la rasponsabilidad penal de la persona natural o del 
representante de la persona juridica nacional o extranjera con filial o subsidleria en el 
territorio nacional o del servidor público, según sea el caso, el Juez de conocimiento. 
previa solicitud del fiscal o del Ministerio Público, abrirá inmediatamente un Incidente de 
reparación especial, que se surtirá de conformidad con lo establecido en el Código de 
Procedimiento Penal. sin necesidad de que se individualicen las vlctimas, comoquiera 
que el Juez o Magistrado de conocimiento tendrá en consideración el datlo de derechos 
causado por el grupo armado al margen de la ley que hubiere sido apoyado. 

Al decidir el incidente de reparací6n el Juez o Magistrado de conocimiento ordenará, a 
titulo de reparací6n a las víctimas, que la misma suma de di~e"? con que el condenado 
o los condenados contribuyó o contribuyeron a la finanCiací6n de la. astructura u 
organización ilegal, o su equivalente en dinero si el apoyo fue en ~. o la suma 
que el Juez o Magistrado estime pertinente en caso de que la mISma .no asté 
determinada dentro del proceso, sea consignada a favor del Fondo de Reparación a las If. 
Vlctimas de la Violencia. I! 

~., 
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El Juez o Magistrado también podrá ordenar al condenado la ejecución de medidas 

satisfacción, las cuales deberán ser realizadas directamente por éste. Esta dispollicl()~ 

no tendrá efectos para la responsabilidad subsidiaria del Estado la cual se 

establecido en el articulo 10 de la presente Ley. 


ParAgrafo 1·. Cuando en el transcu~o del proceso penal el juez de COIlOCimientq 

advierta razones fundadas para pensar que la estructura u organización Ilegal a la 

perteneCió el acusado recibió apoyo económico, de manera voluntaria, de una per'SOrlaja 

natural o juridica nacional o extranjera, con filial o subsidiaria en el territorio nac~onllll, 

deberá remitir el expediente 'J las pruebas recaudadas a un Fiscal ordinario, 

confonnidad con el Código de Procedimiento Penal 'J las nonnas que regulan 

materia. 


ParAgrafo 2". La pe~ona juridica cuyo representante legal sea condenado en 

términos del presente articulo, deberá concurrir como tercero civilmente responsable 

incidente de reparación en los ténninos del Código de Procedimiento Penal. As' mismo.J. 

el Juez o Magistrado también podrá ordenar la ejecución de medidas de satisfacción 

favor de las vlctimas por parte de Iss pe~onas jur/dicas a las que se refiere 

erticulo. 


Parágrafo 3°. En ningún caso, en los términos del presente articulo, el Juez 

Magistrado podrá ordenar a una pe~ona jurldica, a titulo de reparación, consignar 

favor del Fondo de Reparación a las victima... de la violencia en mas de una ocasión 

los mismos hechos. 


TITULO m 

AYUDA HUMANITARIA, ATENCiÓN Y ASISTENCIA 


CAPITULO I 

Ayuda humanitaria a las vlctlmas 


ARTiCULO 47. AYUDA HUMANITARIA. Las víctimas de que trata el articulo 3" de 
presente ley, recibirán ayuda humanitaria de acuerdo a las necesidades inmediatas 
guarden relación directa con el hecho victimizante, con el objetivo de socornsr, l15tllllr",1!I 

proteger 'J atender sus necesidades de alimenteción, aseo pe~onal, manejo 
abastecimientos, utensilios de cocina, atención médica y psicológica de emlflr'l8Ilcia,liD 
transporte de emergencia y alojamiento transitorio en condiciones dignas, y 
enfoque diferencial, en el momento de la violación de los derechos o en el momento 
el que las autoridades tengan cunocimiento de la misma. 

Las vlctimas de los delitos contra la lil>ertad, integridad y formación sexual, """ihi".niiN 
asistencia médica y psicológica especializada de emergencia. 

Paligrafo 1·, las entidades territoriales en primera instancia, la Unidad AdmirlistlraffvaliH 
Especial de Atención y Reparación a Vlctimas, y el Instituto Colombiano de Bkllnel$tal'IH 
Familiar subsidiariamente, deberán prestar el alojamiento y alimentación transitoria 
condiciones dignas 'í de manera inmediata a la violación de los derechos o en 
momento en que las autoridades tel"~an conocimiento de la misma. 

ParAgrafo 2·, Las instituciones hospitalarias, públicas o privadas, del territorio na.oo"al. 
que prestan servicios de salud, tienen la obligación de prestar atención de emerg,enc~a 
de manera inmediata a las vlctimas que !a requieran, con independencia ele 
capacidad socioeconóroica de los deroa¡ldante¡¡ da estos servicios y sin exigir corldic:iónll 
previa para su admisión, cuando éstas jo requier:;¡n en razón a una violación a las 
se refiere el artículo 3° de la presente Ley, 

ParAgrafo 3°, La Unidad Administratllla Especial para la Atención y Reparación, decl6rá!¡J 
adelantar las acciones pertinentes ante la,¡ distintas entidades que conforman 
Sistema Nacional de Atenci6n y RepRraci6n a Vlctimas para garantizar la 
humanitaria. De igual manera, y de ac'~af;1(l a lo contemplando en el articulo 49 

tle 1997 sus nrnrrnr 
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de mecanismos eficaces y eficientes, asegurando la gratuidad en el trámite, y de 
acuerdo a su competencia, la ayuda humanitaria. 

Parégrafo 4·, En lo que respecta a la atención humanitaria para la población vlctima 
del desplazamiento forzado. se regirá por lo establecido en el capitulo 111 del presente 
Título. 

ARTICULO 48. CENSO. En el evento en que se presenten atentados terroristas y 
desplazamientos masivos la Alcaldla Municipal a través de la Secretarta de Gobiemo, 
dependencia, funcionario o autoridad que corresponda. con el acompaftamiento de la 
Personerla Municipal, deberá elaborar el censo de las personas afectadas en sus 
derechos fundamentales a la vida, integridad personal. libertad personal, libertad de 
domicilio, residencia, y bienes. 

Dicho censo deberá contener como mlnimo la identificación de la vlctima, su ubicación 
y la descripción del hecho, y remitirlo a la Unidad Administrativa Especial para la 
Atención y Reparación Integral a las Vlctimas en un término no mayor a ocho (8) dlas 
hábiles contados a partir de la ocurrencia del mismo. 

La información se consignará en un formato único de uso obligatorio, que para tales 
efectos expedirá la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Vlctimas, y hará parte del Registro Único de Vlctimas, y reemplazará la 
declaración a la que hace referencia el articulo 155 en lo que respecta a los hechos 
victimizantes registrados en el censo. 

Parégrafo, En el caso de los desplazamientos masivos, el censo procederá conforme al 
articulo 13 del Decreto 2569 de 2000, en cuanto exime a las personas que conforman el 
desplazamiento masivo de rendir una declaración individual para solicitar su inscripción 
en el Registro Único de Vlctimas. 

CAPITULO 11 

Medidas de Asistencia y Atención s I.s Vlctlrnas 


ARTICULO 49. ASISTENCIA Y ATENCIÓN, Se entiende por asistencia a las vlctimas 
el conjunto integrado de medidas, programas y recursos de orden polltico. económico, 
social, fiscal, entre otros, a cargo del Estado, orientado a restablacer ,. vigencia efectiva 
de los derechos de las vlctimas, brindarles condiciones para llevar una vida digna y 
garantizar su incorporación a ,. vida social. económica y polltica. 

Por su parte. entiéndase por atención, la acción de dar información. orientación y 
acompallamiento jurldico y psicosocial a la vlctima, con mires a facilitar el acceso y 
cualificar el ejercicio de los derechos a la verdad, justicia y reparación. 

ARTICULO 50. ASISTENCIA FUNERARIA. En cumplimiento de su objeto y en 
desarrollo de sus facultades, las entidades territoriales, en concordancia con las 
disposiciones legales de los artlculos 268 y 269 del Decreto-ley 1333 de 1986, pagarán 
con cargo a sus presupuestos y sin intermediarios, a las vlctimas a que se refiere la 
presente ley. los gastos funerarios de las mismas. siempre y cuando no cuenten con 
recursos para sufragarlos. 

Parégrafo. Los costos funerarios y de traslado, en caso de que la vlctima fallezca en un 
municipio distinto a su lugar habitual de residencia. serán sufragados por los municipios 
donde ocurrió el deceso y aquel en el que la vlctima res/dla. 

ARTICULO 61. MEDIDAS EN MATERIA DE EDUCACI~N, Las d~intas autolÍd~es 
educativas edoptarán, en el ejercicio de sus competenCIas respectivas. las ~Idas 
necesarias para asegurer el acceso .y la exención.de todo tipo de costos a~lCO~ en 
los establecimientos educativos oflCl8les en 101 niveles de preescolar, básica y madllll a 
las victfmas setlaladas en la presente ley, siempre Ycuando es~s no:c::n:: 
recursos para su .pago. ~ no ser posible el acceso al sector oficial, ~. • "\ 
el servicio educatIVO con instituciones pnvadas. 
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En educación superior, las instituciones técnicas profesionales, 
tecnológicas;. instituciones universitariol$ o escuelas tecnológicas y universidades 
naturaleza pública, en el marco de su autonomía, establecerán los procesos 
selección; admisión y matricula que posibiliten que las v/dimas en los términos de 
presente ley, puedan acceder a sus programas académicos ofrecidos por esti",n 
instituciones, especialmente mujeres cabeza de familia y adolescentes y población 
condición de discapacidad. 

Por su parte, el Ministerio de Educaci6n Nacional incluirá a las víctimas de que trata 
presente ley, dentro de las estrategias de atención a la población diversa yadtelal1talrálU 
las gestiones para que sean incluidas dentro de las Ifneas especiales de crédito 
subsidios deIICETEX. 

Dentro de los cupos habilitados y que se habilitaren para la formación que Imparte 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se prioriZará, facilitará y garantiZará el acc:esc~a 
a las v(ctimas de que trata la presente ley. 

ARTICULO 52. MEDIDAS EN MATERIA DE SALUD. El Sistema General de ~,..,uridAtIII 
Social en Salud garantiZará la cobertura de la asistencia en salud a las v(ctimas de 
presente ley, de acuerdo con las competencias y responsabilidades de los actores 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

Toda persona que sea incluida en el Registro Único de Vfctimas de que trata 

presente Ley, accederá por ese hecho a la ahlladOn contemplada en el articulo 32.2 

la Ley 1438 de 2011, y se considerará elegible para el subsidio en salud, salvo en 

casos en que se demuestre capacidad de pago de la victima. 


Par6grafo 1·. Con el fin de garantizar la ,:obertura de la asistencia en salud a 
vlctimas de que trata la presente ley, priorizando y atendiendo a las nec:es~:jad~1 
particulares de esta población, se realizará la actualización del Plan Obligatorio 
Salud, de acuerdo con las competencias ':1 responsabilidades de los actores del Sis,tennall 
General de Seguridad Social en Salud 'i en los términos de la Ley 1438 de 2011. 

Par6grafo 2". Las vrctimas que se am:uentren registradas en el Sisban 1 '12 qut9dSlrárllU 
exentes de cua!quier cobro de copagc o cuota moderadora, en todo tipo de atención 
salud que requieran. En caso de no hallarse afiliadas a ningún régimen, tendrán que 
afiliadas en forma inmediata al régimen ~ubsídiado. 

ARTICULO 53. ATENCiÓN DE EMERGENCIA EN SALUD. Las 
hospitalarias, públicas o privadas, del territorio nacional, que prestan servicios de llillLIO,m 

tienen la obligación de prestar atención de emergencia de manera inmediata a 
viclimas que la requieran, con independencia de la capacidad 1Iocioeconómica de 
demandantes de estos servicios y sin exigir condición previa para su admisión. 

ARTICULO 54. SERVICIOS DE ASISTENCIA EN SALUD. Los servicios de asisitenloial~ 
médica, quirúrgica y hospitalaria consistirán en: 

1. 	Hospitalización. 
2. 	Material médico-quirúrgico, osteosintesis, Mesis y prótesis, conforme con 


criterios técnicos que fije el Minj,?terio d" Proteccí6n Social. 

3. 	Medicamentos. 
4. 	Honorarios Médicos. 
5. 	Servicios de apoyo tales como bancos de sangre, laboratorios, 


diagnósticas. 

6. 	Transporte. 
7. 	Examen del VIH sida y ele ETS, en los casen en que la persona haya sido vlctim,alN 


de acceso carnalllioiento. 

8. 	Servicios de interrupción voluntaria de: embarazo en los casos permitidos por 


jurisprudencla de la Corte ConsHuciol1al '110 la ley, con absoluto respeto de 

voluntad de la víctima. 
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Parágrafo. El reconocimiento '1 pago de los servicios de asistencia médica, quirúrgica '1 
hospitalaria a que se refiere este capitulo, se hará por conducto del Ministerio de 
Protección Social con cargo a los recursos del FOSYGA, subcuenta de Eventos 
CatastrófICOS '1 Accidentes de Tránsito, únicamente en los casos en que se deban 
prestar los servicios de asistencia para atender lesiones transitorias permanentes '1 las 
demás afectaciones de la salud que tengan. relación causal directa con acciones 
violentas que produzcan un dalla en los términos del articulo 3° de la presente ley, 
salvo que estén cubiertos por planes voluntarios de salud. 

ARTICULO 55. REMISIONES. Los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, que resultaren vlctimas de acuerdo a la presente ley, serán atendidos por las 
instituciones prestadoras de salud '1 una vez se les preste la atención de urgencias '1 se 
logre su estabilización, si estas instituciones no contaren con disponibilidad o capacidad 
para continuar prestando el servicio, serán remitidos a las instituciones hospitalarias 
que definan las entidades de aseguramiento para que alll se continúe el tratamiento 
requerido. La admisión '1 atención de las vlctímas en tales instituciones hospitalarias es 
de aceptación inmediata '1 obfigatoria por parte de estas, en cualquier parte del territorio 
nacional, '1 estas instituciones deberán notificar inmediatamente al Fosyga sobre la 
admisión y atención prestada. 

Parágrafo. Aquellas personas que se encuentren en la situación prevista en la presente 
norma y que no se encontraren afiliados al régimen contributivo de seguridad social en 
salud o a un régimen de excepción, accederán a los beneficios contemplados en el 
articulo 158 de la Ley 100 de 1993 mientras no se afilien al régimen contributivo en 
virtud de relación de contrato de trabajo o deban astar afiliados a dicho régimen. 

ARTICULO 66. PÓLIZAS DE SALUD. Los gastos que demande la atención de las 
vlctimas amparadas con pólizas de campalllas de seguros de salud o contratos con 
empresas de medicina prepagada, serán cubiertos por el Estado de conformidad con lo 
estabfecido en el presente Capitulo, cuando no estén cubiertos o estén cubiertos de 
manera insuficiente por el respectivo seguro o contrato. 

ARTICULO 57. EVALUACiÓN Y CONTROl. El Ministerio de la Protección Social o la 
Superintendencia Nacional de Salud, según el caso, ejercerá la evaluación '1 control 
sobre los aspectos relativos a: 

1. Número de pacientes atendidos. 
2. Acciones médico-quirúrgicas. 
3. Suministros e insumas hospitalarios gastados. 
4. Causa de egreso '1 pronóstico. 
5. Condición del paciente frente al ente hospitalario. 
6. El efectivo pago al prestador 
7. Negación de atención oportuna por parte de prestadores o aseguradores 
8. las condiciones de calidad en la atención por parte de IPS, EPS o raglmenes 
exceptuados 
9. Los demás factores que constituyen costos del servicio, de conformidad con lo 
dispuesto en la presente ley. 

ARTICULO 58. INSPECCiÓN Y VIGILANCIA. El incumplimiento de lo dispuesto en 
este capitulo, será para las entidades prestadoras de los servicios de salud. para las 
EPS. Reglmenes especiales '1 para los empleados responsables. causal da sanción por 
las autoridades competentes en desarrollo de sus funciones de inspección '1 vigilancia. 
de conformidad con lo previsto en el articulo 49 '1 50 de la ley 10 de 1990. '1 demás 
normas concordanles. 

ARTiCULO 59. ASISTENCIA POR LOS MISMOS HECHOS. Las vlctimas que hayan 
sido beneficiadas con alguna de las anteriores medidas. no serán asistidas nuev~ 
por el mismo hecho victimizante, salvo que se compruebe que es requerida la 
asistencia por un hecho sobreviniente. 

17 
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CAPiTULO 111 
De la atención a las vlctlmas del desplazamIento forzado 

ARTIcULO 60. NORMATIVIDAD APLICABLE y DEFINICIÓN. La atención a 
vlctimas del desplazamiento forzado, se regirá por lo establecido en este capitulo 
complementará con la polltica pública de prevención y estabilizaci6n sO(~oe!COrlÓnlÍCli~H 
de la población desplazada establecida en la Ley 387 de 1997 y demás normas que 
reglamenten. 

Las disposiCiones existentes orientadas a lograr el goce efectivo de los derechos de 
población en situación de desplazamiento, que no contrarien la presente 
continuarán vigentes. 

Parágrafo 1°. El costo en el que incurra el Estado en la prestación de la oferta dirigida 
la población desplazada, en ningún caso será descontado del monto de 
indemnización administrativa o judicial a que tiene derecho esta población. 

Esta oferta, siempre que sea prioritaria, prevalente y que atienda sus vut'nerabiilidad8l~g 
especificas, tiene efecto reparador, exceptuando la atenci6n humanitaria inmediata, 
emergencia y de transici6n. 

Parágrafo 7'. Para los efectos de la presente ley, se entenderá que es vlctima 
desplazamiento forzado toda persona que se ha visto forzada a migrar dentro 
territorio nacional, abandonando su localidad de residencia o actividades ec)ntlm~oasl~ 
habituales, porque su vida, su integridad flsica, su seguridad o libertad personales 
sido vulneradas o se encuentran directamente amenazadas, con ocasión de 
violaciones a las que se refiere el articulo 3· de la presente Ley. 

ARTICULO 61. LA DECLARACIÓN SOBRE LOS HECHOS QUE CONFIGURAN 
SITUACIÓN DEL DESPLAZAMIENTO La persona vlctima de desplazamient~~~:E~1
deberá rendir declaración ante cualquiera de las instituciones que integran el 
Públ~, dentro de los dos (2) allos siguientes a la ocurrencia del hecho que dio 
al desplazamiento, siempre y cuando estos hecnos hubiesen ocurrido a partir del 1° 
enero de 1985, Y no se encuentre reglstradJ! en el Registro Único de Polblal::iórlll 
Desplazada. 

La declaración hará parte del Registro Único de Víctimas, de acuerdo a le estipulado 
el articulo 155 de la presente Ley. La valorllción que realice el funcionario encargal:l~n 
de recibir la solicitud de registro debe respetar los principios constitucionales 
dignidad, buena fe, confianza legitima y prevalencia del derecho sustancial. 

Parágrafo 1°. Se establece un pla;¡;o de dos (2) al'los para la reducción del SUI)f~I.tr'O,le 
periodo en el cual las vlctimas del desplazamier.to de allos anteriores podrán I'I..,,'.......!H 
los hechos con el fin de que se decida su inclusión o no en el Reg.tro. 

Para este efecto, el Gobierno Nacional adelantará una campalla de divulgación a 
nacional a fin de que las vlctimas de desplazamionto forzado que no han declarado 
acerquen al Ministerio Público para rondir su deciaración. 

Parágrafo 2". En las declaraciones presentadas dos allos después de la ocurrencia 
hecho que dio lugar al desplazamiento forzadu. el funcionario del Ministeeln~·.~o~A~~:~jl
deberá indagar sobre las razones por las cuales no se llevó a cabo con a 
dicha declaración, con el fin de determinar si exisi.ltn barreras que dificulten o impidan 
accesibilidad de las v/ctimas a la protección del Estado. 

En cualquier caso, se deberá preguntar sobre las circunstancias de tiempo, modo 
lugar que generaron su desplazamiento para contar con información precisa 
permita decidir sobre la inclusión o no del declaNlnte al Registro. 

Parágrafo 3·. de fuerza ",ay .. ' que haya impedido a la victima 

~~~~ 
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¡ 	 artIculo, se empezaré a contar el mismo desde el momento en que cesen las 

circunstancias motivo de tal impedimento. 

La victíma de desplazamiento forzado deberá informar al funcionario del Ministerio 
P(!blico, quien Indagará por dichas circunstancias y enviará la diligencia a la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Vlctímas para que 
realice las acciones pertinentes de acuerdo a Jos eventos aqul mencionados. 

ARTICULO 62. ETAPAS DE LA ATENCiÓN HUMANITARIA. Se establecen tres fases 
o etapas para la atención humanitaria de las vlctimas de desplazamiento forzado: 


1) Atención Inmediata; 

2) Atención Humanitaria de Emergencia; y, 

3) Atención Humanitaria de Transición, 


Parágrafo. Las etapas aqul establecides varlan seg(!n su temporalidad y el contenido 
de dicha ayuda, de conformidad a la evaluación cualitativa de la condición de 
vulnerabilidad de cada vfctima de desplazamiento que se realice por la entidad 
competente para ello. 

ARTicULO 63. ATENCiÓN INMEDIATA.. Es la ayuda humanitaria entregada a aquellas 
personas que manifiestan haber sido dasplazadas y que se ancuentran en situación de 
vulnerabilidad acentuada y requieren de albergue temporal y asistencia alimentaria. 

Esta ayuda seré proporcionada por la entidad territorial de nivel municipal receptora de 
la población en situación de desplazamiento. Se atenderá de manera inmediata desde 
el momento en que se prasenta la declaración, hasta el momento en el cual se realiza 
la inscripción en el Registro Único de Vlctímas. 

Parágrafo 1°. Podrán acceder a asta ayuda humanitaria las personas que presenten la 
declaración de que trate el artículo 61 de esta Ley, y cuyo hecho que dio origen al 
desplazamiento haya ocurrido dentro de Jos tres (3) meses previos a la solicitud. 

Cuando se prasenten casos de fuerza mayor que le impidan a la vlctima del 
dasplazamiento forzado presentar su declaración en el término que este parágrafo 
establece, se empezará a contar el mismo desde el momento en que cesen las 
circunstancias motivo de tal impedimento, frente a lo cual, el funcionario de Ministerio 
P(!blico indagaré por dichas circunstancias e informará a la Entidad competente para 
que realicen las acciones pertinentes. 

Parágrafo~. Hasta tanto el Registro Único de Vfctimas entre en operación. se 
mantendrá el funcionamiento del Registro Único de Población Desplazada de acuerdo a 
lo dispuesto en el articulo 153 de la presente Ley. 

ARTICULO 64. ATENCiÓN HUMANITARIA DE EMERGENCIA. Es la ayuda 
humanitaria a la que tienen deraeho las personas u hogares en situación de 
desplazamiento una vez se haya expedido el acto administrativo que las Incluye en el 
Registro Único de Vlctímas. y se entregará de acuerdo con el grado de necesidad y 
urgencia respecto de su subsistencia mínima. 

Realizado el registro se enviará copia de la información relativa a los hechos delictivos 
a la Fiscalla General de la Nación para que adelanta las investigaciones necesarias. 

Parágrafo 1°. La atención humanitaria de emergencia seguiré siendo entregada por la 

Agencia Presidencial para la Acción Social y la Co~peraciÓf! Inteff!acional ~sta tanto 

se le garanticen Jos recursos de operación de la Unidad Administrativa ESpecial para la 

Atención y Reparación Integral a las Vlctimas. 


La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Vi~imas 

deberá entregar la ayuda humanitaria a través de me~~ismos e~caces y eficl8~tes, 

asegurando la gratuidad en el trémlte, y que Jos beneficlanos la rael en su totalidad 

y de manera oportuna. 


1Q 
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P.rágrafo 2", Hasta tanto el Registro Único de Víctimas entre en operación, 
mantendrá el funcionamiento del Registro Único de Población Desplazada de acuerdo 
lo dispuesto en el articulo 154 de la pres6nte ley. 

ARTIcULO 65, ATENCIÓN HUMANITARIA DE TRANSICiÓN. Es la ayuda hun1anitarillll 
que se entrega a la población en situación de Desplazamiento incluida e~ el REI!~istrolA 
Unico de Víctirrlas que aún no cuenta con los elementos necesarios 
subsistencia mlnima, pero cuya situ'lición, a la luz de la valoración hecha por la Unidac~B 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Vlctimas, 
presenta las caracterlslicas de gravedad y urgencia que los harla destinatarios de 
Atención Humanitaria de Emergencia. 

P ..... gr.fo 1°, El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar deberá adelantar 
acciones pertinentes para garantizar la alimentación de los hogares en situación 
desplazamiento. De igual forma, la Unidad Administrativa Especial para la Atención 
Reparación Integral a las Vrctimas y los entes territoriales adoptarán las medidi!l~1 
conducentes para garantizar el alojamiento temporal de la población e.n situación 
desplazamiento. 

Parágr.fo 2·, Los programas de empleo dirigidos a las victimas de que trata 
presente ley, se consideraráll parte de la ayuda humanitaria de transición. 

P ..... gr.fo 3". Hasta tanto el Registro Únic.o de Vlctimas entre en operación, 
mantendrá el funcionamiento del Registro Único de Población Desplazada de acuerdo 
lo dispuesto en el articulo 154 de la presente Ley. 

ARTICULO 66. RETORNOS Y REUe·ICACIONF.S. Con el propósito de garantizar 
atención integral a las personas vh.:tlmas de desplazamiento forzado que de(::ldl!r!1 
voluntariamente retamar o reubicarse, bajo condiciones de seguridad favorables. estasil 
procurarán permanecer en el sitio que hayan elegido para que el Estado garantice 
goce efectivo de los derechos, a lra\lés del disello de esquemas espacialeS 
acompallamiento. . 

Cuando no existan las condiciones dfl seguridad para permanecer en el lugar elegid!o.IE 
las vldimas deberán acercarse al Ministerio Público y declarar los hechos que /'IAI,.....,nlS 
o puedan generar su desplazamiento. 

P.rágr.fo 1°. La Unidad Administrativa Espacial para la Atención y Reparación IntElgral~e 
a las Vldimas, deberá adelantar las aceioneA pertinentes ante las distintas enl:idadlM~1 

¡ I que conforman el Sistema Nacional de Atención y Reparación a las Vlctimas 
garantizar la efectiva atención int~ral a la población retomada o reubiCllda,IH 
especialmente en lo relacionado con los derechos mlnimos de identificación a cargo 
la Registraduría Nacional del Estado Civil. llalud a cargo del Ministerio de PrClilecciÓllll 
Social. Educación a cargo del Mil'listerio de 'Educación Nacional. alimentación 
reunificación familiar a cargo del Inllt/luto Coiombiano de Bienestar Familiar, vivienclall 
digna a cargo del Ministerio de Ambiente, Vivienda y DesarroNo Territorial cuando 
trate de vivienda urbana, y cargo del Ministerio de' Agricultura y Desarrollo Rurall'J ... ntilnIH 
se trate de vivienda rural y orientación ocupacional a cargo del Servicio Nacional 
Aprendizaje. 

P ..... grafo 2". La Unidad I\dministrativa Especial para la Atención y Reparación Intl~tallH 
a las Vlctimas, reglamentará el procedimier.lo para garantizar que las personas V~~:~;~~II 
de desplazamiento forzado que se encl.ier.tren ft."ra del territorio nacional con (1 

de la violacionas a las que se refiere el artlculc 3u de la presente Ley, sean incluidas 
los programas de retorno y reubicación de que trata el presente artIculo. 

ARTICULO 67. CESACiÓN DE LA CONDICiÓN DE VULNERABIUDAD 
DEBILIDAD MANIFIESTA. Cesar¡i la ;¡ondici6n de vulnerabilidad y debilidad marliflEllstalg 
ocasionada por el hecho mismo del desplazanuento. cuando la persona vlctima 

forzado 
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establecidos por el Gobierno Nacional, alcance el goce efectivo de sus derechos. Para 
ello accederá a los componentes de atención integral al que hace referencia la polltica 
pública de prevención, protección y atención Integral para las vlctimas del 
desplazamiento forzado de acuerdo al articulo 60 de la presente Ley. 

Parigrafo 1°, El Gobierno Nacional establecerá los criterios para determinar la 
cesación de la situación de vulnerabilidad y debilidad manifiesta a causa de hecho 
mismo del desplazamiento. de acuerdo con los indicadores de goce efectivo de 
derechos de la atención integral definidos jurisprudencialmente. 

Parigrafo 2°, Una vez cese la condición de vulnarabilidad y debilidad manifiesta 
ocasionada por el hecho mismo del deSplazamiento. se modificará el Registro Único de 
Víctimas. para dejar constancia de la cesación a la que se ha hecho referencia en este 
articulo. 

En todo caso, le persona cesada mantendrá su condición de vlctima. y por ende. 
conservará los derechos adicionales que se desprenden de tal situación. 

Par6grafo 3". Hasta tanto el Registro Único de Vlctimas entre en operación, se 
mantendrá el funcionamiento del Registro Único de Pobleción Desplazada de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 154 de la presente Ley. 

ARTICULO 68. EVALUACiÓN DE LA CESACiÓN DE LA CONDICIÓN DE 
VULNERABILIDAD Y DEBILIDAD MANIFIESTA. La Unidad Administrativa Especial 
para la Atención y Reparación Integral a las vlctimas y los alcaldes municipales o 
distritales del lugar donde reside la persona en situación de desplazamiento, evaluarán 
cada dos at\os las condiciones de vulnerabilidad y debilidad manifiesta ocasionada por 
el hecho mismo del desplazamiento. 

Esta evaluación se realizará a través de los mecanismos existentes para hacar 
seguimiento a los hogares, y aquellos para declarar cesada la condición de 
vulnerabilidad y debilidad manifiesta de acuerdo al articulo anterior. 

Las entidades del orden nacional. regional o local deberán enfocar su oferta 
institucional para lograr la satisfacción de las necesidades asociadas al desplazamiento, 
de conformidad con los resultados de la evaluación de cesación. 

TITULO IV 

REPARACiÓN DE LAS vlCTIMAS 


CAPiTULO I 

Dlspoalclones generales 

ARTICULO 69. MEDIDAS DE REPARACiÓN. Las vlctimas de que trata esta ley. tienen 
derecho a obtener las medidas de reparación que propendan por la restitución. 
indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantlas de no repetición en sus 
dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica. Cada una de estas 
medidas será impiementada a favor de la vlctima dependiendo de la vulneración en sus 
derechos y les caracterlstlcas del hecho víctimizante. 

ARTICULO 70. El Estado colombiano, a través del Plan Nacional para la Atención y 
Reparación Integral a las Vlctlmas, deberá adoptar un programa integral dentro del cual 
se incluya el relomo de la vlctima a su lugar de residencia o la reubicación y la 
restitución de sus bienes inmuebles. 

CAPITULO 11 
Disposiciones generales de restitución 

ARTiCULO 71. RESTITUCiÓN Se entiende por restitución, !a realización de medidas 
para el restablecimiento de la sitUación anterior a las vIOlaCIones conte~ladas en el 
articulo 3" de la presente Ley. '. e -'_-:',~ ~ ~= 
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CAPITULO 111 

Restitución de tierras. Disposiciones Generales 


ARTIcULO 72. ACCIONES DE RESTITUCiÓN DE LOS DESPOJADOS. El Eauldojl 
colombiano adoptaré las medidas requeridas para la restitución jurldica y material 
las tierras a los despojados y desplazados. De· no ser posible la restitución, 
detenninar y reconocer la compensación correspondiente. 

Las acciones de reparación de los despojedos son: la restitución jurldlca y material 
inmueble despojado. En subsidio, procederá, en su orden, la restitución por eqlJivellel1ltell 
o el reconocimiento de una compensación. 

En el caso de bienes baldíos se procederá con la adjudicación del derecho 
propiedad del baldlo a favor de la persona que venia ejerciendo su e)(J:)lotaci«;r¡R 
económica si durante el despojo o abandono se cumplieron las condiciones para 
adjudicación. 

La restitución jurldica del inmueble despojado se realizará con el restablecimiento 
los derechos de propiedad o posesión, según el caso. El restablecimiento del del1lCluJig 
de propiedad exigiré el registro de la medida en el folio de matricula inmobiliaria. En 
caso del derecho de posesión, su restablecimiento podrá acompaflarse con 
declaración de pertenencia, en los términos sefialados en la ley. 

En loa ca8(\S en los cuales la restitución jurídica y material del inmueble despojado 
imposible o cuando el despojado no pueda retomar al mismo, por razones de fíelilg(lll 
para su vida e integridad personal, se le ofrecerán alternativas de restitución 
equivalente para acceder a terrenos de similí:lres caracterlsticas y condiciones en 
ubicación, previa consulta con el afectado.la compensación en dinero sólo procecter~11U 
en el evento en que no sea posible ninguna de las formas de restitución. 

El Gobierno Nacional reglamentará la materia dentro de los (6) seis meses síguientes 
la expedición de la presente ley. 

ARTICULO 73. PRINCIPIOS DE LA RESTITUCiÓN. La restitución de que trata 
presente ley estará regida por los siguientl!S principios: 

1. 	Preferente. La restitución de tierres, acompallada de acciones de apoyo ~LH~ 
restitución, constituye la medida preferente de reparación integral para 
v/ctimas. 

2. 	Independencia. El derecho a la restitución de las tierras es un derecho en 
mismo y es independiente de que se haga o no el efectivo el retomo de 
vlctima:s a quienes les asista ese derecho; 

3. 	Progreaividad. Se entenderá que las medidas de reslitución contempladas en 
presente ley tienen como objetivo el de propender de manera progresiva por 
restablecimiento del proyecto de vida de las vlctimas; 

4. 	Estabilización. Las v¡ctimas del desplazamiento forzado y del abandono for.tado,l~ 
tienen derecho a un retorno e reubicación voluntaria en condiciones 
sostenibilidad, seguridad y dignidad; 

5. 	Seguridad jurldica. Las medidas de restitución propenderán por garantizar 
seguridad jurldica de la restituci6n y el esclarecimiento de la situación de 
predios objeto de restitución. Para el efecto. se propenderá por la titulación de I 
propíedad como medida de restitución, considerando la relación jurldica 
tenian las víctimas con los predios objeto de restitución o compensación; 

S. 	 Prevención. Las medidas de nts!itución se producirán en un marca de Pfe'vellci~lnll 
del desplazamiento forzado. de- protección a la vida e integridad de 
reclamantes y de protecci6n jurldica y fisic¡¡ de las propiedades y posesiones 
las personas desplazadas; 

7. 	Part!cipaci6n. La planificación 'i gesMn del retomo o reubir,ación y de 

reintegración a la comunidad contará con la plena participación de las víctimas; 


8. 	Prevalencia constitucional. Corresponde a las alJtoridades judiciales de que 

la presente el deber de garantizar la prevalencia de los derechos de 

,,¡climas . 


2.2. 
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constitucionalmente protegido, con los bienes de los cuales fueron despojados. 
En virtud de lo anterior, restituirán prioritariamente a las vlctímas más vulnerables, 
y a aquellas que tengan un vinculo con la tierra que sea objeto de protección 
especial. 

ARTIcULO 14. DESPOJO Y ABANDONO FORZADO DE TIERRAS. Se entiende por 
despojo la acción por madlo de la cual, aprovechándose de la situación de violencia, se 
priva arbitrariamente a una persona de su propiedad, posesión u ocupación, ya sea de 
hecho, madiante negocio juridico, acto administrativo, sentencia, o mediante la 
comisión de delitos asociados a la situación de violencia. 

Se entiende por abandono forzado de tierras la situación temporal o permanente a la 
que se ve abocada una persona forzada a desplazarse, razón por la cual se ve 
impedida para ejercer la administración, explotación y contacto directo con los predios 
que debió desatender en su desplazamiento durante el periodo establecido en el 
articulo 75. 

La perturbación de la posesión o el abandono del bien inmueble, con motivo de la 
situación de violencia que obliga al desplazamiento forzado del poseedor durante el 
periodo establecido en el articulo 75, no interrumpirá el término de prescripción a su 
favor. 

El despojo de la posesión del inmueble o el desplazamiento forzado del poseedor 
durante el perIodo establecido en el articulo 75 no interrumpirá el término de usucapión 
exigido por la normativa. En el caso de haberse completado el plazo de posesión 
exigido por la normativa, en el mismo proceso, se podrá presentar la acción de 
declaración de pertenencia a favor del restablecido poseedor. 

Si el despojo o el desplazamiento forzado perturbaron la explotación económica de un 
baldlo, para la adjudicacii6n de su derecho de dominio a favor del despojado no se 
tendrá en cuenta la duración de dicha explotación. En estos casos el Magistrado deberá 
acoger el criterio sobre la Unidad Agrlcola Familiar como extensión máxima a titular y 
será ineficaz cualquier adjudicación que exceda de esta extensión. 

El propietario o poseedor de tierras o explotador económico de un baidlo, informará del 
hecho del desplazamiento a cualquiera de las siguientes entidades: la Personerla 
Municipal, la Defensor!a del Pueblo, la Procuraduria Agraria, la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas o a la Procuradurla General 
de la Nación, a fin de que se adelanten las acciones a que haya lugar. 

Parágrafo. La Configuración del despojo es independiente de la responsabilidad penal, I

administrativa, disciplinaria, o civil, tanto de la persona que priva del derecho de 
propiedad, posesión, ocupación o tenencia del inmueble, como de quien realiza las 
amenazas o los actos de violencia, según fuere el caso. 1 

¡ 

ARTICULO 15. TITULARES DEL DERECHO A LA RESTITUCiÓN, Las personas que 
fueran propietarias o poseedoras de predios, o explotadoras de baldlos cuya propiedad 
se pretenda adquirir por adjudicación, que hayen sido despojadas de éstas o que se 
hayan visto obligadas a abandonarlas como consecuencia directa e indirecta de los 
hechos que configuren las violaciones de que trata el articulo 3" de la presente Ley, 
entre el 10 de enero de 1991 y el termino de vigencia de la Ley , puaden solicitar la 
restitución jurldica y material de las tierras despojadas o abandonadas forzadamente, 
en los términos establecidos en este capítulo. 

PROCEDIMIENTO DE RESTITUCiÓN Y PROTECCiÓN DE DERECHOS DE 
TERCEROS 

ARTiCULO 16 REGISTRO DE TIERRAS PRESUNTAMENTE DESPOJ~AS y 
ABANDONAS FORZOSAMENTE. Créase el "Registro d1? tierras deSpojadas y 
abandonas forzosamente" como instrumento para la restitución de tierras a que se 
refiere esta ley. En el Registro de Tierras Despojadas y Abandoned Forzosamente se 

~ 
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inscribirán también las personas que fueron despojadas de sus tierrss u obligadas 
abandonarlas y su relación juridica con éstas, determinando con precisión los prediol~H 
objeto de despojo, en forma preferente mediante georreferenciación, asi como 
periodo durante el cual se ejerció influencia armada en relación con el predio. 

El registro se implementará en forma gradual y progresiva, de conformidad con 

reglamento. teniendo en cuenta la situación de seguridad. la densidad histórica 

despojo y la existencia de condiciones para el retomo. La conformación 

administración del registro estará a cargo de la Unidad Administrativa Especial 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas que se crea por esta Ley. 


La inscripción en el registro procederá de oficio. o por solicitud del interesado. En 
registro se determinará el predio objeto del df.!Spojo o abandono forzado. la persona y 
núcleo familiar del despojado o de quien abandonó el predio. Cuando resulten v...i ...".IU 
despojados de un mismo predio o múltipies abandonos. la Unidad los inscrilllrálR 
individualmente en el registro. En este caso se tramitarán todas las solicitudes 
restitución y compensación en el mismo proceso. 

Una vez recibida la solicitud de inscripción de un predio en el registro por la n .. ,tAI. 
interesada, o iniciado el trámite de oficio, la Unidad Administrativa Especial dde~~=~;jl 
de Restitución de Tierras Despojadas. comunk',aré de dicho trámite al pi 
poseedor u ocupante que se encuentre en el predio objeto de registro, a fin de 
pueda aportar las pruebas documentale3 que acrediten la propiedad. posesión 
ocupación de dicho prediO de buen;;; fe, conforme a la ley. Esta Unidad un término 
sesenta (60) dlas, contado a partir del momento en que acometa el estudio COI,fOI~E!IS 
con el inciso segundo de este articulo, para decidir sobre su inclusión en el R8j~istlro 
Este término podrá ser prorrogado hasta por treinta (30) días. cuando existan 
sobrevengan circunstancies que lo justifiquen. 

La inscripción de un predio en el registro de ¡jerras despojadas será requisito 

procedibilidad para iniciar la acción de restitución d que se refiere este Capitulo. 


La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Deispqjad:sSlU 

tendrá acceso a todas las bases de datos sobre las vlctimas de deS~~~i~O~O~~~=~~ 
forzado, del Instituto Geográfico Agustín Codazzi y de los catastros 
de las notarfas. del Instituto Colombiano ae Desarrollo Rural. de La 
de Notariado y Registro, de las oficinas de rEII~istro de instrumentos públicos, ..ntr..m 
otros. 

Para estos efectos. las entidades dispondrán de servicios de intercambio 

información en tiempo real con la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Restitución de Tierras Despojadas, con base en los estándares de seguridad y politic;¡¡sll 

definidas en el Decreto 1151 de 2008 sobre la estrategia de Gobierno en LInea. 


En los casos en que la infraestructura teGnológica no permita el intercambio 
informa<'Jón en tiempo real. los servidores púbfioos de las entidades y Ofglaniza,ciol1es:li 
respectivas. deberán entregar la inforrnadón en el término máximo de diez (10) QlaS.IU 
contados a partir de la solicitud. Los servidores públicos que obstruyan el acceso a 
información o incumplan con esta obligación incurrirán en falla gravlsima, sin pt:llUI~;¡O¡I 
de las sanciones penales a que haya lugar. 

Parágrafo 1". Las a:.ltoridades que reciban iniormadón acerca del abandono forzado 
de despojo de tierras deben remitir a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Restitución de Tierrss Despojadas. al dla hábil siguiente a su recibo, toda la inft,rm."'tl¡,flnl& 
correspondiente con el objetivo de agilizar la inscripción en el registro y los procesos 
restitución. 

Parágrafo 2·, La. Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de TierrslllH 
Despojadas deberá permitir el acceso a la información por parte de la 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Vlctimas, en 
de la' 

.~ 
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Atención y Reparación Integral a las Vlctimas. 

ARTICULO n. PRESUNCIONES DE DESPOJO EN RELACIÓN CON LOS PREDIOS 
INSCRITOS EN EL REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS. En relación con los 
predios inacritos en el Registro de Tierras despojadas y abandonadas forzosamente se 
tendrán en cuenta las siguientes presunciones: 

1. 	 Presunciones de derecho en relación con ciertos contratos. Para efectos 
probatorios dentro del proceso de restitución, se presume de derecho que existe 
ausencia de consentimiento, o causa illcita, en los negocios y contratos de 
compraventa o cualquier otro mediante el cual se trensfl8l'8 o se prometa 
transferir un derecho real, la posesión u ocupación sobre el inmueble objeto de 
restitución, celebrados duranle el periodo previsto en el articulo 75, entre la 
vlctima de éste, su cónyuge, compatlero o compa/\era permanente, los 
familiares o mayores de edad con quienes conviva, sus causahabientes con las 
personas que hayan sido condenadas por pertenencia, colaboración o 
financiación de grupos armados que actúan por fuera de la ley cualquiera que 
sea su denominación, o por narcotráfico o delitos conexos, bien sea que estos 
últimos hayan actuado por si mismos en el negocio, o a través de terceros. La 
ausencia de consentimiento en los contratos y negocios mencionados en este 
numeral genara la inexistencia del acto o negocio de que se trate y la nulidad 
absoluta de todos los actos o negocios posteriores que se celebren sobre la 
totalidad o una parte del bien. 

2. 	 Presunciones legales en relación con ciertos contratos. Salvo prueba en 
contrario, para efectos probatorios dentro del proceso de restitución, se presume 
que en los siguientes negocios jurldicos hay ausencia de consentimiento o de 
causa licita, en los contratos de compraventa y demás actos jurldicos meálSnte 
los cuales se transfiera o se prometa transferir un derecho real, la posesión o la 
ocupación sobre Inmuebles siempre y cuando no se encuentre que la situación 
está prevista en el numeral anterior, en los siguientes casos: 

a. 	 En cuya colindencia hayan ocurrido actos de violencia generalizados, 
fenómenos de desplazamiento forzado colectivo, o violaciones graves a los 
derechos humanos en la época en que ocurrieron las amenazas o hechos 
de violencia que se alega causaron el despojo o abandono, o en aquellos 
inmuebles en donde se haya solicitado las medidas de protección 
individuales y colectivas relacionadas en la ley 387 de 1997, excepto en 
aquellos casos autorizados por la autoridad competente, o aquellos 
mediante el cual haya sido desplazado la vlctima de despojo, su cónyuge, 
compa/lero o compallera permanente, los familiares o mayores de edad con 
quienes convivla o sus causahabientes. ! 

b. 	 Sobre inmuebles colindantes de aquellos en los que, con posterioridad o en :! 
forma concomitante a las amenazas, se comelleron los hechos de violencia 
o el despojo se hubiera producido un fenómeno de concentración de la i
propiedad de la tierra en una o más personas, directa o Indirectamente; 1 
sobre inmuebles vecinos de aquellos donde se hubieran producido 
alteraciones significativas de los usos de la tierra como la sustitución de 
agricultura de consumo y sostenimiento por monocultivos, ganaderla .íextensiva o minarla industrial, con posterioridad a la época en que 
ocurrieron las amenazas, los hechos de violencia o el despojo. 

c. 	 Con personas que hayan sido extraditadas por narcotráfico o delitos 
conexos, bien sea que estos ültimos hayan actuado por si mismos en el 
negocio, o a través de terceros. 

d. 	 En los casos en los que el valor formalmente consagrado en el contrato. 0loel 
valor efectivamente pagado, sean inferiores al cincuenta por ciento del va r 
real de los derechos cuya titularidad se traalada en el momento de la 

transacción. 	 ntI . t los
Cuando no se logre desvirtuar la ausencia de conse mlen o en 

e. 	 contratos y negociOS mencionados en alguno de los literale~ del presente 
articulo, el acto o negocio de que se trate será reputado Inexistente Ytodos . 
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los actos o negocios posteriores que se celebren sobre la totalidad o n ..,t..IH 
del bien estarán viciados de nulidad absoluta. 

f. 	 Frente a propiedad adjudicada de conformidad con la Ley 135 de 1961 Y 
Decreto 561 de 1989, a empresas comunitarias, asociaciones 
cooperativas campesinas, cuando cOn posterioridad al 
forzado se haya dado una transformación en los socios integrantes de 
empresa. 

3. 	 Presunciones legales sobre cienos actos administrativos. Cuando la par~Y 
opositora hubiere probado la propiedad, posesión u ocupación, y el pollterioljl 
despojo de un bien inmueble, no podrá negársele su restitución 
fundamento en que un acto administrativo posterior legalizó una slt~=~1 
jurldica contraria a los derechos de la vldima. Para efectos probatorios 
del proceso de restitución, se presume legalmente que tales actos son 
Por lo tanto, el juez o Magistrado podrá decretar la nulidad de tales actos. 
nulidad de dichos actos produce el. decaimiento de todos los act·~D 
administrativos posteriores. y la nulidad de todos los actos y negocios iurlidioosln 
privados que recaigan sobre la totalidad del bien o sobre parte del mismo. 

4. 	Presunción del debido proceso en decisiones judiciales. Cuando el soliicilllnll~1 
hubiere probado la propiedad, posesión u ocupación, yel posterior despojo 
un bien inmueble, no podrá negársele su restitución con fundamento en 
una sentencia que hizo trínsito a cosa juzgada otorgó. transfirió, eXllrolol6.JI 
extinguió o declaró la propiedad a favor de un tercero, o que dicho 
objeto de diligencia de remate, si el respectivo proceso judicial fue jniciad(~1 
entre la época de las amenazas o hechos de violencia que originaron 
desplazamiento y la de la sentencia que da por terminado el proceso de 
trata esta ley. 

Para efectos probatorios dentro del proceso de restitución, se presume que 
hechos de violencia le impidieron al despojado ejercer su derecho furlda,menta~1 
de defensa dentro del proceso a través del cual se legalizó una sitllaciónl. 
contraria a su derecho. Como consecuencie de lo anterior, el juez o Magistra<:kl/J 
podrá revocar las decisiones judiciales a través de las cuales se vulneraron 
derechos de la vlctima y a ordenar los ajustes tendientes a implementar 
hacer eficaz la decisión favorable a la vlctima del despojo. 

5. 	Presunción de inexistencia de la posesión. Cuando se hubiera iniciado 
posesión sobre el bien objeto de restitución, durante el periodo previsto en 
artículo 75 y la sentencia qUE'! pone fin al proceso de qué trata la presente 
se presumirá que dicha posesión nunca ocurrió. 

ARTICULO 78. INVERSiÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA. Bastará con la prul!bali 
sumaria de la propiadad, posesión u ocupación yel reconocimiento como delsplEIZ8C1o/1 
en el proceso judicial, o en su defecto, la prueba sumaria del despojo, para trasladar 
carga de la prueba al demandado o a quienes se opongan a la pretensi6n de la vlt!lim,,11 

en el curso del proceso de restitución, salvo que éstos también hayan sido re(:onoci.dolll~ 
como desplazados o despojados del mismo predio. 

ARTlCULD 79. COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS PROCESOS 
RESTITUCiÓN. Los Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial 
Civil, especializados en restitución de herras, decidirán en única instancia los pI"()cesOl~1 
de restitución de tierras, y los procesos de formalización de tltulos de despojados y 
quienes abandonaron en forma forzosa sus pr.gdiOS, en aquellos casos en que 
reconozcan opositores dentro del proc.eso. Asl mismo, conocerán de las consultas 
las sentencias dictadas por los Jueces Civiles del Circuito, especializados en flHlUIlIClUlnlR 
de tierras. 

Los Jueces Cilliles del Circuito, especializados en restitución de tierras, conocerán 
decidirán e(l única instancia los procesos de restitución de tierras y los procesos 
formalización de de 
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predios, en aquellos casos en que no se reconozcan opositores dentro del proceso. 

En los procesos en que se reconozca personerla a opositores. los Jueces Civiles del 
Circuito. especializados en restitución de tierras. tramitarán el proceso hasta antes del 
fallo y lo remitirán para lo de su competencia al Tribunal Superior de Distrito Judicial. 

Las sentencias proferidas por los Jueces Civiles del Circuito especializados en 
restitución de tierras que no decreten la restitución a favor del despojado serán objeto 
de consulta ante el Tribunal Superior de Distrito Judicial Sala Civil. en defensa del 
ordenamiento juridico y la defensa de los derechos y garantlas de los despojados. 

Partgrafo 1°. Los Magistrados del Tribunal SUperior del Distrito Judicial Sala Civil. 
especializados en restitución de tierras. podrán decretar de oficio las pruebas 
adicionales que consideren necesarias. las que se practicarán en un término no mayor 
de veinte (20) dlas. 

Partgrafo 2". Donde no exista Juez civil del Circuito especializado en restitución de 
tierras, podrá presentarse la demanda de restitución ante cualquier juez civil municipal, 
del circuito o promiscuo. quien dentro de los dos (2) dlas siguientes deberá remitirla al 
funcionario competente. 

ARTICULO 80. COMPETENCIA TERRITORIAL. Serán competentes de modo privelivo 
los jueces y Magistrados del lugar donde se hallen ubicados los bienes. y si éstos se 
encuentran en varios municipios con distintas jurisdicciones. serán competentes el juez 
y los magistrados del municipio de la respectiva jurisdicción donde se presente la 
demanda. 

ARTIcULO 81. LEGITIMACIÓN. Serán titulares de la acción regulada en esta ley: 

Las personas a que hace referencia el articulo 75. 

Su cónyuge o compar'lero o compa/'lera permanente con quien se conviva al momento 
en que ocunieron los hechos o amenazas que llevaron al despojo o al abandono 
fof78do, según el caso. 

Cuando el despojado, o su cónyuge o compa/'lero o compar'lera permanente hubieran 
fallecido. o estuvieren desaparecidos podrán iniciar la acción los llamados a sucederlos, 
de conformidad con el Código Civil, y en relación con el cónyuge o el companero o 
compar'lera permanente se tendrá en cuenta la convivencia marital o de hecho al 
momento en que ocurrieron los hechos. 

En los casos contemplados en el numeral anterior, cuando los "amados a suceder10s 
sean menores de edad o personas incapaces. o éstos vivieran con el despojado y 
dependieran económicamente de éste. al momento de la victimización, la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas actuará en su 
nombre y a su favor. 

Los titulares de la acción podrán solicitar a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
de Tierras Despojadas que ejerza la acción en su nombre y a su favor. 

ARTICULO 82. SOLICITUD DE RESTITUCIÓN O FORMAliZACiÓN POR PARTE DE 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTiÓN DE RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS DESPOJADAS. La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras Despojadas podrá solicitar al Juez o Magistrado la titulación y entrega del 
respectivo predio incluido en el registro de tierras despojadas a favor del titular de la 
acción y representarlo en el proceso. 

Parágrafo. Los titulares de la acción pueden tramitar en form~ colactiva las solicitudes 
de restitución o formalización de predios registrados en la Unidad, en las cuales se de 
uniformidad con respecto a la vecindad de los bienes despojados o ndonados. el. . 
tiempo y la causa del desplazamiento. 
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ARTICULO 83. SOLICITUD DE RESTITUCiÓN O FORMALIZACiÓN POR PARTE 
LA vlCTIMA. Cumplido el requisito de procedibilklad a que se refiere el articulo 76, 
despojado podrá dirigirse directamente al Juez o Magistrado, según lo dispuesto en 
articulo 79, mediante la presentación de demanda escrita u oral, por si misma o a traVéE~A 
de apoderedo. 

ARTICULO 84. CONTENIDO DE LA SOLlCI'fUD. La solicitud de restitución 

formalización deberá contener. 


a. 	La identificación del predio que deberé contener como mlnimo los siguientes dalios:jN 
la ubicación, el departamento, municipio, corregimiento o verede, la identificac~iór~1 
registral, número de la matricula inmobiliaria e identificación catastral, número de 
cédula catastral. 

b. 	La constancia de Inscripción del predio en el registro de tierras despojadas. 
c. 	 Los fundamentos de hecho y de derecho de la solicitud. 
d. 	Nombre, edad identificación y domicilio tiel despojado y de su núcleo familiar, o 

grupo de personas solicitantes, según el caso. 
e, 	 El certificado de tradición y libertad de matricula Inmobiliaria que idelnlifiqUE~U 

registralmente el predio. 
f. 	 La certificación del valor del avalúo catastral del predio. 

Parágrafo 1". Se garantizaré la gratuidad a favor de las vlctimas, de los trámites de 

trata el presente articulo, Incluyendo la exención del arancel judicial a que se refiere 

Ley 1394 de 2010. 


Parágrafo 2". En los casos en que no sea posible allegar con la solicitud 
documentos contenidos a literales e) y f) del presente articulo, se podrán acreditar 
cualquiera de los medios de prueba admisibles sel\alados en el Código 
Procedimiento Civil su calidad de propietario, poseedor u ocupante de las tierras objetolO 
de restitución. 

ARTICULO 85. TRÁMITE DE LA SOLICITUD. La sustanciación de la solicitud estará 

cargo del Juez o Magistrado según el c¡;.so, a quien corresponderá por reparto que 

efectuado por el Presidente de la Sala el mismo dla, o a más tardar el siguiente 

hábil. El Juez o Magistrado tendrá en consideración la situación de 

manifiesta de las vlctimas para considerar la tramitación preferente de 

reclamaciones. 


ARTICULO 86. ADMISIÓN DE LA SOLICITUD. El auto que admita la solicitud debierélN 
disponer: 

a) La inscripción de la solicitud en la Oficina de Registro de Instrumentos Púl)iicc)sjH 
indicando el fofio de matricula inmobiliaria y.la orden de remiSión del ofICio 
inscripción por el registrador al Magis~rado junio con el certificado sobre la sit~laciónll 
jurldlca del bien, dentro de los cinc~ (5) días siguientes al recioo de la orden 
inscripción. 
b) La sustracción provisional del comercio del predio o de los predios cuya reslitul::iOrlll 
se soficita, hasta la ejecutoria de la sentencia. 
cl La suspensión de los procesos declarativos de derechos reales sobre el predio \,iUl'''W 
restitución se solicita, los procesos sucesorios. de embargo, divisorios, de deslinde 
amojonamiento, de servidumbres, poietloi"ios de cualquier naturaleza, de restitución 
tenencia. de declaración de pertenencill y de bienes vacantes y mostrencos, que 
hubieran iniciado ante la justicia ordinaria en relación con el inmueble o predio \,i"~'''I~ 
restitución se solicita. as! como les pror.eSO$ ejecutivos, jUdiciaies, notariales 
administrativos que afecten el predio, con el«~apción de los procesos de expropiación. 
d) La notificación del inicio del proceso al representante legal del municipio a dOl"ld~II~ 
esté ubicado el predio, y al Ministerio Público. 

e) La pUblicaci6n de la admisión de la co:icí!uCi, en un diario de amplia cin:ublci~lnl~ 

nacional, con inclusión de la identificación del predio y los nombres e identificación de 

persona '1 el núcleo familiar del despojado o de quien abandonó el pred""i~o¡lt~~~::I~ 

restitución se solicita, para que les personas que tengan derechos le 

relacionados con el 
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obiigaciones relacionadas con el predio, asl como las personas que se consideren 
afectadas por la suspenSión de procesos y procedimientos administrativos 
comparezcan al proceso y hagan valer sus derechos. 

Par6grafo. Adicionalmente el Juez o Magistrado en este auto o en cualqUier estado del 
proceso podrá decretar las medidas cautelares que considere pertinentes para prevenir 
un dallo inminente o para hacer cesar el que se estuviere causando sobre el inmuebie. 

ARTICULO 87. TRASLADO DE LA SOUCITUD. El traslado de la solicitud sa surtirá a 
quienes figuren como titulares inscritos de derechos en el certificado de tradición y 
libertad de matricula inmobiliaria donde esté comprendido el predio sobre el cual se 
solicite la restitución y a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas cuando la solicitud no haya sido tramitada con su intervención. 

Con la publicación a que se refiere el literal e) del articulo anterior se entenderá surtido 
el traslado de la solicitud a las personas indeterminadas que consideren que deben 
comparecer al proceso para hacer valer sus derechos legltimos y a quienes se 
consideren afectados por el proceso de restitución. 

Cumplidas las anteriores formalidades sin que los terceros delerminados se presenten, 
se les designará un representante judicial para el proceso en el término de cinco (5) 
dlas. 

ARTICULO 88. OPOSICIONES. Las oposiciones se deberán presentar ante el juez 
dentro de los quince (15) dlas siguientes a la solicitud. Las oposiciones a la soHcitud 
efectuadas por particulares se presentarán bajo la gravedad del juramento y se 
admitirán, si son pertinentes. Las oposiciones que presente la Unidad Adminlatrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. cuando la solicitud no haya 
sido tramitada con su intervención deberá ser valorada y tenida en cuenta por el Juez o 
Magistrado. 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, 
cuando no haya actuado como solicitante podrá presentar oposición a la solicitud de 
restitución. 

Al escrito de oposición se acompaflarán los documentos que se quieran hacer valer 
como prueba de la calidad de despojado del respectivo predio, de la buena fe exenta de 
culpa, del justo titulo del derecho y las demás pruebas que pretenda hacer valer el 
opositor en el proceso. referentes al valor del derecho. o la tacha de la calidad de 
despojado de la persona o grupo en cuyo favor se presentó la solicitud de restitución o 1 

lformalización. 1 

Cuando la solicitud haya sido presentada por la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas de conformidad con lo previsto en este 
capItulo y no se presenten opositores. el Juez o Magistrado procederá a dictar 
sentencia con base en el acervo probatorio presentado con la solicitud. 

ARTicULO 88. PRUEBAS. Son pruebas admisibles todas las reconocidas por la lay. 
En particular el Juez o Magistrado tendrá en cuenta los documentos y pruebas 
aportadas con la solicitud, evitará la duplicidad de pruebas y la dilación del proceso con 
la práctica de pruebas que no considere pertinentes y conducentes. Tan pronto el Juez 
o Magistrado llegue al convencimiento respecto de la situación litigiosa. podrá proferir el 
fallo sin necesidad de decretar o practicar las pruebas solicitadas. 

El valor del predio lo podrá acreditar el opositor mediante el svsl(Jo co~rcial del p~io 
elaborado por una Lonja de Propiedad Ralz de las calidades que determIne el Gobierno 
Nacional. Si no se presenta controversia sobre el precio. se tendrá como valor total del 
predio el avalúo presentada por la autoridad catastral competente. 

Se presumen fidedignas las pruebas provenientes de la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión de Restitución de Tierras en el de ItelTlD .. 
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y abandonadas forzosamente a que se refiere esta ley. 

ARTicULO 90. PERIODO PROBATORIO. El periodO probatorio será de treinta 
dlas. dentro del cual serán practicadas las pruebas que se hubieren decretado en 
proceso. 

ARTICuLO 91. CONTENIDO DEL FALlO La sentencia se pronunciará de mAlrw",~Y 
definitiva sobre la propiedad. posesión del bien u ocupación del baldlo objeto de 
demanda y decretará las compensaciones a que hubiera lugar. a favor de los O:~~:::~I 
que probaron buena fe exenta de culpa dentro del proceso. Por lo tanto, la s 
constituye titulo de propiedad suficiente. 

La sentencia deberá referirse a lenl siguienteS aspectos, de manera explicita 
suficientementa motivada. según el caso: 

a. 	Todas y cada una de las pretensiones de. los solicitantes, las excepciones 
opositores y las solicitudes de los terceros; 

b. 	La identificación, individualización, deslinde de los inmuebles que se res,lltu¡ya".1 
indicando su ubicación, extensión, caracterlsticas generales y 
linderos. coordenadas geográficas. identificación catastral y registral y el núrner4:x1 
de matricula inmobiliaria. 

c. 	las órdenes a la oficina de registro de instrumentos públiCOS para que inscriba 
sentencia, en la oficina en donde por circunscripción territorial corresponda 
registro del predio restituido o formalizado. 

d. Las órdenes a la oficina de registro de instrumentos públicos para que cal,cel~~ 
todo antecedente registral sobre gravámenes y limitaciones de dominio, títulos 
tenencia, arrendamientos, de la denominada falsa tradición y las 
cautelares registradas con posterioridad al despojo o abandono, asl como 
cancelación de los correspondientes asientos e inscripciones registrales; 

e. Las 	órdenes para que los inmuebles restituidos queden protegidos en 
términos de la Ley 387 de 1997, siempre y cuando los sujetos a quienes se 
restituya el bien estén de acuerdo con que se profiera dicha orden de protección; 

f. 	 En el caso de que procediera la declaración de pertenencia, si se hull:lielsejl 
sumado el término de posesión exigido para usucapir previsto por la nOlrmlltiVa,11 
las órdenes a la oficina de registro de instrumentos públiCOS para que inscril)ajl 
dicha declaración de pertenencia: 

g. 	En el caso de la explotación de baldíos, se ordenará al Incoder la realización 

las adjudicaciones de baldlos a que haya lugar. 


h. 	Las órdenes necesarias para restituir al po&eedor favorecido en su derecho por 
sentencia dentro del proceso de restitución, de acuerdo con lo establecido en 
presente ley, cuando no se le reconozca el derecho de dominio en la respec:tiv~~H 
providencia; " 

i. 	 Las órdenes necesarias para que se desangloben o parcelen los res,pe¡;tivl~! 
inmuebles cuando el inmueble a restituir len parte de uno de mayor extensión. 
Juez o Magistrado también ordenará que los predios se engloben cuando 
inmueble a restituir incluya varios predios de menor extensión; 

j. 	 Las órdenes pertinentes para que se· haga efectivo cumplimiento de 
compe¡1saciones de que traJa la ley. y ¡¡quellas tendientes a garantizar 
derechos de todas las partes en relación con las mejoras sobre los bienes obJietc)11 
de restitución; 

k. 	 Las órdenes necesarias para que la persona compensada transfiera al Fondo 
la Unidad Administrativa el bien que le fue despojado y que fue imloosiblE)ln 
restituirle. 

l. 	 La declaratoria de nulidad de las decisiones judiciales que por los efectos de 

sentencia. pierdan validez juridica, de conformidad con lo establecido en 

presente ley. 


m. La declaratoria de nulidad de los actos administrativos que extingan o M"nnrI7,.~.nlg 


derechos individuales o colectivos, o modifiquen situaciones juridicas. ~~~~~~::II 

y concretas, debatidos en el proce&o. si existiera mérito para ello, de CI 


con lo establecido en esta ley, incluyendo los permisos. concesiones 

autorizaciones 	 para el aprovechamiento de los recursos naturales que 

el 
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n. 	la orden de cancelar la inscripción de cualquier derecho real que tuviera un 
tercero sobre el inmueble objeto de restitución, en virtud de cualesquiera 
obligaciones civiles, comerciales, administrativas o tributarias contraldas, de 
conformidad con lo debatido en el proceso; 

o. 	las Ordenes pertinentes para que la fuerza pública acompalle y colabore en la 
diligencia de entrega material de los bienes a restituir; 

p. 	 las Ordenes que sean necesarias para garantizar la efectividad de la restitución 
jurldica y material del bien inmueble y la estabilidad en el ejercicio y goce efectivo 
de los derechos de las personas reparadas; 

q. 	las órdenes y condenas exigibles de quienes hayan sido llamados en garentla 
dentro del proceso a favor de los demendantes y/o de los demandados de buena 
fe derrotados en el proceso; 

r. 	 las Ordenes necesarias para garantizar que las partes de buena fe exenta de 
culpa vencidas en el proceso sean compensadas cuando fuera del caso, en los 
términos establecidos por la presente ley; 

s. 	 la condena en costas a cargo de la parte vencida en el proceso de restitución de 
que trata la presente ley cuando se acredite su dolo, temeridad o mala fe; 

t. 	 la remisión de oficios a la Fiscalla General de la Nación en caso de que como 
resultado del proceso se perciba la posible ocurrencia de un hecho punible. 

Par'grefo 1°, Una vez ejecutoriada la sentencia, su cumplimiento se hará de inmediato. 
En todo caso, el Juez o Magistrado mantendrá la competencia para garantizar SI goce 
efectivo de tos derechos del reivindicado en el proceso. prosiguiéndose dentro del 
mismo expediente las medidas de ejecución de la sentencia. aplicándose. en lo 
procedente. el articulo 335 del Código de Procedimiento Civil. Dicha competencia se 
mantandré hasta tanto estén completamente eliminadas las causas de la amenaza 
sobre los derechos del reivindicado en el proceso. 

Parjgrafo 2". El Juez o Magistrado dictará el fallo dentro de los cuatro meses 
siguientes a la solicitud. El incumplimiento de los términos aplicables en el proceso 
constituirá falta grav/sima. 

Parjgrafo 3°. Incurrirá en falta gravisima el funcionalio que omita o retarde 
injustificadamente el cumplimiento de las órdenes contenidas en el fallo o no brinde al 
Juez o al Magistrado el apoyo requerido por este para la ejecución de la sentencia. 

Par'grafo 4°. El titulo del bien deberá entregarse a nombre de los dos cónyuges o 
compelleros permanentes. que al momento del desplazamiento. abandono o despojo, 
cohabitaban, asl al momento de la entrega del titulo no están unidos por ley. 

ARTICULO 92. RECURSO DE REVISiÓN DE LA SENTENCIA. Contra la sentencia se 
podrá interponer el recurso de revisión ante la Sala de Casación Civil de la Corte 

1
Suprema de Justicia. en los términos de los artlculos 379 y siguientes del Código de . ~ 

1Procedimiento Civil. 

la Corte Suprema de Justicia proferirá los autos inter1ocutorios en un término no mayor 

de diez (10) dlas y decisión en un término máximo de dos (2) meses ,
, 
ARTicULO 93. NOTIFICACIONES. las providencias que se dicten se notificarán por el H 
medio que el Juez o Magistrado considere més eficaz. 

ARTICULO 94. ACTUACIONES Y TRÁMITES INADMISIBLES. En este proceso no 
son admisibles la demanda de reconvención. la intervención excluyente o coadyuvante. 
incidentes por hechos que configuren excepciones previas. ni la concili~. En caso 
de que se propongan tales actuaciones o trámites, el Juez o Magistrado deberá 
rechazarlas de plano, por auto que no tendrá recurso alguno. 

ARTICULO 95. ACUMULACiÓN PROCESAL •. Para efect~ del proceso de .restitución 
de que trata la presente ley. se entenderá por acumulaCión procesal, el eJ~~ de 
concentración en este trámite especial de todos los ,,,., o actos lUdlCl8les~ 
administrativos o de cualquier otra naturaleza que a~ 

J 
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notariales en los cuales se hiSlllen comprometidos derechos sobre el predio objeto de 
acción. También serán objeto de accmulación las demandas en las que varios s~t:~1 
reclamen inmuebles colindantes, o inmuebles que estén· ubicados en la n 
vecindad, asl como las impugnaciones de los registros de predios en el Registro 
Tierras Despojadas y abandonadas forzosamente:

Con el fin de hacer efectiva esta acumulación, desde el momento en que 

funcionarios mencionados sean informados sobre la iniciación del procadimiento 

restitución por el magistrado que conoce del asunto, perderán competencia sobre 

trámites respectivos y procaderán a remitirselcs en el término que éste sel'lale. 


la acumulación procesal está dirigida a obtener una decisión juridica y material 
criterios de integralidad, seguridad jurldica y unificación para el cierre y estabilidad 
los fallos. Además, en el caso de pradios vecinos o colindantes, la acumulación 
dirigida a criterios de economla procesal y a procurar los retornos con carácter colectl~oID 
dirigidos a restablecer las comunidades de manera integral bajo criterios de justici¡1/1 
restaurativa. 

Parágrafo 1°. En los casos de acumulación procesal de que trata el presente anilCUIO,lU 
los términos se ampliarán por un tiempo igual al establecido para dichos procesos. 

Parágrafo 2". En todo caso, durante el trámite del proceso, los notarios, registradores 
demás autoridades se abstendrán ce iniciar, de oficio o a petición de parte, cUiillqlUle11D 
actuación que por razón de sus competencias afecte los predios objeto de la aCcilónl 
descrita en la presente ley incluyendo los permisos, concesiones y autorizaciones 
el aprovechamiento de los recursos neturales qúe se hubieran otorgado sobre el preidiciR 
respectivo. 

ARTICULO 96, INFORMACIÓN PARA LA RESTITUCiÓN. Con el fin de facilitar 

acumulación procesal, el Consejo Superior de la Judicatura o quien haga sus veces, 

Superintendencia de Notariado y Registro, el Instituto GeográfiCO Agustín Codazzi o 

catastro descentralizado competente, el Insl!tut'J Colombiano de Desarrollo Rural 

quien haga sus veces, deberán poner al tanto a los Jueces, a ios Magistrados, a 

Oficinas de Registro de Instrumentos POblicos, a las Notarlas y a sus dependencias 

oficinas territoriales, sobre las actuaciones o requerimientos del proceso de restitución. 


Para facilitar ias comunicaciones, los int~rcambíos de información, el aporte 
pruebas, el cumplimiento de las órdenes judiciales en el ámbito de la acción 
restitución, las instituciones anteriormente sel'leladas integrarán a partir de pr<l!oc:oI()sll 
previamente establecidos y estandarizados, sus sistemas de información con el de 
rama judicial. 

Además de la agilidad en las comunicaciones entre las instituciones y los Jueces y 
Magistrados, las instituciones deberán realizar los ajustes técnicos y hllm..nn.,11 
necesarios para facilitar el flujo intemo de información que permita cumplir 
propósito. 

Parágrafo. Mientras se implementa !a artk;ul¡;¡·~i6n da los sistemas de información. 
entidades cumplirán los objetivos del pre~ente articulo por los medios más idóneos. 

ARTICULO 97. COMPENSACIONES EN ESPECIE Y REUBICACiÓN. 
pretensión subsidiaria, el solicitante podrá pedir al Juez o Magistrado 
compensación y con cargo a los recureos del Fondo de la Unidad 
Especial de Gestión de Tierras Despojadas, le entregue un bien inmueble de 
caracterlsticas al despojado, en aquellos casos 9n que la restitución material del 
sea imposible por alguna de las siguientes razones: 

a. 	Por tratarse de un inmueble ubicado en 'Jna zona de al!o riesgo o amenaza 

inundación, derrumbe, u otro dflS!lstrA n211 ural, conforme lo establecido por 

autoridades estatales en ia materia; 


O. 	 P.,. tratarse 
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este hubiese sido restituido a otra vrctima despojada de ese mismo bien: 
c. 	Cuando dentro del proceso repose prueba que acredite que la restitución jurldica 

ylo material del bien Implicarla un riesgo para la vida o la integridad personal del 
despojado o restituido. o de su familia. 

d. 	Cuando se trate de un bien inmueble que haya sido destruido parcial o totalmente 
y sea imposible su reconstrucción en condiciones similares a las que tenia antes 
del despojo. 

ARTICULO 98. PAGO DE COMPENSACIONES. El valor de las compensaciones que 
decrete la sentencia a favor de los opositores que probaron la buena fe exenta de culpa 
dentro del proceso, será pagado por el Fondo de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. En ningún caso el valor de la 
compensación o compensaciones excederá el valor del predio acreditado en el proceso. 

En los casos en que no sea procedente adelantar el proceso. y cuando de conformidad 
con el articulo 97 proceda la compensación en especie u otras compensaciones 
ordenadas en la sentencia la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras Despojadas tendrá competencia para acordar y pagar la compensación 
económica correspondiente, con cargo a los recursos del fondo. El Gobierno Nacional 
reglamentará la materia. 

El valor de las compensaciones monetarias deberá ser pagado en dinero. 

ARTicULO 99. CONTRATOS PARA EL USO DEL PREDIO RESTITUIDO. Cuando 
existan proyectos agroindustriales productivos en el predio objeto de restitución y con el 
propósito de desarrollar en forma completa el proyecto. el Magistrado que conozca del 
proceso podrá autorizar. rrIEIdiante el trámite incidental. la celebración de contratos 
entre los beneficiarios de la restitución. y el opositor que estuviera desarrollando el 
proyecto productivo. sobre la base del reconocimiento del derecho de dominio del 
restituido o restituidos, y que el opositor haya probado su buena fe exenta de culpa en 
el proceso. 

Cuando no se pruebe la buena fe exenta de culpa, el Magistrado entregará el proyecto 
productivo a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas para lo explote a través de terceros y se destine el producido del proyecto a 
programas de reparación colectiva para vlctimas en las vecindades del predio. 
incluyendo al beneficiario de la restitución. 

El Magistrado velará por la protección de los derechos de las partes y que éstos 
obtengan una retribución económica adecuada. 

ARTICULO 100. ENTREGA DEL PREDIO RESTITUIDO. La entrega del predio objeto 
de restitución se hará al despojado en forma directa cuando éste sea el solicitante, o a 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas a 
favor del despojado. dentro de los tres dlas siguientes al pago de las compensaciones 
ordenadas por el Juez o Magistrado, cuando hubiera lugar a ello. o dentro de los tres 
dlas siguientes a la ejecutoria de la sentencia. 

Para la entrega del inmueble el Juez o Magistrado de conocimiento practicará la 
respectiva diligencia de desalojo en un término perentorio de cinco (5) dlas y para ello 
podrá comisionar al Juez Municipal. quien tendrá el mismo término para cumplir con la 
comisión. Las autoridades de policía prestarán su concurso inmediato para el desalojo 
del predio. De la diligencia se levantará un acta y en ella no procederá oposición 
alguna. 

Si en el predio no se hallaran habitantes al momento de la diligencia de desalojo sa 
procederá a practicar el allanamiento. de conformid~ con lo~ artlcu~s 113 y 114 del 
Código de Procedimiento Civil. En este caso se realIzará un Inventano de los bienes. 
dejándolos al cuidado de un depositario. 

ARTICULO 101. PROTECCIÓN DE LA RESTITUCiÓN. Para .... 	 en 
.... 
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su derecho y garantizar el interés social de la actuación estatal, el derecho a obtener 
restitución no será transferible por acto entre vivos a ningún titulo durante los sigluierltesj 
dos aftos contados a partir de la entrega del predi". salvo que se trate de un acto 
el despojado y el Estado. 

Asimismo. una vez obtenida la restitución. cualquier negociaci6n entre vivos de 

tierras restituidas al despojado dentro de los dos (2) aftos siguientes a la fecha 

ejecutoria de la decisi6n de restituci6n. o de entrega. si éata fuera posterior, 

ineficaz de pleno derecho, sin necesidad de declaraci6n judicial, a menos que 

obtenga la autorización previa, expresa y motivada del Juez o Tribunal que orden6 

restituci6n. 


Parágrafo. La autorizacl6n de que trata el segundo inciso de este artIculo no 

necesaria cuando se trate de respaldar créditos a nombre del restituido otorgados 

entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera. 


ARTICULO 102. MANTENIMIENTO DE COMPETENCIA DESPUÉS DEL 1",,1 .... 1.1'41 
Después de dictar sentencia. el Juez o Magistrado mantendrá su compatencia sobre 
proceso para dictar todas aquellas medidas que, según fuere el caso, garanticen el 
goce y disposicl6n de los bienes por parte de tos despojados a quienes les hayan 
restituidos o formalizados predios. y la seguridad para sus vidas, su Integridad pansan,sl. 
y la de sus familias. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTiÓN DE RESTITUCiÓN DE 
TIERRAS DESPOJADAS 

ARTICULO 103. CREACiÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
GESTiÓN DE RESTITUCiÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. Créase la Unicladíl 
Administrativa Especial de Gestión de Restituci6n de Tierras Despojadas por el IÁrrnin,'¡U 

de diez (10) años, como una entidad especializada de carácter temporal, adscrita 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con autonomla administrativa ...... rMnIAri,lIIi 
jurídica y patrimonio independiente. Su domicilio está en la ciudad de BO\llotá 
con el número plural de dependencias que el Gobierno Nacional disponga, según 
requieran las necesidades del servicio 

ARTICULO 104. OBJETIVO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
GESTiÓN DE RESTITUCiÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. La Unidad A:~in~~:~~1 
Espadal de Gesti6n de Restitudón de Tierras Despojadas tendrá como 
fundamental servir de órgano administrativo del Gobierno Nacional para la nestitu<ciór~D 
de tierras de los despojados a que se refiere la presente ley. 

ARTICULO 105. FUNCIONES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
GESTiÓN DE RESTITUCiÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. Serán funciones de 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
siguientes: 

1. 	 Diset!ar, administrar y conservar el Registro de Tierras Despojadas 
Abandonadas Forzosamente de conformidad con esta ley y el reglamento. 

2. 	 Incluir en el registro las tierras despojadaS y Abandonadas Forzosamente, 
oficio o a soliCitud de parte y certificar su inscripción en el registro. 

3. 	 Acopiar las pruebas de despojos y abandonos forzados sobre los preclloslld 
para presentarlas en los procesOI: de restitución a que se refiere el presen~elg 
capítulo. 

4, 	 Identificar ffsica y Jurídicamente. !os predios que no cuenten con ¡nftl,rn".,.,¡rinIM 
catastral o registral y ordenar ~I la OflcJna de Registro de Inll·lrIJrnmlfn"I~ 
POblíeos la consecuente apertura de follo de matricula a nombre de la Nac:i6rllM 
y que se les asigne un número de matricula inmobiliaria. 

5. 	 Tramitar ante las autoridades competentes los procesos de restitución 
prediOS de los despojados o de formalización de predios abandonados 
nombre de los titulares de la acción, en los casas previstos en esta ley. 

6, en 

• 
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procesos de restitución a favor de los terceros de buena fe exenta de culpa. 
7. 	 Pagar a los despojados y desplazados las compensaciones a que haya lugar 

cuando, en casos particulares, no sea posible restituirles los predios, de 
confonnidad con el reglamento que expida el Gobiemo Nacional. 

8. 	 Formular y ejecutar programas de alivios de pasivos asociados a los predios 
restituidos y fonnalizados. 

9. 	 Crear y Administrar programas de subsidios a favor de los restituidos o de 
quienes se les formalicen los predios de conformidad con este cepitulo, para 
la cancelación de los impuestos territoriales y nacionales relacionados 
directamente con los predios restituidos y el alivio de créditos asociados al 
predio restituido o formalizado. 

10. Las demés funciones afines con sus objetivos y funciOnes que le se/\ale la 
ley. 

Parégrafo 1°, La Fiscalfa General de la Nación, y las autoridades militares y de policla 
prestarán el apoyo y colaboración que le sea requerido por el Director de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Tierras Despojadas para el desarrollo de las 
funciones previstas en los numerales 2!' y 30 de este articulo. 

Parégrafo 2°. Hasta tanto entre en funciOnamiento la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, las funciones de este organismo podrán 
ser ejercidas por el Ministerio de AgricuHura y Desarrollo Rural. 

ARTICULO 106. DIRECCiÓN Y REPRESENTACiÓN. La Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas estaré dirigida por su 
Consejo Directivo y por el Director Ejecutivo de la Unidad, quien será su representante 
legal 

ARTICULO 107. CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTiÓN DE REBnTUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. El 
Consejo directivo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tl8rras Despojadas estará Integrado de la sigulenta manera: 

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, quien lo presidirá. 
El Ministro del Interior y de Justicia, o su delegado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado. 
El Ministro de Madio Ambiente VIVienda y Desarrollo Territorial o su delegado. 
El Ministro de Defensa Nacional o su delegado. 
El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado. 
El 	 Director General de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Vlctimas. 
El Director del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, INCODER. 
El Presidente del Banco Agrario. 
El Presidente del Fondo para el Financiamiento Agropecuario FINAGRO. 
El Defensor del Pueblo o su Delegado. 
Dos representantes de la Mesa Nacional de Participación de Vlctimas de acuerdo al 
Titulo VIII. 
El Director Ejecutivo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras Despojadas asistirá con voz a las sesiones del Consejo. 

ARTICULO 108. DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD. El Director Ejecutivo de la 
Unidad será su representante legal, funcionario de libre nombramiento y remoción, 
designado por el Presidente de la República. 

ARTICULO 109. ESTRUCTURA INTERNA Dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente ley, el Gobierno Nacional, ~tablecerá I~ estructura 
interna y el régimen de vinculación de personal de la Unidad, .considerando el 
conocimiento y experiencia de los candidatos en los temas propios del presente 
capitulo, de tal fonna que se mantenga la. ~rdinación inte~nstituciOnal Yse cumplan 
los objetivos propuestos en materia de restituCIón a los despojados 

ARTICULO 110. RÉGIMEN JuRlDlco DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
t. -"\

• 
• :\!i 



DE GESTiÓN DE RESTITUCiÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. El régimen jurldico 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
el contemplado en esta Ley, y en lo no previsto en ella tendrá el régimen de 
establecimientos públicos del orden nacional. 

ARTICULO 111. DEL FONDO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. Créase el Fondo de 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Oespojadasl8 ~::11 
un fondo sin personerla jurldica, adscrito a la Unidad Administrativa Especial de G 
de Restitución de Tierras Despojadas. El Fondo tElndrá como objetivo principal servir 
instrumento financiero para la restitución de tierras de los despojados y el pago 
compensaciones 

ARTICULO 112. ADMINISTRACiÓN DEL FONDO•• Los recursos del Fondo 
administrarán a través de una fiducia comercial de administración, contratada con una 
más sociedades fiduciarias, cuyo constituyente y beneficiario será la 
Administrativa Especial de Gesti6n de Restitución de Tierras Despojadas. 
administración de los recursos del Fondo estará sometida al régimen de la soc:ied~D 
fiduciaria administradora del Fondo. El Gobierno r-aglamentará la materia. 

ARTICULO 113. RECURSOS DEL FONDO. Al Fondo ingresarán los siglllemlesll 
recursos: 

1. 	Los recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación. 
2. 	Las donaciones públicas o privadas para el desarrollo de los objetivos de 

Unidad Administrativa Especial de Gfitión de Restitución de Tierras Despojadas. 
3. 	Los aportes de cualquier clase, provenientes de la cooperación intemacional 

el cumplimiento de los objetivos de la Uni1ad Administrativa Especial de Gestiól~a 
de RestitUción de Tierras Despojadas. 

4. 	Los bienes y recursos que le transfieran el Ministerio de Agricultura y n"R".,rnll,..I1 
Rural, y las demás entidades, de conformidad con las normas vigentes. 

5. 	Las demás propiedades y demás activos que adquiera a cualquier titulo con 
recursos del Fondo y las sumas que reciba en caso de enajenación de éstos. 

e. 	Los ingresos y los rendimiemos producto de la administración de los recursos 
bienes del Fondo. 

7. 	 los demás bienes y recursos que adquiera o se le transfieran a cualquier titulo. 
8. 	Las propiedades rurales que hayan sido objeto de extinción de dominio y que 

encuentren actualmente bajo la administración de la Dirección Nacional 
Estupefacientes, lo mismo que aquellas de las que adquiera la propiedad en 
futuro, en las cuantlas y porcentajes que determine el Gobierno Nacional. 

9. 	Los predíos rurales que sean cedidos por los restituidos al Fondo. 

Partgrafo. La Central de Inversiones S.A. - CíSA S.A. podrá entregar a la lIn,idac:ll~ 

Administrativa Especial de Gastión de Re.ititución de Tierras Despojadas los bienes 

ésta requiera para sus sedes. Así mismo la SAE y la DNE podrán entregar bienes 

Unidad para el desarrollo de su objeto y cumplimiento de sus funciones al menor .._1_..1. 


posible, sin que éste exceda del costo de adquisición de esos bienes. 


NORMAS PARA LAS MUJERES EN LOS PROCESOS DE RESTITUCIÓN 

ARTICULO 114. ATENCiÓN PREFERENCIAL PARA LAS MUJERES EN 
TRÁMITES ADMINISTRATIVOS ,. JUOICIAl.ES DEL PROCESO DE 
Las mujeres víctimas de despojo o abandono for.~do, gozaran de especial 
del Estado en los trámites administrativos y judi,:iales relacionados en esta ley. Pál""l~ 
ello la Unidad Administrativa Especial da Ges.tión de Restitución de Tierras Delspojad'9sl1 
dlspon~rá de un programa especial para g¡:¡/':jntízar el acceso de las mujeres a 
procedImientos contemplados para la restitución, mediame ventanillas de atencit~nl~ 
preferencial, personal capacitado en tem~s de. género, medidas para favorecer 
acceso de las organizaciones o redes de mujeres a procesos de asl conlOl~ 
de áreas los 	 . 
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su grupo familiar, entre otras l11,edidas que se consideren pertinentes, 

La tramitación de las solicitUdes de mujeres despojadas cabezas de familia ante la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión da Restitución de Tierras Despojadas se 
atenderá con prelación sobre las demás solicitudes, 

ARTICULO 115. ATENCiÓN PREFERENCIAL EN lOS PROCESOS DE 
RESTITUCiÓN Las solicitudes de restitución adelantadas por la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas en favor de las madres 
cabeza de familia y de las mujeres despojadas, al igual que las solicitudes que sean 
presentadas ante el Juez o Magistrado por mujeres que pretendan la restitución de 
tierras de conformidad con los mandatos de esta ley, serán sustanciadas con prelación, 
para lo cual se pospondrá la atención de otras solicitudes. 

ARTiCULO 118. ENTREGA DE PREDIOS. Una vez la sentencia ordene la entrega de 
un predio a una mujer despojada, la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas y las autoridades de poIicia o militares deberán 
prestar su especial colaboración para velar por la entrega oportuna del predio y para 
procurar mantener las condiciones de seguridad que le permitan usufructuar su 
propiedad. Siempre y cuando medie consentimiento previo de las mujeres vlctimas y se 
garantice la decisión concertada de la adopción y ejecución de estas medidas. 

ARTICULO 117. PRIORIDAD EN lOS BENEFICIOS CONSAGRADOS EN LA LEY 
731 DE 2002. Las mujeres a quienes se les restituya o formalice predios en los 
términos de la presente ley tendrán pIioridad en la aplicación de los beneficios a que se 
refiere la ley 731 de 2002, en materia de crédito, adjudicación de tierras, garantlas, 
seguridad social, educación, capacitación y recreación, subsidio familiar, planes y 
programas de reforestación, y jomadas de cedulación. 

ARTICULO 118. TITULACiÓN DE LA PROPIEDAD Y RESmUCIÓN DE DERECHOS. 
En desarrollo de las disposiciones contenidas en este capitulO, en todos los casos en 
que el demandante y su cónyuge, o companero o companera permanente, hubieran 
sido vlctimas de abandono fottado y/o despojo del bien inmueble cuya restitución se 
reclama, el juez o magistrado en la sentencia ordenará que la restitución y/o la 
compensación se efectúen a favor de los dos, y cuando como consecuencia de la 
sentencia se otorgue el dominio sobre el bien, también ordenará a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos que efectúe el respectivo registro a nombre de los 
dos, aun cuando el cónyuge o companero o companera permanente no hubiera 
compareCido al proceso, 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTICULO 119. CREACiÓN DE CARGOS. El Consejo Superior de la Judicatura, 
creará los cargos de Magistrados de los Tribunales Superiores y Jueces Civiles del 
Circuito, especializados en restitución de tierras, de conformidad con el numeral 5 del 
artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y normas concordantes, El Consejo Superior de la 
Judicatura creará los cargos de otros funcionarios que sean requeridos para el 
cumplimiento de esta Ley. La creación de los cargos a que se refiere este articulo se 
hará en forma gradual y progresiva, acorde con las necesidades del servicio. 

Parégrafo 1', El Gobiemo Nacional creará en la Superintendencia de Notariado y 
Registro y con carácter transitorio, la SUperintendencia Delegada pare la Protección, 
Restitución y Formalización de Tierras y los cargos de coordinadores regionales de 
tierras y demás personal, profesional, técnico y operativo que se requiera para atender 
¡as disposiciones judiciales y administrativas relacionadas con los trámites registrales a 
que se refiere la presente ley. 

Partgrafo T. La Procuraduria General de la Nación y la Fiscalla Gen~1 de la N~ción 
deberán asignar un número suficiente e idóneo de pers~1 que el Goblfll'no ~a;.:0:: 
proveerá conforme a las facultades extraordinarias preVIstas en el num~ ló 
articulo 10. de la Ley 1424 de 2010, para cumplir con sus deberes cons uc n .. 
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legales, principalmente para atender e inlervenir en los procesos de restitución dE 
tierras ante los jueces y Tribunales Superiores de Distrito judicial. 

¡ 

1.1.' ARTICULO 120. RÉGIMEN PENAL El que obtenga la inscripci6n en el registro de 

tierras despojadas alterando o simulando ~alibElradamente las condiCiones requerida! 
para su inscripCi6n, u ocultando las que la hubiesen impedido, incurrirá en prisión de 
ocho (8) a doce (12) ai'ios. De la misma manera, el servidor público que tenlende 
conoCimiento de la alteraCi6n o simulaci6n fraudulenta, facilite, o efectúe la inscripci6r 
en el registro de tierras despojadas, incurrirá en la misma pena e inhabilitaci6n para e . 
ejercicio de derechos y funciones públicas de diez (10) a veinte (20) ai'ios. 

Las mismas penas se impondrán al que presente ante al Tribunal solicitud de restituci6r 
de tierras en desarrollo de las disposiciones de esta ley, sin tener la calidad de 
despojado, o a quien presente oposici6n a una. solicitud de restituci6n, a través de 
medios fraudulentos o documentos falsos y a quien emplee en el proceso pruebas qUE 
no correspondan con la realidad. 

Quienes acudan al proceso y confiesen la ilegalided de los tltulos o el despojo de las 
tierras o de los derechos reclamados en el proceso se harán beneficiarios al principkl 
de oportunidad preVisto en el código de procedimiento penal. 

ARTICULO 121. MECANISMOS REPARATIVOS·EN RELACION CON LOS PASIVOS 
En relaci6n con los pasivos de las vldimas, generadOS durante la época del despojo e 
el desplazamiento, las autoridades deberán tener en cuenta como medidas con afecte 
reparador, las siguientes: 

1. 	Sistemas de alivio y/o exoneración de la cartera morosa del impuesto predlal u 
otros impuestos, tasas o contribuciones del orden municipal o distrital relacionadas 
con el predio restituido o formalizado. Para eidos efectos las entidades territoriales 
establecerán mecanismos de alivio y/o exoneracl6n de estos pasivos a favor de lae 
vlctimas del despojo o abandono forzado. 

2. 	La cartera morosa de servicios públicos domiciliarios relacionada con la prestaci6n 
de servicios y las deudas crediticias del sector financiero existentes al momento de 
los hechos a los predios restituidos o formalizados deberá ser objeto de un 
programa de condonación de cartera que podrá estar a cargo del Plan Nacional 
para la Atenci6n y Reparaci6n Integral a las Víctimas. 

ARTICULO 122. NORMAS ESPECIALES. LaJl disposiciones contenidas en este 
capitulO reglamentan de manera general la restitución de tierras en el contexto de la 
presente ley y prevalecerán y servirán para complementar e interpretar las normas 
especiales que se dicten en esta materia. En caso de conflicto con otras dísposiciones 
de la ley se aplicarán de preferencia las disposiciones de este capltuio, siempre que 
sean más favorables a la vlctima. 

CAPiTULO IV 

RESTITUCiÓN DE VIVIENDA 


ARTICULO 123. MEDIDAS DE RESTITUCiÓN EN MATERIA DE VIVIENDA. Las 
vlctimas cuyas viviendas hayan sido afectadas por despojo, abandono, pérdida o 
menoscabo, tendrán prioridad y acceso preferente a programas de subsidios de 
vivienda en las modalidades de mejoramiento. construcci6n en sitio propiO y adqUiSición 
de vivienda. establecidos por el Estado. Lo anterior, sin peQuicio de que el victimario 
sea condenado a la construcci6n, reconstrucción o indemnización. 

Las vlctimas podrán acceder ar Subsidio Familiar de Vivienda de conformidad con la 
nonmatividad vigente que regula la materia 'J a los mecanismos especiales previstos en 
la Ley 418 de 1997 o las normas Q'.I03Ia prorrogan. modifican o adicionan. 

... 
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El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o la entidad que haga sus 
veces, o el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, o la entidad que haga sus 
veces, segón corresponda, ejerceré las funciones que le otorga la normatividad vigente 
que regula la materia con relación al subsidio familiar de vivienda de que trata este 
capitulo, teniendo en cuenta el deber constitucional de proteger a las personas que se 
encuentren en situación de debilidad manifiesta, razón por la cual deberé dar prioridad 
a fas solicitudes que presenten los hogares que hayan sido vlctimas en los términos de 
la presente ley. 

El Gobiemo Nacional realizaré las gestiones necesarias para generar oferta de vivienda 
con el fin de que los subsidios que se asignen, en virtud del presente articulo, tengan 
aplicación efectiva en soluciones habitacionales. 

Parágrafo 1°. La población vlctima del desplazamiento forzado, accederé a los 
programas y proyectos disellados por el Gobierno, privilegiando a la población mujeres 
cabeza de familia desplazadas, los adultós mayores desplazados y la poblaCión 
discapacitada desplazada. 

Parágrafo 2". Se priorlzaré el acceso a programas de subsidio familiar de vivienda a 
aquellos hogares que decidan retomar a los predios afectados, prevía verificación de 
condiciones de seguridad por parte de la autoridad competente. 

ARTICULO 124. POSTULACIONES AL SUBSIDIO FAMILIAR DE VMENDA. Los 
postulantes al Subsidio Familiar de Vivienda en las condiciones de que trata este 
capitulo, podrén acogerse a cualquiera de los planes declarados elegibles por el Fondo 
Nacional de Vivienda o la entidad que haga sus veces, o por el Banco Agrario o la 
entidad que haga sus veces, segón corresponda. 

ARTICULO 125. CUANTIA MÁXIMA. La cuantla méxima del subsidio familiar de 
vivienda de que trata este capitulo seré el que se otorgue en el momento de la solicitud 
a los beneficiarios de viviendas de interés social. 

ARTICULO 126. ENTIDAD ENCARGADA DE TRAMITAR POSTULACIONES. Las 
postulaciones al Subsidio Familiar de Vivienda de que trata este capitulo, serén 
atendidas por el Ministerio del Madio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial si el 
predio es urbano, o por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural sí el predio es 
rural, con cargo a los recursos asignados por el Gobierno Nacional para el Subsidio de 
VIVienda de Interés Social. 

ARTICULO 127. NORMATIVIDAD APLICABLE. Se aplicaré al Subsidio Familiar de 
Vivienda de que trata este capitulo, lo establecido en la normatlvidad vigente que regula 
la materia, en cuanto no sea contraria a lo que aqul se dispone. 

I 
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objeto de refinanciacíÓf'l. reestructuración o consolidación. con posterioridad 
momento en que ocurri6 el dat\o. son consecuencia de las violaciones a las que 
refiere el articulo 3° de la presente Ley. 

ARTIcULO 129. TASA DE REDESCUENTO. Finagro y Bancoldex, o las entidades 
hagan sus veces, establecerán lineas de redescuento en condiciones preferEtncl;aIEII~" 
dirigidas a financiar los créditos que otorguen los establecimientos de crédito a 
vlctimas de que trata la presente ley, para financiar actividades tandientes a 
recuperación de su capacidad productiva. Para el efecto, se tendrá en cuenta 
previsto en la Ley 418 de 1997, prorrogada, modificada y adicionada por las leyes 
de 1999.782 de 2002. 1106 de 2006 Y 1421 de 2010. 

Par6grafo. Las entidades de redescuento de que trata este articulo, debe'l'Irá:n~:~~;~:ll 
que los establecimientos de crédito redescontantes realicen una tr 
proporcional de los beneficios en la tasa de redescuento a los beneficiarios finales 
dichos créditos. 

CAPiTULO VI 

FORMACiÓN, GENERACiÓN DE EMPLEO Y CARRERA ADMINISTRATIVA 


ARTICULO 130. CAPACITACiÓN Y PLANES DE EMPLEO URBANO Y RURAL. 

Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA. dará prioridad y facilidad para el aecaso 

jóvenes y adultos víctimas. en los términos de la presente ley. a sus programas 

formación y capacitación técnica. 


El Gobiemo Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de 

presente Ley. a través del Ministerio de Protección Social y el Servicio Nacional 

Aprendizaje, SENA. diset\ará programas y proyectos especiales para la generación 

empleo rural y urbano con el fin de apoyar el autosostenimiento de las vlctimes, el 

se implementará a través del Plan Nacional para la Atención y Reparación Integral a 

Victimas. 


ARTICULO 131. DERECHO PREFERENCIAL DE ACCESO A LA 
ADMINISTRATIVA. La calidad de vlctima será cliterio de desempate. en favor de 
vlctimas. en los concursos pertenecientes a los sistemas de carrera general y calrer.aslll 
especiales para acceder al servicio público. 

Par6grafo. El derecho consagrado en el presente articulo prevalecerá sobre 

beneficio previsto en el numeral 3 del articulo 2· de la Ley 403 de 1997. 


CAPiTULO VII 

INDEMNIZACiÓN POR VIA ADMINISTRATIVA 


ARTICULO 132. REGLAMENTACiÓN. El Gobiemo Nacional, reglamentará dentro 
los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente ley. el trálinite.lg 
procadimiento, mecanismos, montos y demás lineamientos para otorgar 
indemnizaci6n individual por la vla administrativa a las victimas. Este reallanlentc 
deberá determinar, madiante el establecimiento de criterios y objetivos y tablas 
valoracl6n, los rangos de montos que serán entregados a las víctimas con~all 
indemnización administrativa dependiendo del hecho victímizante. asl como 
procadimiento y los lineamientos necasarios para garantizar que la indemnizl!lci(ínl~ 
contribuya a superar el estado de vulnerabilidad en que se encuentra la víctima y 
núcleo familiar. De igual forma, deberá determinar la manera en que se deben IOm"lJI:lln. 

las Indemnizaciones otorgadas a las víctimas antes de la expedición de la presente ley. 

La vlctima podrá aceptar, de forma expresa y voluntaria, que la entrega y recapciÓf'l 
la indemnización administratiVa se entiende realizl!lda en el marco de un contrato 
transacción en el cual la vfctima acepta y manifiesta que el pago realizado incluye todlasll 
Iss sumas que éste debe reconocerle por concepto de su victimización. con el objeto 
precaver futuros procesos judicialelJ o terminar un litigio pendiente. Lo anterior, 

del 

• 40 

http:tr�linite.lg


•• 

1448 


presente ley, de los derechos no patrimoniales de las vlctimas, y en el entendido que 
ello no releva al victimario de su obligación de reparar a la v!ctima según sea 
establecido en el marco de un proceso judicial de cualquier naturaleza. 

En el evento que la víctima acepte que la entrega y recepción de la indemnización 
administrativa se entiende realizada en el marco de un contrato de transacción, el 
monto de esta indemnización será superior al valor que le entregarla a la vlctima por 
este mismo concepto, según el reglamento que para el efecto expida el gobierno 
nacional. Los funcionarios o personal encargado de asesorer a las vlctimas deberán 
manifestarle, de forma clara, sencilla y explicativa, las implicaciones y diferencias de 
aceptar o no que la indemnización sea realizada en el marco de un contreto de 
transacción. 

Parágrafo 1°, El presente articulo surtirá efectos para las indemnizaciones 
administrativas que sean entregadas a partir de la fecha de expedición de la presente 
ley, asi la solicitud fuese hecha con anterioridad. As! mismo, las vlctimas que al 
momento de la expedición de la presente ley hubiesen recibido indemnización 
administrativa por parte del Estado, contarán con un (1) ano contado a partir de la 
expedición de la presente ley para manifestarle por escrito, a la Agencia Presidencial 
para la Acción SOcial y la Cooperación Intemacional o a la Unidad administrativa 
especial para la alención y reparación a las v/ctimas si ya estuviese en funcionamiento. 
si desean aceptar de forma expresa y voluntaria que la indemnización administrativa fue 
entregada en el marco de un contrato de transacción en los ténninos da! presente 
articulo. En este evento, la Agencia Presidencial para la Acción Social y la cooperación 
internacional o a la Unidad Administrativa Especial para la atención y reparación a las 
vlctimas según sea el caso. deberá volver a examinar el monto de la indemnización 
entregado a la vlctima y comunicarte el procedimiento que debe surtirse. de 
conformidad con el reglamento que el Gobierno Nacional establezca para el efecto. 
para entregar las sumas adicionales a que haya lugar. 

Parágrafo 7'. El Comité Ejecutivo de que trata los artículos 164 y 185 de la presente 
ley será el encargado de revisar, por solicitud debidamente sustentada del Ministro de 
Defensa, el Procurador General de la Nación o el Defensor del Pueblo. las decisiones 
que conceden la indemnización por v/a administrativa. Esta solicitud de revisión 
procederá por las causales y en el marco del procedimiento que determine el Gobierno 
nacional. ! 
En este sentido, el Comité Ejecutivo cumplirá las funciones de una instancia de revisión 1 
de las indemnizaciones administrativas que se otorguen y establecerá criterios y 1 
lineamientos que deberán seguir las demás autoridades administrativas a la hora de 
decidir acerca de una solicitud de indemnización. La decisión que adapte el Comité 
Ejecutivo será definitiva y mientras ejerce la función de revisión no se suspenderá el 
acceso por parte de la vlctima a las medidas de asistencia. atención y reparación de 
que trata la presente ley. 

Parágrafo 3°, La indemnización administrativa para la población en situación de 
desplezamlento se entregará por núcleo familiar, en dinero ya través de uno de los 
siguientes mecanismos. en los montos que para el efecto defina el Gobierno Nacional: 

1. Subsidio integral de tierras; 
11. 	 Permuta de predios; 

111. 	 AdquisiCión y adjudicación de tierras; 
IV. 	 Adjudicación y titulación de baldlos para población desplazada; 
V. 	 Subsidio de Vivienda de Interés Social Rural, en la modalidad de mejoramiento 

de vivienda, construcción de vivienda y saneamiento básico. o . 
VI. 	 Subsidio de Vivienda de Interés SOcial Urbandno en las modalidades de 

adquisición, mejoramiento o construcción de vivie a nueva. " 

La suma que sea adicional al monto que para la población no desplazada se encuentra \"" 
establecido en otras normas para los ~ecanismos. seIIala~~S ~ este parágrafo. se "" 
entenderá que es entregada en forma de indemnizaCión administratIVa. . ." ' -	 "'-~ 
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Parágrafo 4°. El monto de los 40 salarios mínimos legales vigentes del a/'io 
ocurrencia. del hecho, que hayan sido otorgados en virtud del articulo 15 de la Ley 41 
de 1997 por la Agencia Presidencial para la Acción Social y la 
Internacional con motivo de hechos vicült'izantss que causan muerte o dellap.rilciól~1 
forza<la, O el monto de hasta 40 salarios mínimos legales vigentes otorgados por 
incapacidad permanente al afectado por la violencia, constituyen indemnización por 
administrativa. 

ARTICULO 133. INDEMNIZACiÓN JUDICIAL, RESTITUCiÓN E INDEMlllnZ¡'CIC)NlI 
ADMINISTRATIVA. En los eventos en que la vlctima no acepte de forma expresa 
voluntaria, que la entrega y recepción de la indemnización administrativa se 
realizada en el marco de un contrato de transacción en los términos del ..rtlil"J Illn 
anterior, y el Estado sea condenado judicialmente a repararla, se descontarán de 
condena la suma de dinero que la vlctima haya recibido de cualquier entidad del Estildq 
y que constituyan reparación. De igual forma, de la condena judicial se descontará 
valor monetario de los predios que sean restituidos. de conformidad con la tasaci,óOA 
monetaria que se realice de los mismos. 

ARTICULO 134. El Gobierno Nacional, a través de la Unidad Administrativa para 
Atención y Reparación a las Víclimas, implementará un programa de aCC)ml)8i'í,8mlientQfi 
para promover una inversión adecuada de los recursos que la v/clima reciba a titulo 
indemnización administrativa a fin de reconstruir ¡¡,u proyecto de vida. orientad'l! 
principalmente a: 

1. Formación técnica o profesional para las vblimas o los hijos de éstas. 
2. Creación o fortalecimiento de empresas prúductivas o activos productivos. 
3. Adquisición o mejoramiento de vivienda nueva o usada. 
4. Adquisición de inmuebles rurales. 

CAPíTULO VIII 

MEDIDAS DE REHABILITACiÓN 


ARTICULO 135. REHABILITACiÓN. La rehab~¡!ac¡6n como madida de,~~~=:~,

consiste en el conjunto de estrategiz,s, planes. programas y acciones de 

Jurldico, médico. psicológico y social, dirigiOOs al reetm,lecimiento de las 

nsices y psicosociales de las vlcUmas en tos tÉlimiilos de la presente ley. 


ARTICULO 136. El Gobiemo Nacional. dentro de los seis (6) meses siguientes a 

promulgaci6n de la presente Ley. deberá implementar un programa de rehlabilita,ciÓl~1 

que deberá incluir tanto las medidas individuales y colectivas que permitan a 

vlctimas desempet'larse en su entorno familiar. cultural, laboral y social y ejercer 

derechos y libertades básicas de manera individual y colectiva. 


El acompat'lamiento psicosocial deberá ter transversal al proceso de reparación 

prolongarse en el tiempo de acuerdo con ia¡;¡ necesidades de las v/ctimas. 

familiares y la comunidad. teniendo en r.uenta la perspectiva de género 

especifiCidades culturales. religiosas y étnicas. Igualmente debe integrar a ios f~~;:~~~jl 

y de ser posible promover acciones de discriminación positiva a favor de I 

ninos, niñas. adultos mayores y discapac:ítados debido a su alta vulnerabilidad y 

riesgos a los que se ven expuestos. 


ARTICULO 137. PROGRAMA DE ATENCiÓN PSICOSOCIAl y SALUD INTEGRAL 
VICTIMAS. El Gobierno Nacíonal, a través 001 Ministerio de Protección sociiaa:~I.():::::
dentro de loe seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente ley, el P 
de Atención Psicosocial y Salud Integral a Victimas. el cual se implementará a tra'\lé8~1~ 
del Plan Nacional para la Atención y Repafación Integral a las Vlctimas. co,ne"zand()I~ 
en las ;zonas con mayor presenCia da "k,in1!i1:s. 

El Programa deberá incluir lo siguiente: 

1. 

. .~ 
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acercamiento a las vfctimas. 
2. Atención Individual, familiar y comunitaria. Se deberá garantizar una atención de 
calidad por parte de profesionales con fonnación técnica especifica y experiencia 
relacionada, especialmente cuando se trate de vlctimas de violencia sexual, para lo cual 
deberá contar con un componente de atención psicoaocial para atención de mujeres 
vlctlmas. Se deberá incluir entre sus prestaciones la terapia individual, familiar y 
accionas comunitarias según protocolos de atención que deberán disel'larse e 
implementarse localmente en función del tipo de violencia Y del marco cultural de las 
vlctlmas. 
3. Gratuidad. Se garantizará a las vlctimas el acceso gratuito a los servicios del 
Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Vlctimas, incluyendo el acceso a 
medicamentos en los casos en que esto fuera requerido y la financiación de los gastos 
de desplazamiento cuando sea necesario. 
4. Atención preferencial. Se otorgará prioridad en aquellos servicios que no estén 
contemplados en el programa. 
5. Duración. La atención estará sujeta a las necesidades particulares de las vlctlmas y 
afectados, y al concepto emitido por el equipo de profesionales. 
6. Ingreso. Se disel'lará un mecanismo de ingreso e identificación que defina la 
condición de beneflciario del Programa de Atención PSicosoclal y Salud Integral a 
Vlctimas y pennita el acceso a los servicios de atención. 
7. Interdlaclpllnarledad. Se crearán mecanismos de prestación de servicios 
constituidos por profesionales en psicologla y psiquiatrla, con el apoyo de trabajadoras 
sociales, médicos, enfenneres, promotoras comunitarios entre otros profesionales, en 
función de las nacesidade8 locales, garantizando la integralidad de acción para el 
adecuado cumplimiento de sus fines. 

Parégrafo. Los gastos derivados de la atención brindada por el Programa de Atención 
Psicosocial y Salud Integral a Vlctimas serán reconocidos y pagados por conducto del 
Ministerio de Protección Social con cargo a los recursos del Fondo de Solidaridad y 
Garantla del Sistema General de Seguridad Social en Salud (Fosyga), Subcuenta de 
Eventos Catastróflcos y Accidentes de Tránsito, salvo que estén cubiertos por otro ente 
asegurador en salud. 

ARTICULO 138. DE LA ESTRUCTURA, FUNCIONES Y OPERATIVIDAD DEL 
PROGRAMA DE ATENCION PSICOSOCIAL y SALUD INTEGRAL A vfcTIMAS. El 
Gobiemo Nacional, de acuerdo a lo contemplado en el articulo anterior, reglamentará la 
estructura, funciones y la fonna en que operará el Programa de Atención Psicosocíal y 
Salud Integral a Vlctimas. 

De la misma fonna, deberá establecer la articulación con las entidades territoriales de 
acuerdo a los artículos 172 y 173 de la presente Ley, para su cumplimiento en el nivel 
territorial, especialmente, para el desarrollo de la estrategia del Modelo Único de 
Atención Integral a Víctimas. 

CAPITULO IX 

Medidas de eatlafacclón 


ARTICULO 139. MEDIDAS DE SATISFACCION. El Gobiemo Nacional, a través del 
Plan Nacional para la Atención y Reparación Integral a las Vlctlmas, deberá realizar las 
acciones tendientes a restablecer la dignidad de la vlctima y difundir la verdad sobre lo 
sucedido, de acuerdo a los objetivos de las entidades que confonnan el Sistema 
Nacional de Atención y ReparaCión a las Vlctimas. 

Las medidas de satisfacción serán aquellas acciones que proporcionan bienestar y 
contribuyen a mitigar el dolor de la vlctima. 

Las medidas de satisfacción deberán ser Interpretadas a mero titulo enunciativo, lo cual 
implica que a las mismas se pueden adicionar otras: . . 

a. 	 Reconocimiento público del carácter de vlctima, de su dignidad, nombre y 
honor, ante la comunidad y el ofensor; ,,.~ __, 

b. 	 Efectuar las publicacionas a que haya lugar el lun., 
iC. ~ 
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anterior. 
c. 	 Realización de actos conmemorativos; 
d. 	 Realización de reconocimientos públicos; 
e. 	 Realización de homenajes públicos; 
f. 	 Construcción de monumentos públicos en perspectiva de reparactón 

reconciliación; . 
g. 	 Apoyo para la reconstrucción del movimiento y tejido social de 

comunidades campesinas. especialmente de las mujeres. 
h. 	 Difusión pública y completa' del relato de las vlctimas sobre el hecho que 

victlmlzó, siempre que no provoque más dal\os Innecesarios ni 
peligros de seguridad; 

1. 	 Contribuir en la búsqueda de los desaparecidos y colaborar 
identificación de cadáveres y su inhumación posterior, según las tra,diciion'ElBlS 
familiares y comunitarias, a través de las entidades competentes para tal fin; 

j. 	 Difusión de las disculpas y acaptaciones de responsabilidad hechas por 
victimarios; 

k. 	 Investlgactón, juzgamiento y sanción de los responsables de las viollacionltslH 
de derechos humanos. 

/. 	 Reconocimiento público de la responsabilidad de los autores de 
violaciones de derechos humanos. 

Parágrafo. Para la adopción de cualquiera de las medidas sel'laladas anleri()rmlen1:eJQ 
asl como aquellas que constituyen otras medidas de satisfacción no contempladas en 
presente ley, deberá contarse con la participación de las vlctimas de acuerdo a 
mecanismos de participación previstos en la Constitución y la ley, asl como el prirlcip!iolY 
de enfoque diferencial establecido en el articulo 13. 

ARTICULO 140. EXENCiÓN EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO MILITAR. Salvo 
caso de guerra exterior, las vlctimas a que se refiere la presente ley y que estiénli 
obligadas a prestar el servicio militar, quedan ex~ntas de prestarlo, sin perjuicio de 
obligación de inscribirse y adelantar los demás tramites correspondientes para resolverlD 
su situación militar por un lapso de cinco (5) allos contados a partir de la fecha 
promulgación de la presente ley o de la ocurrencia del hecho victlmizanta, los CUi~lei!li 
estarán exentos de cualquier pago de la cuota de compensación militar. 

ARTICULO 141. REPARACiÓN SIMBÓLICA. Se entiende por reparación simbólicalU 
toda prestación realizada a favor de las vlctimas o de la comunidad en generel 
tienda a asegurer la preservación de' la rnemoria histórica, la no repetición de 
hechos victimizantes, la aceptación pública de los hechos, la solicitud de perdón pút"ic<'IB 
y el restablecimiento de la dignidad de las vlctimas. 

ARTICULO 142, DIA NACIONAL DE LA MEMORIA Y SOLIDARIDAD CON 
VICTIMAS. El 09 de abril de cada silo, se celebrará el Ola de la memoria y Sollida,ridlildll 
con las Vlctimas y se realizarán por perte del Estado Colombiano, eventos de I'llElm()rial" 
y reconocimiento de los hechos que han victimizado a los colombianos y colombianas. 

El Congreso de la República se reunirá en pleno ese dla pare escuchar a las viCltimiBsli 
en una jornada de sesión pelTllanente. 

ARTICULO 143. DEL DEBER DE MEMORIA DEL ESTADO. El deber de Memoria 
Estado se traduce en propiciar las garantías y" condiciones necesarias para 
sociedad, a través de sus diferentes expresiones tales como víctimas, aclildEimiia,11 
centros de pensamiento, organizaciones sociales, organizaciones de vlctimas y 
derechos humanos, asl como los orga:\ismos del Estado que cuenten con cornDl!!terlcia 
autonomía y recunsos, puedan avanzar en ejercicios de reconstrucción de M,.mni;AI~ 
como aporte a la realización del dSlllcho a la verdad del que son titulares las vrctimas 
la sociadad en su conjunto. 

Parágrafo. En ningún caso las Instituciones del. Estado podrán impulsar o prolrno~ierm 
ejercicios orientados a la construcci6n de una historia o verdad oficial que me!~ue"lfi 
vulnere o ....• 	 44 
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solidaridad y los derechos de libertad de expresión y pensamiento. Se respetará 
también la prohibición de censura consagrada en la Carta Polltica. 

ARTICULO 144. DE lOS ARCHIVOS SOBRE VIOLACIONES A lOS DERECHOS 
HUMANOS E INFRACCIONES Al DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 
OCURRIDAS CON OCASiÓN DEL CONFUCTO ARMADO INTERNO. Dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente Ley, el Centro de Memoria 
Histórica, disellará, creará e implementará un Programa de Derechos Humanos y 
Memoria Histórica, el cual tendrá como principales funciones las de acopio, 
preservación y custodia de los materiales que recoja o de manera voluntaria sean 
entregados por personas naturales o juridicas, que se refleran o documenten todos los 
temas relacionados con las violaciones contempladas en el articulo 3° de la presente 
Ley, así como con la respuesta estatal ante tales violaciones. 

Los archivos judiciales estarán a cargo de la Rama Judicial, la cual en ejercicio de su 
autonomla podrá optar, cuando lo considere pertinente y oportuno a fin de fortalecer la 
memoria histórica en los términos de la presente ley, encomendar su custodia al 
Archivo General de la Nación o a los Archivos de los entes territoriales. 

Plrigrlfo 1°. En ningún caso se obstaculizarán o interferirán experiencias, proyectos, 
programas o cualquier otra iniciativa que sobre reconstrucción de memoria histórica 
avancen entidades u organismos pÚblicos o privados. Los entes territoriales, en 
desarrollo de 10$ principios de aulonomla y descentralización, pueden desarrollar 
iniciativas sobre la materia y crear espacios dedicados a esta labor. 

Parigrafo 2". La Procuradurla General de la Nación deberá garantizar la no 
destrucción, alteración, falsificación, sustracción o modi1lcación de los archivos 
administrativos en todas las instituciones oficiales, del nivel regional y nacional. Lo 
anterior sín perjuicio de la aplicación de las normas penales pertinentes, y de los 
documentos que tengan carácter reservado. 

Parágrafo 3", Para efectos de la aplicación del presente artículo se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en la Ley 594 de 2000 y en el Capitulo X sobre conservación de archivos 
contenido en la Ley 975 de 2005. 

Parágrafo "0, Los documentos que no tengan carácter reservado y reposen en archivos 
privados y pÚblicos en los que consten las violaciones contempladas en el articulo 3° de 
la presente Ley, serán constitutivos del patrimonio documental bibliográfico. 

Plrigrafo So, La obtención de las copias que se soliciten, serán con cargo al 
solicitante. 

ARTiCULO 145, ACCIONES EN MATERIA DE MEMORIA HISTÓRICA. Dentro de las 
acciones en materia de memoria histórica se entenderán comprendidas, bien sean 
desarrolladas por iniciativa privada o por el Centro de Memoria Histórica, las siguientes: 

1. 	 Integrar un archivo con los documentos originales o copias fidedignas de 
todos los hechos victimizantes a los que hace referencia la presente ley, asl 
como la documentación sobre procesos similares en otros paises, que 
reposen en sitios como museos, bibliotecas o archivos de entidades del 
Estado. 

2. 	 Recopilar los testimonios oreles correspondientes a las vlctimas y sus 
familiares de que trata la presente ley, a través de las organizaciones 
sociales de derechos humanos y remitirlos al archivo de que trata el numeral 
anterior, para lo cual se podrá incorporar lo obrado. en las audiencias públicas 
realizadas en el marco de la Ley 975 de 2005, Sl~~ y cuando no ~bste 
reserva legal para que esta información sea publICa, Y no constituya 

revictimizaci6n. 	 te r .os de los 
3. 	 Poner a disposición de los i~res2:OOdesllOS=::I~ ~~:: que los 

que tratan los numerales 1 Y P!' ació onfid ocial o sujeta a 
documentos o testimonios no contengan mform n c e 

reserva. 
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4. 	 Fomentar a través de los programas y entidades existentes, la inv4~sl~¡¡ac¡6n¡ 
hist6rica sobre el conflicto annado en CoIombía y contribuir a la difuIsi6n 
sus resultados. . 

5. 	 Promover actMdades participatlvas '1 formativas sobre temas rehlci(maldOi~~ 
con el conflicto annado interno, con enfoque diferencial. 

6. 	 Realizar exhibiciones o muestras, eventos de difusión y de collcitlnti.za(:jór~~ 
sobre el valor de los derechos humanos. 

7. 	 El Ministerio de Educación Nacional, con el fin de garantizar una edLICa.:iór~~ 
de calidad y pertinente para toda la población, en especial para ~~:~~:=I 
en condición de vulnerabilidad y afectadas por la violencia, fomentará 
un enfoque de derechos, diferenciai, territorial y restitutivo, el desarrollo 
programas y proyectos que promuevan la restituci6n y el ejercicio pleno 
los derechos, desarrollen competencias ciudadanas y cientlfico-sociales 
los ninos, ninas y adolescs!'!tes del pals; y propendan a la reconciliación 
garantla de no repetición de hechos que atenten contra su integridad o vinL .. nI~ 
sus derechos. 

ParAgrafo. En estas acciones el Estado deberá garantizar la participación de 
organizaciones de victlmas y sociales '1 prOll',overá y reconocerá las iniciativas de 
sociedad civil para ade!llntar ejercicios de memoria histórica, con un 
diferencial. Adicionalmente las actividades de memoria histórica a las que se re~ierE~g 
este artículo harán especial énfasis sobre las modalidades de violencia contra la mUJleng 
en el marco de las violaciones contempladas en el artIculo 3 de la presente. 

ARTrCULO 146. CENTRO DE MEMORIA HISTÓRICA. Créase el Centro de 
Memoria Histórica. como establecimiento público del orden nacional, adscrito 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, con personerla lunOlca,ID 
patrimonio propio '1 autonomla administrativa y financiera, el Centro de M8m~ríalU 
Histórica tendrá como sede principal la ciudad de Bogotá, D.C. 

ARTrCULO 147. OBJETO, ESTRUCTURA V FUNCIONAMIENTO. El Centro 

Memoria Histórica tendrá como objeto reunir y I&CUperar todo el material dOl~un~erltal, 


testlmOllios orales y por cualquier otro medio rellltivos a !lis violaciones de que trata 

artículo 3° de la presente Ley. La ínfclmaci6n recogida será puesta a disposición de 

interesados, de los inves~adores y de los ciudadanos en general, 

ectividades muselstic8s, pedagógicas y cuantas sean necesarias para proporcionar 

enriquecer el conocimiento de la historia política '1 social de CoIOlnbla. 

investigadores y funcíOllarios del Ceniro de. Memoria Histórica no podrán 

demandadOiS civilmente ni investigados ¡::>enalmente por las afinnaciones realizadas 

sus informes. 


El Gobierno Nacional determinará la e$!ructura, e! funcionamiento '1 alcances de! CeI[)trc~Y 

de Memoria Histórica. 


ARTICULO 1.48. FUNCIONES DEL CENTRO DE MEMORIA HISTÓRICA. 
funciones generales del Centro de Memoria Histórica, sin perjuicio de las que 
detenninen en el Decreto que fije SIJ estl'lroMa y funciOllamiento: 

Disetlar, crear '1 administrar un Museo de la Memoria, destinado a lograr 
fortalecimiento de la memoria colectiva acerca da los hechos desarrollados en 
historia reciente de la violencia en Colomb;3. 
Administrar el Prognlma de Derechos Humanos '1 Memoria Histórica de que trata 
articulo 144 de la presente Ley. 
Desarrollar e implenlentar las acciones en materia de memoria histórica de que trata 
articulo 145 de la presente Ley. 

cAPirULllX 

Garal1ltlall de No Repetición 


ARTICULO 149. GARANTíAS DE NO REPETICiÓN. El Estado Colombiano ado!ptalrá,1H 
entre las 
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a) 	 La desmovilización y el desmantelamiento de los grupos armados al margen 
de la Ley; 

b) 	 La verificación de los hechos y la difusión pública ycomp/eta de la verdad, en 
la medida en que no provoque más dalloa Innecesarios a la vlctlma, los 
testigos u otras personas, ni cree un peligro para su seguridad; 

c) 	 La aplicación de sanciones a los responsablas de las violaciones de que trate 
el articulo 3 de la presente ley. 

d) 	 La prevención de violaciones contempladas en el articulo 3· de la presente 
Ley, para lo cual, ofrecerá especiales medidas de prevención a los grupos 
expuestos a mayor riesgo como mujeres, nilloa. nlt\as y adolescentes. 
adultos mayores, Irderes sociales. miembros de organizaciones sindicales, 
defensores de derachos humanos y vlctimas de desplazamiento forzado. que 
propendan superar estereotipos que favorecen la discriminación, en especial 
contra la mujer y la violencia contra ella en el marco del confticto armado; 

e) 	 La creación de una pedagogla social que promueva los valores 
constitucionales que fundan la raconciliación, en relación con los hachos 
acaecidos en la verdad histórica; 

f) 	 Fortalecimiento técnico de los criterios de asignación de las labores de 
desminado humanitario, el cual estará en cabeza del Programa para la 
Atención Integral contra Minas Antipersonal; 

g) 	 Disello e Implementación de una estrategia general de comunicaciones en 
Derechos Humanos y Deracho Intemaclonal Humanitario, la cual debe incluir 
un enfoque diferencial; 

h) 	 DIsel'lo de una estrategia única de capacitación y pedagogla en materia de 
respeto de los Derachos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario, 
que incluya un enfoque diferencial, dirigido a los funcionarios públicos 
encargados de hacer cumplir la ley. asl como a los miembros de la Fuerza 
Pública. La estratagia incluirá una poIltica de tolerancia cero a la violencia 
sexual al Interior de las entidades del Estado; 

i) 	 Fortalecimiento de la participación efectiva de las poblaciones vulneradas y/o 
vulnerables, en sus escenarios comunitarios. sociales y poIltIcos, para 
contribuir al ejercicio y goce efectivo de sus derechos cuHurales; 

j) 	 Difusión de la información sobre los derechos de las vlctimas radicadas en el 
exterior; 

k) El fortalecimiento del Sistema de Alertas Tempranas. 
1) La reintegración de nillos. nillas y adolescentes que hayan participado en los 

grupos armados al margen de la ley; 
m) Diseño e implementación de estrategias, proyectos y poIlticas de 

reconciliación de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 975, tanto a nivel social 
como en el plano individual; 1 

n) El ejercicio de un control efectivo por las autoridades civiles sobre la Fuerza 
Púbica; 

o) La declaratoria de insubsistencia y/o terminación del contrato de los 
funcionarios públicos condenados en violaciones contempladas en el articulo I 

3· de la presente Ley. 

p) La promoción de macanlsmos destinados a prevenir y resolver los conftictos 
sociales; 

q) Diseño e implementación de estrategias de pedagogla en empoderamiento 
legal para las vlctimas; 

r) La derogatorie de normas o cualquier acto administrativo que haya permHido 
o permita la ocurrencia de las violaciones contempladas en el articulo 3° de la 
presente Ley, de conformidad con los procedimientos contencioso
administrativos respectivos. 

s) 	 Formulación de campallas nacionales de prevención y reprobación de la 
violencia contra la mujer. nlllos. nillas y adolescentes. por los hachos 
ocurridos en el marco de las violaciones contempladas en el articulo 3 de la 
presente ley. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional. a través del Plan Nacional de. ~tención y Reparación 
Integral a las Vlctimas. reglamentará las garantlas de no repetición que correspondan 
madlante el fortalecimiento de los diferentes 

, 
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polltica pública de prevención y protección de las violaciones contempladas en 
artículo 3° de la presente ley .. 

ARTIcULO 150. DESMANTELAMIENTO DE LAS ESTRUCTURAS ECONÓMICAS 
POLITICAS. El Estado Colombiano adoptará IÉts medidas conducentes a lograr 
desmantelamiento de las estructuras ecunómieas y polltieas que se han benefICiado 
que han dado sustento a los grupos armados al margen de la ley, con el fin de as.9gtlrarm 
la realización de las garanllas de no repetición de las que trata el articulo anterior. 

CAPiTULO XI 

Otras medida.. de reparación 


ARTiCULO 151. REPARACiÓN COLECTIVA. Dentro de los seis (6) meses sigluiet,te!~H 
a la promulgación de la presente Ley, la Unidad Administrativa Especial para
AtenciÓn y reparación Integral a las Vlctimas, tomando en consideración 
recomendaciones de la Comisión NaciGnsl de Reparación y Reconciliaciónn"n;y~a:~~~~1 
del Plan Nacional de Atención y Reparació,' Imegral a las Vlctimas, deberá ir 
Un Programa de Reparación Colectiva que tenga en cuenta cualquiera de los siguíelrttei~1 
evenlos: 

a) El daño ocasionado por la violación Cle los derechos colectivos; 
b) La violación grave y manifiesta de 106 derechos individuales de los miembros 

los colectivos; 
e) El impacto colectivo de la violaci6n de derechos individuales. 

ARTICULO 152. SUJETOS DE REPARACiÓN COLECTIVA. Para efectos de 

presente !ey, serán sujetos de la reparac:ón colectiva de que Irata el artículo anterior: 


1. 	 Grupos y organizaciones sodales y pollticos; 
2. 	 Comunidades determinadas a partir de un reconocimiento jurldico, politico 

social que se haga del colectivo, o en razón de la cultura, la zona o el 
en el que habitan, o un propósito común; 

TíTULO V 
DE LA INSTITUCIONALlDAD PARA LA ATENCiÓN Y REPARACiÓN A lAS 

víCTIMAS 

CAPíTULO I 

Red Nacional de Información para la Atención y Reparación a las Victlmas 


ARTICULO 153. DE LA RED NACIONAL DE INFORMACiÓN PARA LA ATENCIÓN 

REPARACiÓN A LAS VICnMAS la Unidad Administrativa Especial Plira la Atención 

Reparación Integral a las Vlctimas será la re.~ponsable de la operación de la 

Nacional de Información para la Atención )' Reparación a las Vlct/mas. 


La Red Nacional de Información para ~;r Atenci(ir¡ y Reparación a las Vlctimas será 
instrumento que garantizará al Sistema Nacional de Atención y Reparación a 
Vlctimas una rápida y eficaZ infonnación n8ciomll y regional sobre las violaciones 
que trata el art¡culo 3< de la presente Ley, permitirá la identificación y el diagnóstico 
las circunstancias que oc&l!oionaron y cC3síonan ¡jI daño a las vlct/mas. 

Evaluará la magnitud del problema, y penr.ítirá al Sistema Nacional de Atención 
Reparación Integral a las Víctimas adoptar las medidas para la atención innled,iatsl,lg 
elaborar planes para la atención y reparación integral de las vlctimas inscritas en 
Registro Único de Vlctimas. 

De la misma forma, la UniClad Administrativa Especial para la Atención y Repal'aciiónll~ 
Integral a las víctimas, deberé gár;¡i1tizar la lnteroperabllidad de los sistemas 
información de registro, atención y reparaci~n a I/íctimas, para lo cual se soportará en 
Red 
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la Cooperación Internacional para la atención a la población en situación de 
desplazamiento. y que será tr1Isladada a la Unidad de Atención y Reparación Integral a 
las Vlctímas dentro de un (1) 'afio contado a partir de la promulgación de la presente ley. 

CAPITULO 11 
Regitltro Único de Vlctlma. 

ARTICULO 154. REGISTRO ÚNICO DE vlCTIMAS. La Unidad Administrativa Especial 
para la Atención y Reparación Integral a las Vlctimas, será la responsable del 
funcionamiento del Registro Único de Víctimas. Este Registro se soportará en el 
Registro Único de Población Desplazada que actualmente maneja la Agencia 
Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional para la atención a la 
población en situación de desplazamiento, y que será trasladado a la Unidad de 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas dentro de un (1) allo contado a partir de 
la promulgación de la presente Ley. 

Parigrefo. La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional deberá operar los registros de población vlctima a su ca¡;O y existentes a 
la fecha de vigencia de la presente Ley, incluido el Registro Único de Población 
Desplazada, mientras se logra la Interoperabilldad de la totalidad de estos registros y 
entre en funcionamiento el Registro Único de Vlctímas garantizando la Integridad de los 
registros actuales de la información. 

ARTICULO 166. SOLICITUD DE REGISTRO DE LAS VIcTIMAS. Las vlctimes 
deberán presentar una deciaraclón ante el Ministerio Público en un término de cuatro 
(4) allos contados a partir de la promulgación de la presente ley para quienes hayan 
sido victimizadas con anterioridad a ese momento, y de dos (2) allos contados a partir 
de la ocurrencia del hecho respecto de quienes lo sean con posterioridad a la vigencia 
de la ley, conforme a los requisitos que para tal efecto defina el Gobiemo Nacional, y a 
través del instrumento que dlselle la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las vlctímas, el cual será de uso obligatorio por las entidades que 
conforman el Ministerio Público. 

En el evento de fuerza mayor que haya Impedido a la vlctima presentar la solicitud de 
registro en el término establecido en este articulo, se empezará a contar el mismo 
desde el momento en que casen las circunstancias que motivaron tal impedimento, 
para lo cual deberá Informar de ello al Ministerio Público quien remitirá tal información a 
la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Vrctimas. 

La valoración que realice el funcionario enca¡;ado de realizar el proceso de valoración 
debe raspetar los principios constitucionalas de dignidad, buena fe, confienza legitima y 
prevalencia del derecho sustancial. 

Parigrafo. Las personas que se encuentren actualmente registradas como vlctimas, 
luego de un proceso de valoración, no tendrán que presentar una declaración adicional 
por los mismos hechos victimizantes. Pllra efectos de determinar si la persona va se 
encuentra registrada. Se tendrán en cuenta las bases de datos existentes al momento 
de la expedición de la presente Ley. 

En los eventos en que la persona refiera hechos victimizantes adicionales a los 
contenidos en las base de datos existentes, deberá presentar la decieraclón a la que se 
refiere el presente artículo. 

ARTICULO 156. PROCEDIMIENTO DE REGISTRO. Una vez presentada la solicitud de 
registro ante el Ministerio Público, la U~idad Admi~ist~a Especial para '8: A:t~ón y 
Reparación Integral a las Vlctlmas realará la verificaCión de los hechos vlcllmantes 
contenidos en la misma, para lo cual conaultará las ba~ de datos .que conforman la 
Red Nacional de Información para la Atención y ReparacIón a las Vlctlmas. 

Con fundamento en la Información contenida en. la 801ic~ de registro. asl como la 
información recaudada en el proceso de verifiCllClón, la Untdad 
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para la Atención y Reparación Integral a las Vrctimas adoptará una decisión en 
sentido de otorgar o denegar el regislro, en un término máximo de sesenta (60) 
hábiles. 

Una vez la vlctima sea registrada, accederá a Iss medidas de asistencia y rell,anlcié,tlU 
previstas en la presente ley dependiendo de la vulneración en sus derechos y 
caracteristicas del hecho victlmizante, selvo las medidas de ayuda humanitaria 
atención de emergencia en selud, a las cuales se podrá acceder desde el mCIll1Elnt(~U 
mismo de la victimizaci6n. El registro no confiere la calidad de vlctima, y la Inclusión 
la persona en el Registro Único de Vfctimas, bastará para que las entidades presten 
medidas de asistencia, atención y reparación a las víctimas que correspondan según 
caso. 

Parágrafo 1·. De conformidad con el articulo 15 de la Constitución Politica, con el 
de proteger el derecho a la intimidad de las vlctimas y su seguridad, toda la inf(lrmaci,~1 
suministrada por la vlctima y aquella relacionada con la solicitud de registro es 
carácter reservado. 

Parágrafo 2". En el evento en que la víctima mencione el o los nombres del nollen,ciallN 
perpetrador del daño que alega haber sufrido para acceder a las medidas de ale,nción.l 
asistencia y reparación previstas en la presente ley, este nombre o nombres, en ninoúril 
caso, serán incluidos en el acto administrativo mediante el cual se concede o se nJegU4~M 
el registro. 

Parágrafo 3·. El Gobierno Nacional establecerá los mecanismos para la raconlltruccil~U 
de la verdad y la memoria histórica, conforme a los artlculos 139, 143, 144 Y 145 de 
presente Ley, y se deberán articular con los mecanismos vigentes. 

Parágrafo ,,'. En lo que respecta al registro, seguimiento y administración de 

información de la población vlctima del desplazamiento forzado, se regirá por 

establecido en el Titulo 111, Capitulo 111 de la presente ley. 


Parágrafo 5'. La infolmación de que trata el articulo 48 de la presente Ley, se te~idr¡WU 
en cuenta en el proceso de registro. 

Parágrafo 6·. La víctima podrá allegar clOCl.:rnemOS adicionales al momento 

presentar su declaración ante el Ministerio Público, quien lo remitirá a la enllide~H 

encargada del Regisiro Único de Vlctimas par .. que sean tenidos en cuenta al mome,ntc~1 

de realizar el proceso de verificación. 


ARTICULO 157. RECURSOS CONTRA LA DECISiÓN DEL REGISTRO. Contra 
decisión que deniegue el registro, al solicitante podrá interponer el recurso 
reposición ante el funcionario que tomó la decisión dentro de los cinco (5) 
siguientes a la notificación de ia decisión. El solicitante podrá interponer el recurso 
apelación ante el Director de la Ul'idad Administrativa Especial de Atención 
Reparación Integral a las Victimas de que trata la presente Ley contra la decisión 
resuelve el recurso de reposición dentro de los cinco (5) dlas siguientes a la notifiQacic>nll 
de esta decisi6n. 

Las entidades que componen el Ministerio Público podrán interponer los recursos 
reposición ante el funcionario que tomó la decisió,., y en subsidio el de apelación ante 
Director de la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 
Víctimas de que trata la presente ley contra la decisión que concede el registro, de/urolll 
de los cinco (5) días siguientes contados a partir de su comunicación. Igualmente. si 
acto hubiere sido obtenido por medios ilegales, tales autoridades podrán solicitar, 
cualquier tiempo, la revocatoria directa del acto para cuyo trámite no es nec:eslario'19 
obtener el consentimiento del particular ni![listradc. 

ARTICULO 168. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS" Las actuaciones que 
adE!lanlten en relación con el registro de las víctimas se tramitarán de acuerdo con 
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particular, se deberá garantizar el principio constitucional del debido proceso, buena fe 
y favorabilidad. las pruebas requeridas serén sumarias. 

Deberá garantizarse que una solicitud de registro sea decidida en el menor tiempo 
posible, en el marco de un trámite administrativo ;!¡gil y expedito, en el cual el Estado 
tendrá la carga de la prueba. 

En toda actuación administrativa en la cual tengan interés las vlctimas tienen derecho a 
obtener respuesta oportuna y eficaz en los plazos establecidos para el efecto, a aportar 
documentos u otros elementos de prueba, a que dichos documentos sean valorados y 
tenidos en cuenta por las autoridades al momento de decidir. 

CAPiTULO 1II 
SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN Y REPARACiÓN INTEGRAL A LAS 

VlCTIMAS 

ARTICULO 169. CREACiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ATENCIóN Y 
REPARACiÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS. Créase el Sistema Nacional de Atención 
y Reparación Integral a las Vlctimas, el cual estará constituido por el conjunto de 
entidadas públicas del nivel gubernamental y estatal en los órdenes nacional y 
territoriales y las demás organizaciones públicas o privadas, encargadas de formular o 
ejecutar los planes, programas, proyectos y acciones especificas, tendientes a la 
atención y reparación integral de las victimas de que trata la presente ley. 

ARTICULO 160. DE LA CONFORMACIóN DEL SISTEMA NACIONAL DE ATENCiÓN 
Y REPARACIÓN A LAS VICTIMAS. El Sistema Nacional de Atención y Reparación a 
las Victimas estará conformado por las siguientes entidades y programas: 

En el orden nacional, por: 
1. El Ministerio del Interior y de Justicia 
2. El Ministerio de Relaciones Exteriores 
3. EL Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
4. EL Ministerio de Defense Nacional 
5. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

j 6. El Ministerio de la Prolección Social 
7. EL Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
8. El Ministerio de Educación Nacional 
9. El Ministerio de Ambisnte, Vivienda y Desarrollo Territorial 
10. EL Ministerio de Tecnologlas de la Información y las Comunicaciones 
11. El Ministerio de Cultura 
12. El Departamento Nacional de PlaneaciÓn 
13. La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Intemacional 
14. La Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas 
15. la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

Despojadas 
16. la Fiacalla General de la NaciÓn 
17. La Defensorfa del Pueblo 
18. la Registradurla Nacional del Estado Civil 
19. El Consejo Superior de la Judicatura - sala administrativa 
20. La Poliela Nacional 
21. El Servicio Nacional de Aprendizaje 
22. El Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 
23. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
24. El Instituto Colombiano de Desarrollo Rural 
25. El Archivo General de la Nación 
26. El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
27. El Instituto GeográfICO Agustln Codazzi 
28. La Superintendencia de Notariado y Registro 
29. El Banco de Comercio Exterior ,. ,......."., 

30. El Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario 'r' - -'- .:'\. 
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31. las demás organizaciones públicas o privadas que participen en 
diferentes acciones de atención y reparación en el marco de la presente ley. 

32. la Mesa de Participación de Victimas del nivel nacional. de acuerdo al 
VIII. 

En el orden territorial. por: 
1. 	 Por los Departamentos, Distritos y Municipios 
2. 	 Por las entidades descentralizadas funcionalmente o por ServiCIOS 

funclones y competencias para la alendón y reparación a las vfctimas a 
se refiere esta ley. 

3. 	 Por la Mesa de Participación de Vfctimas del respectivo nivel, de acuerdo 
Titulo VIII 

y los siguientes programas: 
1. 	 Programa Presidencial de Atención Integral contra minas antipersonal. 
2. 	 Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Inh~m,¡cill/1aIlD 

Humanitario. 

ARTICULO 161. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE ATENCIóN Y REPARACIóN A 
VICTIMAS, Los objetivos de las entidades que conforman el Sistema Nacional 
Atención y Reparación Integral a las Vlctimas, como parte de dicho Sistema, seran 
siguientes: 

1. 	 Participar en la formulación e implementación de la polltica integral 
atención, asistencia y reparación a las vlctimas de que trata esta ley. 

2. 	 Adoptar las medidas de atención que faclliten el acceso y cualifiquen jejerciclo de los derechos a la verdad. justicia y repareción de las vlctimas. 
3. 	 Adoptar las medidas de aslsten,~a que contribuyan a restablecer 

1 

1
derechos de las vlctimas de que trata la presente ley. brindando corldiclol1<esll 
para llevar una vida digna. . 

4. 	 Adoptar las medidas que contribuyan a garantizar la reparaclón efectiva 
eficaz de las vlctimaa que hubieren sufrido dalla como consecuen<cla de 
violaciooes contempladas en el articulo 3· de la presente Ley, 

5, 	 Adoptar los planea y programas que garanticen el ejerciclo efectivo de 
derechos de las vlctimas y la implementación de las medidas de que trata 
presente ley. 

6. 	 Integrar los esfuerzos públicos y privadOS para la adecuada atenciónl i:~:~1 
y garantía de los derechos humanos y de la aplicación del D 
Internacional Humanitario que les asisten a las vlctimas. 

7. 	 Garantizar la canalización de manera oportuna y eficiente de los ..... " ....""". 
humanos, técnicos. administrativos y económicos que sean indispenliSbleslH 
para el cumplimiento de los plan<es, proyectos y programas de atencicín.11 
asistencia y reparación integral de las vlctimas en sus niveles nacional 
territorial. 

B. 	 Garantizar la coordinación interinslitucional. la articulación de su oferta 
programas, al igual que la pl'ogr¡~mación de recursos. asignación, f~:~~~:~11 
y ejecución de manera integral y articulada la provisión de bienes y 
públicos prestados de acuerdo cen las soluciones brindadas. 

9. 	 Garantizar la flexibilización de la oferta de las entidades responsables de 
diferentes medidas de atención, asistencia y reparación a las vlctimas para 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley. 

10. Realizar los esfuerzos institucionales y apoyar la implementación de 
plataforma de información que permita Integrar. desarrollar y consolidar 
i'lformación de las diferentes entidades que hacen parte del Sistema Na<ciorlalll 
de Atenció,1 y Reparación Inttilgral a las Vlctimas, con el fin de llevar a cabo 
monitoreo, seguimiento y evaluación del cumplimiento de 
responsabilidades atribuidas en el marco de la presente ley. 

11. Apoyar los esfuerzos de las Organizaciones de la Sociedad Civil 
acompallan y hacen seguimienio al proceso de atenci6n, asistencia 
reparación integral a las víctimas 

b~1~2.=~ 
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!erritoriales y entre estas. para el ejercicio de sus competencias y funciones al 
interior del Sistema. de acuerdo con los principios constitucionales y legales 
de corresponsabilidad. Coordinación. concurrencia. subsidiariedad. 
complementariedad y de delegación. 

Parágrafo. Para el logro de los anteriores objetivos se elaborará el Plan Nacional 
para la atención y Reparación Integral a las Vlctimas. 

ARTIcULO 162. DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN 
Y REPARACIÓN A LAS vtcnMAS. El Sistema contará con dos instancias en el orden 
nacional: El Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación a las Vlctimas el cual 
diseftará y adoptará la politica pública en materia de atención. asistencia y reparación a 
vlctimas en coordinación con el organismo a que se refiere el articulo siguiente y una 
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Vlctimas 
que coordinará la ejecución de esta polltica pública. 

En el orden territorial el Sistema contará con los Comités Territoriales de Justicia 
Transicional. creados por los gobernadores y alcaldes distritales y Municipales. 

ARTIcULO 163. ÓRGANOS DE DIRECCiÓN. COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
LA POÚTICA PÚBLICA EN MATERIA DE ASISTENCIA, ATENCIÓN Y 
REPARACiÓN A LAS vfCTIMAS. Para la formulación y adopción de las polltiess. 
planes generales, programas y proyectos para la asistencia. atención y reparación a las 
vlctimas de las violaciones contempladas en el articulo 3" de la presente Ley. la 
indusión social. la atención a grupos vulnerables y la reintegración social y económica. 
se creará una institución de primer nivel de la administración pública. del sector central, 
de la Rama Ejecutiva del orden nacional. 

ARTICULO 1114. COMITÉ EJECUTIVO PARA LA ATENCiÓN Y REPARACiÓN A LAS 
vfCnMAS. Conformase el Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación a las 
Vrctimas, el cual estará integrado de la siguiente manera: 

1. 	 El Presidente de la República, o su representante. quien lo presidirá. 
2. 	 El Ministro del Interior y de Justicia. o quien éste delegue. 
3. 	 El Ministro de Hacianda y Crédito Público, o quien éste delegue. 
4. 	 El Ministro de AgricuHura y Desarrollo Rural. o quién éste delegue. 
5. 	 El Director del Departamento Nacional de Planeación, o quien ésta delegue. 
6. 	 El Director de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 

Intemacional, o quien éste delegue. 
7. 	 El Director de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 

Reparación Integral a las Vlctimas. 

Parágrafo 1". La Secretaria Técnica del Comité Ejecutivo para la Atención y la 
Reparación Integral a las Vlctimas será ejercida por la Unidad Administrativa Especial 
para la Atanción y Reparación Integral a las Vlctimas. 

Parágrafo 2". Los Ministros y Directores que conforman el Comité únicamente podrán 
delegar su participación en los viceministros, subdirectores. en los Secretarios 
Generales o en los Directores Técnicos. 

ARTIcULO 165. FUNCIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN A LAS vfCTIMAS. El Comité Ejecutivo para le Atención y Reparación a 
las Vrctimas. es la máxima instancia de decisión del Sistema Nacional de Atención y 
Reparación a las Vlctimas, con el objeto de materializar los derechos a la verdad. la 
justicia y la reparación integral. En desarrollo de este mandato tendrá las siguientes 
funciones: 

1. 	 Diseftar y adoptar las politicas, estrategias, planes. ~ramas y proyectos 
para la atención. asistencia y reparación integral a las vlcti":'as. 

2. 	 Diseftar. adoptar y aprobar el Plan Nacional de AtenCión y Reparación 
Integral de que trata la presente Ley. . . 

3. 	 Disponer que las entidades del Sistema NaCional de Atención y Reparación a 
, I 
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las Vlctimas garanticen la consecución de recursos presupuestales, 
gestionar la consecuci6n de los recursos financieros provenientes de fue¡ntelllU 
de financiacl6n diferentes al Presupuesto General de la Naci6n, 
garantizar la adecuada y oportuna prastaci6n de los servicios. 

4. 	 Apoyar y gestionar la consecuci6n d8 recursos prasupuestales para 
ejecuci6n de las pollticas, estrategias, planes, proyectos y programas. 

5. 	 Aprobar las bases y criterios de la inversi6n pública en materia de at8incitln 
asistencia y reparaci6n integral a las Víctimas. 

6. 	 Determinar los instrumentos de coordinaci6n en materia presupuestal 
planeaci6n, ejecuci6n y evaluaci6n, para el adecuado desarrollo de 
mandato. 

7. 	 Realizar el seguimiento a la implementaci6n de la presente Ley, teniendo 
cuenta la contribuci6n efectiva a los derechos a la verdad, justicia 
reparación integral de las vlctimas, de acuerdo a las 
contempladas en la presente Ley. 

8. 	 Darse su propio reglamento 
9. 	 Las demás que le sean asignadas por el Gobiemo Nacional. 

Parágrafo 1·, El Comité Ejecutivo para la Atenci6n y Reparaci6n a las Victimas 
reunirá por lo menos una vez cada seis (6) meses, y de manera extraordinaria "'"'inrit,IA 

se considere necesario. El Comité Ejecutivo contará además, con los s~~::~11 
técnicos que se requieran para el diseflo de la polltica pública de atenci6n y r 
integral. 

Parágrafo 2". Para el cumplimiento de sus funciones, el Comité Ejecutivo para 
Atenci6n y Reparaci6n a las Víctimas podrá convocar como invitados a rc:~:::~!:::11 
o delegados de otras entidades que estime pertinente, asl como a dos rE 
de la Mesa de Participaci6n de Vlctimas del nivel nacional de acuerdo a lo establ~:loll 
en el titulo VIII de la prasente ley. 

ARTICULO 186. DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA 
ATENCiÓN V REPARACiÓN A LAS vlCTIMAS. Créase la Unidad de Atenci6n 
Reparaci6n Integral a las Víctimas como una Unidad Administrativa Especial 
personerla jurldica y autonomla administrativa y patrimonial, adscrita al DAIMrlarrlflnllll1 
Administrativo de la Presidencia de la República. 

La Unidad tendrá su sede en Bogotá D.C., y su patrimonio estará constituido por 
aportes del Presupuesto General de la Nación, los activos que le transfiera la Naci6n 
otras entidades públicas del orden nacional y los demás ingresos que a cualquier tltUIOI~ 
reciba. 

ARTICULO 187. DE lOS ÓRGANOS DE DIRECCiÓN V ADMINISTRACiÓN, 
Unidad Administrativa Especial de Atenci6n y Reparaci6n Integral a las Vrctimas tendrálll 
un Director de libre nombramiento y remoci6n por el Presidente de la República, 
contará con la estructura intema y la planta de personal que el Gobierno Nacional 
fije, según las necesidades del servicio. 

ARTiCULO 188. DE LAS FUNCIONES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESI!)E(:IAI.1II 
PARA LA ATENCiÓN V REPARACiÓN INTEGRAL A LAS vlCTIMAS. La UnicladllJ 
Administrativa Especial de Atenci6n y Reparaci6n Integral a las víctimas coordinará 
manera ordenada, sistemática, coherente, E:oficiente y arm6nica las actuaciones de 
entidades que conforman el Sistema Nacional de Atenci6n y Reparaci6n a les Victimlaslll 
en lo que se refiere a la ejecuci6n e impiementaci6n de la polltica pública de atención, 
asistencia y reparaci6n integral a Iss victimas y asumirá las competencias 
coordinación set'laladas en las leyes 387. 418 de 1997, 975 de 2005, 1190 de 2008, 
en las demás normas que regulen la coordinación de pollticas encaminadas a utisfaiCAr 
los derechos a la verdad, justicia y reparación de las v/ctimas. Además, le corres.pot1de 
cumplir las siguientes funciones: 

1. 	 Aportar los insumos necesarios para el diseno, adopci6n y evaluación de 
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2. 	 Garantizar la operación de la Red Nacional de Infonnaci6n para la Atención y 
Reparaci6n a las Vlctimas, incluyendo la Interoperabilidad de los distintos 
sistemas de infonnaci6n para la atenci6n y reparacl6n a vlclimas. 

3. 	 Implementar y administrar el Registro Único de Vlctimas, garantizando la 
integridad de los registros actuales de la infonnaci6n. 

4. 	 Aplicar instrumentos de certificacl6n a las entidades que confonnan el Sistema 
Nacional de Atencl6n y Reparación a las Vlctimas, respecto a su contribucl6n en 
el goce efectivo de los derechos a la verdad, justicia y raparaclón integral a las 
vlctimas, de acuerdo con las obiigaclones contempladas en la presente Iay. 

5. 	 Coordinar con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento 
Nacional de Planeaclón, la asignación y transferencia a las entidades 
territoriales de los recursos presupuestales requeridos para la ejecución de los 
planes, proyectos y programas de atencl6n, asistencia y reparacl6n integral a las 
vlctimas de acuerdo con lo dispuesto por la presente Ley. 

6. 	 Ejercer la coordinación naci6n-terrltorio, para lo cual participará en los comités 
territoriales de justicia transicional. 

7. 	 Administrar los recursos necesarios y hacer entrega a las vlctimas de la 
indemnización por vla administrativa de que trata la presente lay. 

8. 	 Administrar el Fondo para la Reparacl6n de las Vlclimas y pagar las 
indemnizaciones judiciales ordenadas en el marco de la Ley 975 de 2005. 

9. 	 Coordinar los lineamlantos de la defensa jurldica de las entidades que 
confonnan el Sistema Nacional de Atención y Reparacl6n a las Vlclimas y 
asumir directamente la defensa juñdica en relaci6n con los programas que 
ejecuta de confonnidad con la presente ley. 

10. 	Garantizar los mecanismos y estrategias para la efectiva participación de las 
vlclimas con enfoque diferencial en el diseno de los planes, programas y 
proyectos de atenci6n, asistencia y reparaci6n integral. 

11. 	Coordinar la creaci6n, fortalaclmiento e implementación, asl como gerenclar los 
Centros Regionalas de Atención y Reparación que considere pertinentes para el 
desarrollo de sua funciones. 

12. 	Definir los criterios y suministrar los insumos necesarios para disenar las 
medidas de reparación colectiva de acuerdo a los artlculos 151 y 152, e 
implementar las medidas de reparación colectiva adoptadas por el Comité 
Ejecutivo de Atención y Reparaci6n a las vlctímas. 

13. 	Desarrollar estrategias en el manejo, acompanamiento, orientación, y 
seguimiento de las emergencias humanitarias y atentados terroristas. 

14. 	 Implementar acciones para garantizar la atención oportuna e integral en la 
emergencia de los desplazamientos masivos. 

15. 	 Coordinar los retornos y/o reubicaciones de las personas y familias que fueron 
víctimas de desplazamiento forzado, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 
66. 

16. 	Entregar la asistencia humanitaria a las vlctimas de que trata el articulo 47 de la 
presente ley, al igual que la ayuda humanitaria de emergencia de que trata el 
artículo 64, la cual podrá ser entregada directamente o a través de las entidades 
territoriales. Realizar la valoración de que trata el articulo 65 para detenninar la 
atenci6n humanitaria de transici6n a la población desplazade. 

17. 	Realizar esquemas especiales de acompanamiento y seguimiento a los hogaras 
víctimas. 1 

18. 	Apoyar la implementacl6n de los mecanismos necesarios para la rehabilitaci6n 
comunitaria y social. 

19. 	Contribuir a la inclusl6n de los hogares vlctimas en los distintos programas 
sociales que desarrolle el Gobierno Nacional. 

20. 	 Implementar acciones para generar condiciones adecuadas de habitabilidad en I 

caso de atentados terroristas donde las viviendas hen sido afectadas. 

21. 	 Las demás que senale el Gobierno Nacional. 1 
1 

Paré ra'o. Los Centros Regionales de Alenei6n y Reparacl6n de q~ trata el p~nte 
artlc!o unifican'n y reunirán toda la oferta institucional para la atención de las vlclimas, 1 
de tal 'fonna que las mismas s610 tengan que acudir a estos Centros '::::v:e; 
infonnadas acerca de sus derechos y ramitidas para acceder de manera ~~, a81 
',nmediata a las medidas de asistencia y reparación consagradas en la presente , .. .. 

... 	 c;.-~ 

• rr 



como para efectos del Registro Único de Victimas. Para este fin, la 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Vlctimas podrá celebra~U 
con\l8nios interadmínistratívOll con las entidades territoriales o el Ministerio Público, y 
general celebrar cualquier tipo de acu"rdo que garantice la unificación en la atención 
las vlctimas de que trata la presente ley. Estos centros regionales de atención 
reparación se soportarán en la infraestructura que actualmente atienden v/ctimas, 
lo cual se coordinará con el organismo a que se refiere el artIculo 163 de la presenilelM 
Ley. 

ARTICULO 189. DESCONCENTRACIÓN. La Unidad Administrativa Especial para 
Atención y Reparación a las Vlctimas cumpl!rá SLiS funciones de forma d8lSC(l~Elntradla,IH 
a través de las unidades o dependencias territoriales con las que hoy cuenta la AoIElnc:ialW 
Pr8lElidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional o la entidad 
cumpla sus funciones, para lo cual suscribirá !os coO\l8nios correspondientes. 

La Unidad Administrativa ESpecial para fa Atención y Reparación podrá suscribir 

con\l8nios que se requieran para la buena prestación del seflllcio con las entidades 

organismos del orden territorial. 


ARTICULO 170. TRANSICIÓN DE LA INSTITUCIONALIDAD. Durante el a"o sigIJiertte/~ 
a la vigencia de la presente ley, el Gobiemo Nacional deberá hacer los aJulStelS¡ 
institucionales que se requieran en las ontidades y organismos que act:ual'melnle•• 
cumplen funciones relacionadas con los tamas objeto de la presente Ley, con el fin 
evitar duplicidad de funciones y garantizar la continuidad en el servicio, sin que 
ningún momento se afecte la atención a las vlctimas. 

La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional 
transformará en un Departamento administrativo que se encargará de fijar las poliitic.lIS,11 
planes generales, programas y proyectos para la asistencia, atención y reparación a 
víctimas de las violaciones a las que se refiere el articulo 3° de la presente Ley, 
inclusión social, t:iJ atención a grupos vulnerables ~. la reintegración social y económica. 

Paragrafo. Hasta tanto se adopte la estructura y la planta de personal de la Unida(~H 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a Vlctimas. y 
transforme la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Intl~mi!lCÍ()na!1 
an Departamento Administrativo, esta entidad, asl como las demás que 
cumpliendo estas funciones, continuarán ejecutando las pollticas de atención 
reparación a las vrctimas de que trata la presente ley. 

Los empleos. de carrera administrativa que se creen como resultado de las refclfmasll 

institucionales que deben implementarse en la presenta ley, serán provistos a través 

una convocatoria especial que debero adelantar 13 Comisión Nacional de Sefllicio " ..'II.IM 


para tales propósitos. 


ARTICULO 171. TRANSICI6N DE LA COMISiÓN NACIONAL DE REPARACiÓN 
RECONCIUACIÓN. La Unidad de Atencióri y Reparación Integral a las Vlcltimsls.¡g 
asumirá las funciones y responsabitidadee de la Comisión Nacional de Reparación 
Reconciliación ·CNRR, establecidas en la Ley 975 de 2005 Y las demás normas 
decretos que la reglamentan, modifican o adiciol,an. dentro del allo siguiente a 
expedición de la presente ley, Igualmente, integrará para su funcionamiento toda 
documentación, experiencia y conoclmientOi acumulados por la Comisión Nacional 
Reparación y Reconciliación -CNRR, para lo cual, el Gobiemo Nacional, en 
términos del articulo anterior. gamntizarS¡ la tran!~ición hacia la nueva insltitUlciollalidacllB 
de forma efICiente, coordinada y articulada. 

De igual forma, las funciones de las Comisiones Regionales de Restitución de Bienes 
que se refieren los artlculos 52 y 53 de la Ley 975 de 2005, serán asumidas por 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Re$tituci6n de Tilmas Despojadas. 

ARTICULO 172. COORDINACiÓN Y ARncUl.ACI6N NACI6N-TERRITORIO. 
Uhidad¡de 
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los pnnclplOs de coordinación, concurrencia y subsldlariedad establecidos en la 
ConstiluciGn Politice, una estrategia que permita articular la oferta pública de poIltlcas 
nacionales, departamentales, distrltales y municipales, en materia de ayude 
humanitaria, atención, asistencia y reparación integral, teniendo en cuenta lo siguiente: 

Las condicionas diferanciales de las entidades territoriales en función de factores tales 
como su capacidad fiscal, Indice de n&eesidades básicas InaatiBfechas e Indlce de 
preslGn, entendido este último como la relación existente entre la población vlctima por 
atender de un municipio, distrito o departamento y su población total. teniendo en 
cuenta además las especiales necesidades del ente territorial en relación con la 
atención de vlctimas 

Articulación de la oferta pública de pollticas nacionales, departamentales, municipales y 
distritales, en materia de ayuda humanitaria. atención, asistencia y reparación a 
vlctimas. 

La estructuración de un sistema de corresponaebilidad a través del cual sea poSible: 

3.1. Efectuar el acompaflamiento técnico de las instancias del nivel departamental y 
local, para la formulación de los programas de atención y reparación integral de 
vlctlmas. 
3.2. Prestar la asistencia técnica, administrativa y financiera en los términos senalados 
en la presente ley. 
3.3. Realizar comunicaciones e información oportuna sobre los requerimientos y 
decisiones tomadas al interior del SistElma Nacional de Atención y Reparación a 
Vlctimas. 
3.4. Delegar mediante convenios procesos de atención oportuna como lo es respecto 
de la caracterización de la condición de vlctima y de la identificación integral del núcleo 
familiar. 
3.5. Proveer a las entidades territoriales la información que reqUieran para aclacuar sus 
planes de atención y reparación a las v/ctimas y asignar eficientemente los racuraoa. 
3.6. Establecer el sistema de monitoreo y seguimiento de las Inversiones realizadas y la 
atención prestada para optimizar la atención. 
3.7. Realizar una muestra periódica y sistemática representativa que permita medir las 
condicionas de los hogares atendidos por los programas de atención y reparación 
integral en la encuesta de goce efectivo de derechos. 
3.8. Considerar esquemas de atención flexibles, en armon/a con las autoridades 
territoriales y las condiciones particulares y diferenciadas existentes en cada región. 
3.9. Establecer esquemas de complementación de los esfuerzos saccionales y locales 
para atender las prioridades territoriales frente a las vlctimas en 108 términos 
establecidos en la presente ley. 
3.10. Prestar asistencia técnica para el diseno de planes, proyactos y programas de 
acuerdo a lo dispuesto en la presente le nivel departamental, municipal y dlstrital, para 
lo cual contará con la participación de dichos entes territoriales, el Departamento de 
Planeación Nacional y la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Vlctimas. 

ARTICULO 173. DE LOS COMITÉS TERRITORIALES DE JUSTICIA 
TRANSICIONAL. El Gobierno Nacional, a través de la Unidad Administrativa Especial 
de Atención y Reparación Integral a las Vlctimas, promoverá la creación de los Comités 
Territoriales de Justicia Transicional con el apoyo del Ministerio del Interior y de Justicia, 
encargados de elaborar planes de acción en el marco de los planes de desarrollo a fin 
de lograr la atención, asistencia y reparación integral a las vlctimas, coordinar las 
acciones con las entidades que conforman el Sistema Nacional de Atención y 
Reparación a las Vlctimas en el nivel departamental. diS~rital y municipal. a~icular la 
oferta institucional para garantizar los derechos de las vlctimas a la ve~, la ¡usllc!a y 

". la reparación, asl como la materialización de las garantla.s de n~ repetiCión, coordi~ar 
~ las actividades en materia de inclusión social e inversIón ~I para I~ poblaCIón 
11 vulnerable y adoptar las medidas conducentes a m~ri~llZ8r la politl~, planes, 
r, programas y estrategias en materia de desarme, desmovllizaci6n y reinlegraCl 
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Estos comités estarán conformados por: 

1. 	 El Gobernador o el alcalde quíen lo presidirá, según el caso 
2. 	 El Secretario de Gobiemo departamental o municipal, según el caso. 
3. 	 El Secretario de Planeación departamental o municipal, según el caso. 
4. 	 El Secretario de salud departamental o municipal, según el caso. 
5. 	 El Secretario de aducación departamental o municipal, según el caso. 
6. 	 El Comandante de División o el comandante de Brigada, que 

jurisdicción en la zona 
7. 	 El Comandante de la Policla Nacional en la respectiva jurisdicción 
8. 	 El Director Regional o Coordinador del Centro Zonal del Instituto C..nllllmbialMlN 

de Bienestar Familiar. 
9. 	 El Director Regional del Sel1licic Nacional de Aprendizaje (SENA). 
10. Un representante del Ministerio Público. 
11. Dos representantes de las Mesas de Participación de Vlctlmas de acuerdo 

nivel territorial según lo dispuesto en el Titulo VIII de la presente Ley. 
12. Un delegado del Director de la Unidad Administrativa Especial de Atención 

Reparación Integral a las Vlctimas. 

Parágrafo 1·. Los comités de que trata el presente artIculo, podrán convocar 
representantes o delegados de otras entidades que en el marco de la presente 
contribuyan a garantizar los derechos a la verdad, justicia y reparación integral a 
vrctimas, y en general a organizaciones cfvlcas o a las personas o representantes 
considere convenientes. 

Parágrafo ~. El Gobemador o alcalde. Realizarán la secretaria técnica de los con~itál!!ll 
territoriales de justicia transicional. Para lo cual diseflaran un instrumento que 
permita hacer seguimiento a los compromisos de las entidades que hacen parte 
Comité. 

Parigrafo 3°. Las autoridades que componen el Comité a que se refieren el preserlteJl 
artIculo, no podrán delegar, en ningún caso, su participación en el mismo o 
cualquiera de sus reuniones. 

ARTICULO 174. DE LAS FUNCIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES. 
miras al cumplimiento de los objetivos trazados en el articulo 161, Y en corlCOlrdancil~U 
con los artlculos 1'72 y 173, Y dentro del ailo siguiente a la promulgaCión de la pre'serltejg 
ley, las entidades territoriales procederán a diseilar e implementar, a través de 
procedimientos correspondientes, programas de prevención, asistencia, 
protección y reparación integral a las vrctlmas, lbs cuales deberán contar con 
asignaciones presupuestales dentro los respectivos planes de desarrollo y delleri¡nlR 
ceilirse a los lineamientos establecidos en el Plan Nacional para la Atención 
Reparación Integral a las Vrctimas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las entidades territoriales cumplirán las siguientes funclolnesl~ 
especiales para la atención, asistencia y reparación integral a las vrctimas: 

1. 	 Con cargo a los recursos del presupuesto departamental, distrital o mllnir.iinÁI 
con sujeción a las directrices fijedas en sus respectivos Planes de De15an'Ol10 
Departamental, Distrital y MU'licípal 'J en concordancia con el Plan Nacional 
Atención y Reparación a las Vfctimau, deberán prestarles asistencia 
urgencia, asistencia de gastos funerarios, complementar las madidas 
atención y reparación integral y gestiol'1l!lr la presencia y respuesta oportuna 
las autoridades nacionales respectivas para la atención, asistencia y reDtarllclt.n 
integral a las vlctimas. 

2, 	 Con cargo a los recursos que reciban del Sistema Genaral de Participaciones 

con sujeción a las reglas conlltitucionales y legales 

garantizarles la prestaCión eficiente y Ilportuna de los sel1licios de 

educación, agua potable y saneamiento básico, 


3. 	 Con sujeción a las 6rdenes y diructrices que imparta el Presidente 
" 

"~,111' 
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público, garantizar la seguridad y protección personal de las víctimas con el 
apoyo de la Policía 'Nacional de la cual deben· disponer a través de los 
Gobernadores y Alcaides como primeras autoridades de policía administrativa 
en los órdenes departamental, distrital y municipal. Para tal efecto, el Ministerio 
del Interior y de Justicia coordinará con las autoridades territoriales la 
implementación de estas medidas. 

4. 	 Elaborar y ejecutar los planes de acción para garantizar la aplicación y 
efectividad de las medidas de prevención, asistencia, atención y reparación 
integral a las víctimas en sus respectivos territorios, que respondan a los 
distintos hechos victimizantes generados por las violaciones contempladas en el 
articulo 3° de I~ presente Ley. 

Parágrafo 1°. Los planes y programas que adopten las entidades territoriales deben 
garantizar los derechos fundamentales de las víctimas y tendrán en cuenta el enfoque 
diferencial. 

Parágrafo r. La actuación de los departamentos, distritos y municipios corresponde a 
la que en cumplimiento de los mandatos constitucional y leal deben prestar a favor de la 
población, sin pe~uicio de la actuación que deban cumplir esas y las demás autoridades 
públicas con sujeción a los principios de concurrencia, complementariedad y 
subsidiariedad. 

Parágrafo 3°. Los alcaldes y los Consejos Distritales y Municipales respectivamente 
garantizarán a las Personerías Distritales y Municipales los medios y los recursos 
necesarios para el cumplimiento de las funciones relacionadas con la implementación 
de la presente Ley. 

CAPíTULO IV 
Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

ARTíCULO 175. DISEÑO Y OBJETIVOS DEL PLAN NACIONAL DE ATENCiÓN Y 
. REPARACiÓN INTEGRAL A lAS VíCTIMAS. El Gobierno Nacional, dentro del año 
siguiente a la expedición de la presente Ley, adoptará mediante decreto reglamentario, 
el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, el cual establecerá 
los mecanismos necesarios para la implementación de todas las medidas de atención, 
asistencia y reparación contempladas en la presente Ley. 

Para tal efecto, el Gobierno Nacional deberá elaborar un documento CONPES el cual 
contendrá el plan de ejecución de metas, presupuesto y el mecanismo de seguimiento, 
y determinará anualmente, la destinación, los mecanismos de transferencia y ejecución, 
el monto de los recursos y las entidades, de acuerdo a las obligaciones contempladas 
en esta ley, para la siguiente vigencia fiscal. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional propenderá por incluir a las víctimas en el proceso de 
diseño y seguimiento del Plan de Atención y Reparación alas víctimas. 

ARTíCULO 176. DE LOS OBJETIVOS. Los objetivos del Plan Nacional de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas serán los siguientes, entre otros: 

1. 	Adoptar las medidas de asistencia y' atención señaladas en la presente ley, en 
disposiciones vigentes y en pronunciamiento de las altas cortes sobre la materia. 

2. 	 Implementar I~s medidas de reparación integral que sirvan a los programas que 
debe diseñar el Estado Colombiano en procura de garantizar la reparación a las 
víctimas, teniendo en cuenta los principios del Derecho Internacional Humanitario, 
normas Internacionales de Derechos Humanos, normas constitucionales y demás 
vigentes sobre la materia, así como los criterios de reparación enunciados por la 
jurisprudencia y la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación. 

3. 	Adoptar mecanismos que faciliten la asistencia legal a las víctimas para garantizar 
el derecho a la verdad, la justicia, la restitución de los derechos vulnerados y de 
sus bienes patrimoniales así como el derecho a la reparación integral. 

4. 	Diseñar y adoptar medidas que garanticen a las víctimas su acceso a planes, 
programas y proyectos integrales de desarrollo urbano y rural, ofreciéndole los 

S9 




11 

1I" 
b 

I ¡ 


I 

I 

l' 

~ 


)1 

~,. 


1448 . 

medios nerAsarios para la reparación del dal'lo sufrido, evitando procesos 
revictirrlÍzaclón. 

5. 	Brindar atención especial a las mujeres y nÍl'los, preferencialmente a las viudas 
mujeres cebeza de familia y huérfanos. 

6. Disel'iar 	una estrategia de atención integral a las vlctimas para articular I 
atención que brinden las instituciones estatales a fin de garantizar la eficacia 
eficiencia que se brinde a las vlctimas. procurando además la plena articulació 
entre el nivel central y el territorial. 

7. 	Programar las herramientas neoesarias para ejecutar y realizar seguimiento 
moniloreo al Sistema de Información que permita el manejo e Intercambio de 
información sobre las vlctimas, entre las diferentes instituciones del Estado qu 
las atiendan. con el fin de garantizar una rápida y eficaz información nacional 
regional, 

Parégrafo. Para el cumplimiento del Plan Nacional se requiere de la implementació 
del disello institucional a nivel nacional y territorial. y que los programas satisfagan la 
necesidades de atención y el derecho a la reparación de las vlctimas 

CAPiTULO IV 

Fondo de Reparación para las Vlctlmas de la VIolencia 


ARTICULO in. FONDO DE REPARACiÓN. El artIculo 54 de la Ley 975 de 2005 se 
adicionado con el siguiente inciso: 

Adicionalmente este Fondo estará conformado por las siguientes fuentes: 

a} El producto de las multas impuestas a los individuos o a los grupos armad 


al margen de la ley en el marco de procesos judiciales y administrativos; 

b} Las contribuciones voluntarias efectuadas por gobiernos. organizacio 


internacionales, particulares, sociedades y otras entidades; 

e} 	 Las sumas racaudadas por entidades financieras como resultado de la opeló 

de donación voluntaria al finalizar las transacciones en cajeros electrónicos 
transacciones por Internet; 

d} 	 Las sumas racaudadas por almacenes de cadena y grandes supermercado 
por concepto de donación I/oluntaria de la suma requerida para el redonda 
de las vueltas; 

e} 	 El monto de la condena económica de quienes han sido condenados po 
concierto para delinquir por organizar, promover. armar o financiar a grupo 
armados al margen de la ley. 

f) 	 El monto establecido en la sentoncia como consecuencia al apoyo brindad 
por las empresas que han financiado a grupos armados organizados a 
margen de la ley. 

g} 	 Los recursos prol/enientes de los procesos de extinción de dominio que 
lIurlan en virtud de la Ley 793 de 2002, en las cuantras o porcentajes q 
determine el Gobierno Nacional. 

Parégrafo 1°. Los bienes inmuebles rurales que han ingresado al fondo de reparació 
para las victimas de la violencia, serán tra~¡ladar.lós a pe!k::ión de la Unidad Especial 
Gestión de Tierras Despojadas, en los términos y mediante el procedimiento que e 
Gobierno Nacional establecerá para el efecto. A partir de la expedición de la presen 
ley, los bienes inmuebles entregados en el marco del proceso de la Ley 975 de 2005, 
serán transferidos directamente a 1r:1 Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Tierras Despojadas a su solicitud. y siempre que ello no afecte deslinacione 
especificas de reparación según lo establecido en la Ley 975 de 2005 y demás norma , 
que regulan la materia. 

Parégrafo 2·. Las entidades financieras podrán disponer las medidas necesarias para 
informar a sus usuarios y clientes de cajeros electrónicos y portales de intemet, sobre la 
opción de contribuir al Fondo de Reparación del que trata el presente artIculo. mediante I 
la donacIón de una suma no menor del 1% del salario mlnimo diario vigente, por cada 

transacción realizada. 
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Parágrafo 3°. Los almacenes de cadena y grandes supermercados dispondrán las 
medidas necesarias para informar a SUB clientes acerca de la opcl6n de contribuir 
voluntariamente al Fondo de Reparación del que trata el presente articulo mediante la 
donación de la suma requerida para el redondeo de las vueltas. Dichas sumas serán 
transferidas cada mes venck:lo al Fondo de Reparaciones y los costos de la 
transferencia serán directamente asumidos por los almacenes y grandes 
supermercedos. 

Parágrafo 4°. La disposici6n de los bienes que integran el Fondo para la Reparaci6n de 
las Vlctimas a que se refiere el artlculo 54 de la Ley 975 de 2005 se realizará a través 
del derecho privado. Para su conservaci6n podrán ser objeto de comercialización, 
enajenación o disposición a través de cualquier negocio jurldico, salvo en los casos, en 
que exista solicitud de restitución, radicada formalmante en el proceso judicial, al cual 
están vinculados Jos bienes por orden judicial. 

La enajenaci6n o cualquier negocio jurídico sobre los bienes del Fondo se realizará 
mediante acto administrativo que se registra en la OfICina de Registro correspondiente, 
cuando la naturaleza jurldlca del bien lo exija. 

CAPITULO V 
Régimen DIsciplinario de los Funcionarios Púbflcos frente a l. Vlctlmaa 

ARTICULO 178. DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS. Son deberes de 
los funcionarios pÚblicos frente a las v/ctimas: 

1. 	 Respetar y asegurar que se respeten y aplicar las normas Intemacionales de 
Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario. 

2. 	 Investigar las violaciones a las que se refMlf'e el articulo 3· de la presente Ley. 
de forma eficaz, rápida, completa e imparcial. 

3. 	 Tratar a las vlctimas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos 
humanos. 

4. 	 Adoptar o solicitar a la autoridad competente en forma inmediata las medidas 
apropiadas para garantizar la seguridad, su bienestar tlsico y psicológico Y su 
intimidad, asl como los de sus familias, de acuerdo con los programas de 
protecci6n existentes. 

5. 	 Tratar a las vlctimas con consideración y atención especiales para que los 
procedimientos jurldicos y administrativos destinados a hacer justicia y 
conceder una reparaci6n no den lugar a un nuevo trauma. 

6. 	 Velar por el acceso igual y efectivo a la justicia; la reparación adecuada y 
efectiva del derecho menoscebado y el acceso a Informaci6n pertinente sobre 
las violaciones y los mecanismos de reparaci6n, con independencia de quien 
resulte ser en definitiva el responsable de la violación. 

7. 	 Adoptar o solicitar a la autoridad competente, de forma inmediata, las 
medidas eficaces para conseguir que no continúen las violaciones. 

8. 	 Verificar los hechos y su revelación pública y completa, en la medida en que 
no provoque más danos o amenace la seguridad y los intereses de la vfctima, 
de sus familiares, de los testigos o de personas que han intervenido para 
ayudar a la vlctima o impedir que se produzcan nuevas violaciones. 

9. 	 Adelantar todas las acciones tendientes a la búsqueda de las personas 
desapareCidas, de las identidades de los secuestrados y de los cadáveres de 
las personas asesinadas, incluidas las personas no identificedas inhumadas 
como N.N. asf como prestar la ayuda para establecer el paradero de las 
vlctimas, recuperarlos, identificerlos y volver a inhumarlos según el deseo 
explicito o presunto de la víctima o las tradiciones o prácticas cult~rales de su 
familia y comunidad. La aplicaci6n del Plan Nacional de Busqueda de 
Personas Desaparecidas es obligatoria. 

Parágrafo 1°. Los deberes mancionados en los numerales 6, e, y 9 serán predicables 
frente a las autoridades competentes. 

Parágrafo 2". El Ministerio Público vigilará el cumplimiento de los deberes aqul 
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consagrados. especialmente. el deber legal de búsqueda de las vlclimas inoorporada!~1 
al Registro Nacional de Desaparecidos. La omisión del deber legal de búsqueda 
identificación de peraonas desaparectdas por parte de los funcionarios públioos 
sancionado disciplinariamente. 

,.I 	 ARTICULO 179. FALTAS OtSCIPLlNARIAS. InCl:rr1rá en falta disciplinaria gravlsima 
funcionario público que: 

1. 	 Estando obligado a efio se niegue a der una declaración oficial 
restablezca la dignidad, la reputación y los derechos de la vlctima y de 
peraonas estrechamente vinculadas a ella; 

2. 	 Estando obligado a ello se niegue a dar una disculpa pública que incluya 
reconocimiento de los hechos y la aceptación de responsabilidades; 

3. 	 Impida u obstaculice el acceso de las vlctimall y sus representantes a 
información. no sujeta a reserva legal, sobre las causas de su victimización 
sobre las causas y condiciones de las violaciones a las que se rertere 
articulo 3" de la presente Ley, as! como a conocer la verdad acerca de 
violaciones. 

4. 	 Proporcione información falsa a las vlctimas o sobre los hechos 
produjeron la victimización. 

5. 	 Disorimine por razón de la victimización. 

ARTICULO 180. RESPONSABILIDAD DE FUNCIONARIOS. Sin perJUICIO de 
responsabilidad penal o disciplinaria a que hubiere lugar. Jos funcionarios públicos 
en el ejercicio del proceso penal o cualquier otro tipo de actuación julÍsdi,ccicmal 
administrativa afecten derechos de las v/ctimas. responderán ante los Tribunales 
Juzgados competentes por dichas infracciones. 

TITULO VII 

Protección Integral a los nlltos, nUlas y adolescentes vlctimas 


ARTICULO 181. DERECHOS DE LOS NIÑOS. NIÑAS Y 
VICTIMAS. Para efectos de la presente ley se entenderá por nil\o, nil\a y adC)!elIiCSlltell 
toda persona menor de 18 al\os. Los nlllos, nil\as y adolescentes vlctimas de 
violaciones contempladas en el articulo 3" de la presente Ley. gozarán de todos 
dereohos civiles, poIltlcos. sociales, económicos y culturales. con el carácter 
preferente y adicionalmente tendrán derecho, entre otros: 

1. 	 A la verdad. la justicia y la reparación integral. 
2. 	 Al restablecimiento de sus derechos prevalentes. 
3. 	 A la protección contra toda forma de violencia. perjuicio o abuso tlslco 

mental, malos tratos o explotación, incluidos el reclutamiento illcito. 
desplazamiento forzado, las minas antipersonal y las municiones sin ex¡p/ot:artl 
y todo tipo de violencia sexual. 

Par6grafo. Para los efectos del presente Titulo serán considerados también vicl~m~ls.lU 
los nlllOS, ni/\as y adolescentes concebidos como consecuencia de una violación selruallO 
con ocasión del conflicto armado interno 

ARTICULO 182. REPARACiÓN INTEGRAl. Los nillos, nil\as y adolescentes ,,[..,¡imAGli 

en los términos de la presente ley, tienen derecho a la reparación integral. Este del'eclhojB 
incluye las medidas de indemnización, rehabilitación, satisfaoción. restitución 
garanlfas de no repetición. 

Parágrafo 1·. La reparación integral prevista en este artículo será asumida por 
Estado en su co"¡unto a través de las entidades competentes, en particular las 
integran el Sistema Nacional de Biellilstar Familiar. 

Parágrafo 2°. El Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación a las Víctimas 
apoyo del Instituto Colombiano de 9ienestar Familiar como coordinador del SistelTlalll 
Nacional de Bienestar Familiar, deberá di$eñar ·:;on fundamento en la presente ley 
lineamientos 
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nh'los. nitlas y adolescentes vlctimas. el cual deberé estar contenido en el documento 
Conpes de que trata la presente ley. 

ARTICULO 183. RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS. Los derechos de nitlos 
nitlas y adolescentes que han sido vulnerados. deberén ser restablecidos mediante Io~ 
prooesos y mecanismos que la Constitución y las leyes, y en particular, el Código de 
Infancia y Adolescencia, disponen para tal fin. 

ARTicULO 1.... DERECHO A LA INDEMNIZACiÓN. Los nitlos, nitlas y adolescentes 
vlctimas tienen el derecho a obtener una indemnización. Los padres, o en su defecto, el 
defensor de familia. podrán elevar la solicitud, como representantes legales del nitlo. 
n"'1a o adolescente. de la indemnización a la que estos tengan derecho. 

Cuando los nillos. nitlas o adolescentes hubieren sido vlctimas del reciutamiento illcito. 
deben haber sido desvinculados del grupo armado organizado al margen de la ley 
siendo menores de edad para acceder a la indemnización. 

ARTICULO 185. CONSTITUCIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS PARA NlfIOs. NIAAS 
y ADOLESCENTES. La entidad judicial o administrativa que reconozca la 
indemnización a favor de un nitlo, nitla o adolescente. ordenaré, en todos los casos. la 
constitución de un encargo fiduciario a favor de los mismos. aseguréndose que se trate 
del que haya obtenido en promedio los mayores rendimientos financieros en últimos 
seis meses. La suma de dinero les será entregada una vez alcancen la mayorla de 
edad. 

ARTICULO 188. ACCESO A LA JUSTICIA. Es obligación del Estado. investigar y 
sancionar a los autores y participes de las violaciones contempladas en el articulo 3° de 
la presente Ley. de las que sean vlctimas los nil'los. nitlas y adolescentes. 

Para el efecto. la Fiscalla General de la Nación. la Procuraduria General de la Nación, 
la Defensorla del Pueblo y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar dlser'larén 
conjuntemente los mecanismos para garantizar su participación. con miras a la efectiva 
realización de los derechos a la verdad. la justicia y la reparación. 

ARTICULO 187. RECONCIUACIÓN. Los nitlos. nitlas y adolescentes. tienen derecho a 
que el Estado en su conjunto, garantice un proceso de construcción de convivencia y de 
restauración de las relaciones de confianza entre los diferentes segmentos de la 
sociedad. 

Para el efecto ellnstitulo Colombiano de Bienestar Familiar, tomando en consideración 
las recomendaciones de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación. 
impartiré las directrices de una polltica de Reconciliación para que sean adoptadas por 
el Sistema Nacional de Bienestar Familiar. 

ARTICULO 188. NlfIOs, NIAAS y ADOLESCENTES HUÉRFANOS. Todos los nitlos. 
nlllas y adolescentes huérfanos tanto de padre y madre. o de solo uno de ellos, como 
consecuencia de las violaciones a las que se refiere el articulo 3° de la presente Ley. 
tendrén derecho a la reparación integral. Cualquier autoridad del orden departamental. 
regional o local, y cualquier servidor público que tenga conocimiento de esta situación. 
deberé comunicar tal situación de manera inmediata al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar. para que a través del Defensor de Familia. se inicien los lrémites 
judiciales y administrativos orientados a la reparación integral de sus derechos. 

ARTICULO 189. NIÑOS, NIAAS y ADOLESCENTES vicTlMAS DE MINAS 
ANTIPERSONALES, MUNICIONES SIN EXPLOTAR Y ARTEFACT~ EXPLOSIVOS 
IMPROVISADOS. Todos los nitlos, nillas y adolescentes. vlct,",!as de minas 
antipersonal, municiones sin explotar ~ a~os explosivos Impro~sedos tendré n 
derecho a la reparación integral. Los mtlos. nillas y adolescent~ v1cl!mas de minas 
antipersonal. municiones sin explotar y artefacto$ explos"!'o$ ImPfoV1~ tendrén 
darecho a recibir de manera gratuita y por el tie~po defimci.O seg.un crileno ~Ico
eientlflco tratamiento médico. prótesis. órtesis y aSistencia psiCOlógica, que garantiCen 



su plena rehabilitación. 

Parágrafo. El reconocimiento y pago del tratamiento de que trata el presente "mr.IJlo,u 

se hará por conducto del Ministerio de Proteccíén Social con cargo a los recursos 
Fondo de Solidad y Garantia del Sistema General de Seguridad Social en ~;é~1 
FOSYGA, subcuenta de eventos catastróficos y accidentes de tránsito. salvo que e 
cubiertos por otro ente asegurador en salud y dando cabal cumplimiento y desarrono 
Titulo 111 de la ley 1438 de 2011. 

ARTICULO 180. NI/ílOS. NI/ílAS y ADOLESCENTES VlCnMAS 
RECLUTAMIENTO IlIClTo. Todos los n,nos, nltlas y adolescentes vlctimas 
reclutamiento. tendrán derecho a la reparación integral en los términos de la pr:=~1 
ley. los nítlos. nUlas y adolescentes víctimas del delito de reclutamiento ilícitó 
reclamar la reparación del dal\o, de acuerdo con la prescripción del delito corlsai~r..:lsjD 
en el articulo 83 del Código Penal. 

la restitución de los derechos de los ninos, nillas y adolescentes estará a cargo 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Una vez los nillos, nUlas y ad(>Ie'lceI1tel~1 
cumplan la mayorla de edad, podrán jl'gresar al proceso de reintegración social 
económica que lidera la AAa Consejerla para la Reintegración Social y Económica 
Personas y Grupos Alzados en Armas, siempre que cuenten con la certificación 
desvinculación de un grupo armado organizado al margen de la ley expedida por 
Comité Operativo para la Dejación de las Armas. 

ARTiCULO 191. NORMA MÁS FAVORABLE. las normas del presente titulo 
aplicarán sin perjuicio de lo dispuesto en otras diSposiciones de esta ley. En caso 
duda. en los procesos de reparaCión admjnistrati~a. se aplicará la disposición que 
más favorable para el nillo. nilla o adolascente. en consonancia con el interés SUI)8r1o~g 
del nlllo. 

TITULO VIII 

PARTICIPACiÓN DE LAS VlCTlMAS 


ARTICULO 192. Es deber del Estado de garantizar la participación efectiva de 

vlctimas en el disello, implementación ejecución y sentimiento al cumplimiento de la 

y los planes, proyectos y programas que se creen con ocasión de la misma. Para 

se deberá hacer uso de los mecanismos democráticos previstos en la Constitución y 

ley, para lo cual deberá, entre otros: 


Garantizar la disposición de los medios e instrumentos necesarios para la elección 
sus representantes en les instancias de decisión y seguimiento previstas en esta ley, 
acceso a la información. el disel'lo de e$pacios de participación adecuados para 
efectiva participación de las vlctimas el1los nive,es nacional, departamental y municipal .. 11 

Llevar a cabo ejercicios de rendici6n de Cllsnta.s sobra el cumplimiento de los oIal'l8!lJ~ 
proyectos y programas que se disei'íen y ejecuten en el marco de esta ley y 
cumplimiento de lo dispuesto por el al !Jeulo 209 de la Constitución Polltica. EstlosJ~ 
ejercicios deberén contar con la participación de las organizaciones de victímas. 

ARTIcULO 193. MESA DE PARTICIPACIóN DE vlCTlMAS. Se garantizará 
participación oportuna y efectiva de las vlctlmas de las que trata la presente ley, en 
espacios de disetlo, implementaciÓn, eje<;ución y evaluación de la polltica a 
nacional. departamental, municipal y dislrital. Para tal fin, se deberán conformar 
Mesas de Participación de Vlctimas, propiciando la participación efectiva de rnul..r~,,'-'. 
nlllos. nlllas y adolescentes, adultos mayores vlctimas, a fin de reflejar sus agendas. 

Se garantizaré la participación en estos espacio!; de organizaciones defensores de 
derechos de las víctimas y de las organizaciones de victimas, con el fin de garantizar 
efectiva participación de las vlctimas en la elecci6n de sus representantes en 
distintas instancias de decisión y seguimiento al cumplimiento de la ley y los Dlal,es . .I~ 
proyectos y programas que se creen en virt.id de la misma, participar en ejercic:los 

de cuentas 

.
• 
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veedurla ciudadanía, sin perjuicio del control social que otras OI'ganizaciones al margen 
de este espacio puedan hacer. 

Parágrafo 1". Para la confonnación de las mesas a nivel municipal, departamental y 
nacional. las organizaciones de las que trata el presente articulo Interesadas en 
participar en ese espacio. deberán inscribirse ante la PersonerIa en el caso del nivel 
municipal o distrital, o ante la Defensorla del Pueblo en el caso departamental y 
nacional, quienes a su vez ejercerán la Secretaria técnica en el respectivo nivel. 

Será requisito indispensable para hacer parte de la Mesa de Participación de Vlctimas a 
nivel departamental, pertenecer a la Mesa de Participación de Vlctimas en el nivel 
municipal correspondiente, y para la Mesa de Participación de Vlctimas del nivel 
nacional, pertenecer a la mesa en el nivel departamental correspondiente. 

Parágrafo 2". Estas mesas se deberán conformar dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la expedición de la presente Ley. El Gobiemo Nacional deberá garantizar 
los medios para la efectiva participación, a través de la Unidad Administrativa para la 
Atención y Reparación Integral a las vrctimas. 

Parégrafo 3". La Mesa de Participación de Víctimas a nivel nacional, será la encargada 
de la elección de los representantes de las vlctimas que harán parte del Consejo 
Directivo de la Unidad Administrativa EspeCial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas, los representantes ante el Comité Ejecutivo de Atención y Reparación a 
las Vlctimas de acuerdo al articulo 164, asl como los representantes del Comité de 
Seguimiento y Monitoreo que establece la presente Ley. Representantes que serán 
elegidos de los integrantes de la meSa. 

Las Mesas de Participación de Vlctimas a nivel territorial serán las encargadas de la 
elección de los representantes de las vlctimas que integren los Comités Territorielas de 
Justicia Transicional de que trata el artIculo 173. 

Parágrafo 4". La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral 
a las Vlctlmas deberá establecer el procedimiento para que las instancias de 
organización y participación de la población desplazada, existentes al momento de 
expedición de la presente ley, queden incorporadas dentro de las meses de que trata el 
presente artIculo. 

ARTICULO 194.. HERRAMIENTAS DE PARTICIPACiÓN. Para garantizar la 
participación efectiva de que trata el presente TItulo, los alcaldes, gobernadores y el 
Comité Ejecutivo de Atención y Reparación a las víctimas, contarán con un protocolo de 
participación efectiva a fin de que se brinden las condiciones necesarias para el 
derecho a la participación. 

Ese protocolo de participación efectiva deberá garantizar que las entidedes públicas 
encargadas de tomar decisiones en el diseno, implementación y ejecución de los planes 
y programas de atención y reparación remitan con anticipación a las Mesas de 
Participación de Vrctimas del nivel municipal, distrital, departamental y nacional. según 
corresponda, las decisiones proyectadas otorgándoles a los miembros de las 
respectivas mesas la posibilidad de presentar observaciones. 
Las entidades públicas encargadas de la toma de decisiones deberán valorar las 
observaciones realizadas por las Mesas de Participación de Vlctimas, de tal forma que 
exista una respuesta institucional respecto de cada observación. Las observaciones 
que una vez valorades, sean rechazadas, deben ser dadas a conocer a las respectivas 
mesas con la justificación correspondiente. 

TITULO IX 

DISPOSICIONES FINALES 


ARTICULO 195. EXTRADITADOS. En virtud del p~ncipio de cohere~ e:rtem~ 
establecido en el articulo 12, para cont~buir ~!t~fectividad del de~aa ::'::::'.inn 
Estado Colombiano ad~ptará las medidas a . ~ _.. 
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efectiva de las vlctimas en las investigaciones, procesos y procedimientos Judiciales d 
los integra,ntes de grupos armados organizados al margen de la ley o desmovilizad 
de estos grupos que hubieren sido condenados por las violaciones a las que se rafie 
el artículo 3° de la presente Ley, y que se encuentran en jurisdicción extranjera 
efecto de extradición concedida por el Estado colombiano. De la misma manera e 
Estado procurará adoptar medidas condu¡;;entes para su colaboración con I 
administración de justicia, a través de testimonios dirigidos a esciarecer hechos 
conductas, relacionadas con las violaciones contempladas en el articulo 3° de I 
presente Ley. 

Para contribuir a la efectividad del derecho a la verdad adoptará las medida 
conducentes para que las personas a las que se refiere el presente articulo, revelen I 
motivos y las circunstancias en que se cometieron las violaciones y en caso 
fallecimiento o desaparición, la suerte. que corrió la vlctima. 

Para contribuir a la efectividad del derecho a la reparación adoptará las medidas 
tendientes a garantizar que los bienes de los extraditados sean entregados e 
incautados con destino al fondo de reparación para las vlctimas estabiecldo en el 
articulo 54 de la Ley 975 de 2005. 

ARTICULO 198. MEDIDAS DE SATISFACCiÓN Y REPARACiÓN SIMBÓLICA 
PARTE DE ALGUNOS ACTORES. Los miembros de las organizaciones armadas al 
margen de la ley, que en desarrollo de procesos de paz adelantados con el Gobie 
Nacional, se hayan beneficiado con las medidas de indulto, amnistla, auto Inhibitorio, 
preclusión de la investigación o cesación de procedimiento, en los términos previstos e 
las Leyes 77 de 1989, 104 de 1993 y 418 de 1997 Ylos Decretos 206 de 1990, 213 d 
1991 Y 1943 de 1991 y la Organización Revolucionarla del Pueblo (ORP), estarán 
obligados a enaltecer la memoria de sus vlctimas a través de la ejecución de la 
medidas de satisfacción y de reparación simbólica previstas en esta ley. 

Para tal efecto, el Gobiemo Nacional a !raYés del Ministerio del Interior y de Justi . 
tendrá un término máximo de cuatro (4) meses para realizar un informe de 
miembros de dichas organizaciones que obtuvieron beneficios panales por parte de 
Estado. 

Esta información será remitida al coordinador del Sistema Nacional de Atención 

Reparación a las Vlctimas, quien en el Mrmino de doce (12) meses, deberá imponer I 

medidas que resulten necesarias para que las personas relacionadas en el inform 

presentado por el Gobiemo Nacional, procedan individual o colectivamente, a eJec 

las medidas de satisfacción o compensación moral necesarias y de reparació 

simbólica previstas en esta ley. 


La valoración acerca de la pertinencia, suficiencia y proporcionalidad de las medidas 
imponer se somete a la decisión del coordinador del Sistema Nacional de Atención y 
Reparación a las Vlcümas. 

Quienes hayan pertenecido a las organizaciones armadas al margen de la ley, podrá 
acudir directamente al Ministerio del Interior y de Justicia, en el término máximo de 
(3) meses, para poner de presente su intención de enaltecer a las vlctimas, e 
desarrollo del procedimiento consagrado en esta disposición. 

Como resultado del trámitE' aqul previsto, el director del Sistema Nacional de Atención 
Reparación a las Vlctimas procederá, con la colaboración de los organism 
competentes, a la elaboración y divulgación de un documental, con cargo al Fondo para 
el Desarrollo de la Televisión Pública, en el Que se reavive la memoria de las vlctimas 
se haga público el perdón de los victimarios por los hechos cometidos. Todas las 
entidades del Estado estarán obligadas a otorgar los medios dispuestos a su alcance 
para garantizar la realización de este documental, el cual deberá ser transmitido por el 
Canal Institucional y por los canales regiona' es '1 privados, en los términos en que se 
establezca por la Comislón Nacional de Televisi6n, o la entidad que haga sus veces.-

• 
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ARTICULO 197. FINANCIACiÓN DE MEDIDAS DE ATENCiÓN Y REPARACiÓN 
INTEGRAL A LAS VlCTIMAS DE VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS E 
'NFRACCIO~ES AL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO, CON OCASiÓN 
DEL CONFUCTO ARMADO INTERNO. las medidas que Impliquen un aumento de las 
funciones de las instituciones del Estado, deben ser asumidas con el espacio 
presupuestal establecido para cada una en el Marco Fiscal de Mediano Plazo. De igual 
forma los programas o proyectos estructurados en desarrollo de esta ley deben 
priorizarse por las entidades dentro de su oferta institucional y su espacio fiscal, sin 
petjuicio de las demás funciones constitucionales y legales que les han sido asignadas 
a los demás organismos y entidades estatales, que también tienen carácter prioritario. 

ARTICULO 198. INSCRIPCiÓN FRAUDULENTA DE VIcTlMAS. Si con posterioridad 
al reconocimiento de la indemnización administrativa se demostrare que la persona no 
tenia la calidad de victima o de beneficiario, o lo hubiere acreditado de manera 
enganosa o fraudulenta, se revocarán las madidas de indemnización otorgadas, se 
ordenará el reintegro de los recursos que se hubieren reconocido y entregado por este 
concepto y se compulsarán copias a la autoridad competente para la investigación a 
que haya lugar. 

ARTICULO 199. FRAUDE EN EL REGISTRO DE VlCTlMAS. El que obtenga el 
registro como victima, alterando o simulando deliberadamente las condiciones 
requeridas para su Inscripción, u ocultando las que la hubiesen impedido, incunirá en 
prisión de cinco (5) a ocho (8) anos. De la misma manera, el servidor público que 
teniendo conocimiento da la alteración o simulación fraudulenta, facilite, o efecIae la 
inscripción en el registro de las vlctimas, incunirá en la misma pena e inhabilidad para 
el ejerciciO de derechos y funciones públicas da cinco (5) a ocho (8) anos. 

ARTICULO 200. INFORMES DE EJECUCiÓN DE LA LEY. El Presidente de la 
República deberá presentar un informe anual sobre los avances en la ejecución y 
cumplimiento de la presente ley, el cual deberá ser presentado al COngreso de la 
República dentro del mes siguiente a cada inicio da legislatura. 

La presentación de este informe se transmitirá por el canal institucional y los canales 
regionales. De igual manera, deberá ser publicado en los portales de internet de todas 
las entidades que componen el Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a 
las Vlctimas y serán distribuidas las coplas impresas que se consideren convenientes 
para que las vlctimas y sus organizaciones, asl como la sociedad civil en general 
accedan a él. 

ARTICULO 201. MECANISMO DE MONITOREO y SEGUIMIENTO AL 
CUMPUMIENTO DE LA LEY. Confórmese la Comisión de Seguimiento y Monitoreo, la 
cual tendrá como función primordial hacer seguimiento al proceso de diseno. 1 
implementación, ejecución y cumplimiento de las medidas contenidas en esta ley. 

Estará conformada por: 	 1 
!, 

1. 	 El Procurador General da la Nación o su dalegado, quien la presidirá 
2. 	 El Defensor del Pueblo o su delegado, quien llevará la secretaría técnica. 
3. 	 El Contralor General de la Nación o su delegado 
4. 	 Tras representantes de las vlctimas da acuerdo con el procedimiento establecido 

en el Titulo VIII, los cuales deberán ser rotados cada dos anos. 

Parégrafo 1". La comisión deberá reunirse por lo menos una vez cada seis (6) meses y 
rendir un informe al congreso de la República dentro del mes siguiente a cada inicio de 
legislatura de cada ano. 

Par6grafo 2·. Las funciones de seguimiento y monitoreo por ~rt~ de la ~rocuradur~a 
General de la Nación y de la Contrelorfa General de la .Repubbca se ejercerán sIn 
petjuicio de las funciones constitucionales Y legales que l!Jercen como organismos de 
control. 

• 
67 



. - 1448 

De igual manera deberán compulsar copias a la Fiscalla General de la Nación N.l",nntllll 
en el ejercicio de las funciones atribuidas a esta comisión evidencien la ocurrencia 
un iIIcito. 

ARTIcULO 262: Las Mesas Directivas de las Comisiones Primeras de Senado 
Cámara confonnarán una comisión. en la que tendrán asiento todos los partidos 
movlmi<3ntos pollticos representados en las respectivas comisiones, encargada 
efectuar el seguimiento de la aplicación de esta ley, recibir las quejas que se sullcitt~N 
en ocasión de la misma y revisar los ¡nfonnes que se soliciten al Gobierno nacional. 

El Gobierno deberá presentar infonnes dentro de los primeros diez (10) dlas de ........j"'~ 
penodo legislativo a las comisiones de que trata este artículo, referidos a la util,jzat::iór~M 
de las atribuciones que se le confieren mediante la presente lay, asl como sobre 
medidas tendientes a mejorar las condiciones sociales, psicológicaS y económicas 
las vlctimas. Estas comisiones designaron un coordinador respectivamente. 

ARTICULO 203. RUTAS y MEDIOS DE ACCESO. El Comité Ejecutivo de Atención 
Reparación a la8 Vrctimas en el marco de sus funciones, deberá elaborar la ruta úni;c~M 
de acceso a las medidas de ayuda humanita.ia, atención, asistencia y reclAl1lcil'írll 
contempiadas en la presente Ley, a travÉls de las cuales las vlctimas podrán ejercer 
derechos. j 

De igual manera, y de acuerdo al articulo 30 de la presente Ley, el Ministerio Púlllic<~M 
deberá lIelar, para que las entidades que confonnan el Sistema Nacional de Atención 
Reparación Integral a las Vrctimas, hagan uso de la ruta única. I 

ARTICULO 204. El Gobierno Nacional, a través d<l' Ministerio de Relaciones Extericil'8s'J~ 
y de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 30, garantizará que las víctimas de que 
la presente ley que se encuentren fuera del pals sean infonnadas y oriElnt¡ldal~. 
adecuadamente acerca de sus derechos, medidas y recursos. 

ARTICULO 266. De confonnidad con el articulo 150 numeral 10 de la C~~~:~~~:U 
Nacional, ravlstase al Presidente de la República de precisas 
extraordinarias, por el ténnino de seis (6) meses contados a partir de la expedición de 
presente ley, para expedir por medio de decretos con fuerza de ley, la regulación de 
derechos y garantlas de las víctimas pertenecientes a puelllos y 
indlgenas, ROM y negras, afrocolombianas. raizales y palenqueras en lo relativo a: 

a. 	 Generar el marco legal de la polHica pÚblica de atención, reparación integral y 
restitución de tierras de las v¡:;!imas pertenecientes a pueblos y cornur,idSldet~g 
indígenas, ROM, negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras 
confonnidad con la ConsU!ución Nacional, los instrumentos internacionales 
!lacen parte del bloque de constitucicmalidad, las leyas, la jurisprudencia, 
principios internacionales a la verdad, le justicia, la reparación y las garantlas 
no repetición. . 

b. 	 En la elaboración de las normas con fuerza de ley que desarrollen la pollítia~U 
pública diferencial para las víctimas pertenecientes a pueblos y coll'lulnidisdElsg 
indlgenas, ROM, negras, af¡'oco!ombianas, raizales y palenqueras, el Go,bjernc~1 
Nacional consultará a los pueblus étnicos a través de las autor1dades 
organizaciones 16pre.sent.ativ/iI$ bajo lO!! parámetros de la 
constitucional, la ley y el del'lOCho propio, con el fin de dar cabal cumplimiento 
derecho fundamental de la con~ulttl proaV:9. La m~t~ologla de la consulta ore,via,lY 
para la elaboración de las normas con fuerza de· ley que desarrolllee~n~'a~~::::11 
pública diferencial para las víctimas pertenecientes a pueblos y o 
indígenas, ROM, negras, aflocolorTIb:anas, raiules y palenqueras, 
concertada entre el gobierno l'Ial~íorlal y los puelllos étnicos a través de 
autoridades y organizaciones represematÍ\l3s. 

Parigrato 1·. Hasta la aprobación de las normaS con fuerza de ley que desarrollen 
. pública diferenoial para las vlctimas , a puelllos 
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puedan afectar a estas comunidades qUedarán condicionadas a la realización de la 
consulta previa de todo proyecto, programa o pretlupuesto que pueda llegar a 
afectarlas. 

Parágrafo 2". Las facunades extraordinarias conferidas al Presidente de la República 
en el presente articulo para desarrollar la poIltica pública diferencial para la atención, 
reparación integral y restitución de tierras a las vlctimas pertenecientes a pueblos y 
comunidades indlgenas, ROM, negras, afroC;()lombianas, raizales y palenqueras, serán 
ejercidas con el fin de respetar la cultura y existencia material de etltos pueblos 
tradícionales, asi, como para Incluir diferencialmente SUS derechos en tanto a vlctimlls 
de violaciones graves y manifiestas de Normas Internacionales de Derechos Humanos 
o infracciOnes al Derecho Internacional Humanitario. 

Parágrafo 3". Las facultades conferidas al Presidente de la República comprenderán 
en el mismo término la de modificar la estruGtura orgánica de la defensoña del pueblo 
creando, suprimiendo o fusionando cargos, con el fin de garantizar el cumplimiento y 
desarrollo de las funciones y competencias asignadas a la institución en esta ley. 

ARTiCULO 206. DESARROLLO RURAL, El Gobierno Nacional, a través del Ministerio 
de Agricultura y Detarrollo Rural, deberá presentar en un término de seis (6) meses a 
partir de la expedición de la presente Ley. la iniciativa que regule el desarrollo rural del 
país, donde se prioricen las vlctimas de despojo y abandono forzado, en el acceso a . 
créditos, asistencia técnica, adecuación predial, programas de comercialización de 
productos, entre otros. que contribuyan a la reparación de las vlctimas. 

ARTICULO 207. Cualquier persona que demande la condición de vlc:tima en los 
términos del articulo 3° de la presente ley, que utilice las vlas de hecho para invadir, 
usar u ocupar un predio del que pretenda restitución o reubicación como medida 
reparadora, sin que su situación jurldica dentro del proceso de restitución de tierras 
despOjadas y abandonadas forzosamente haya sido resuelta en los términos de los 
artlculos 91, 92 Y siguientes de la presente ley, o en las normas que las modifiquen, 
sustituyan o adicionen, perderán los beneficios establecidos en el Capitulo 111 del Titulo 
IV de esta ley. 

Lo anterior sin pe~uicio de la aplicación de las demás normas vigentes que sancionen 
dicha conducta. 

ARTICULO 208. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. la presente ley rige a partir de su 
promUlgación y tendrá una vigenc!a de diez (10) allos, y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias, en particular los artlculos 50, 51, 52 Y53 de la Ley 975 de 2005. 

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional presentará un informe anual al Congreso de la 
República detallado sobre el desarrollo e implementación de la presente ley, asl como 
el objeto cumplido de las facultades implementadas. 

Parágrafo r. Un allo antes del vencimiento de la vigencia de esta ley. el Congreso de . 
la República deberá pronunciarse frente a la ejecución y cumplimiento de la misma. 

N E DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

v-
DO BENEDETTI VlLLANEDA 
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EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA 

• 
EMILIO 

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES 

''-.... 
"~LBERTO ~LUAGA~~.~ 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES 
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"POR LA CUAL SE DICTAN MEDIDAS DE ATENCiÓN, ASISTENCIA Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS vfCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO 

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLfQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

EL MINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA, 

..-;-:;:-:~.•::,,

./<>...... L,/' 
~;:~--;ARGAS~ERAS ' 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CR¡;:DITO PÚBLICO, 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL, 

-
JUAN CAMILO RESTREPO S~,~~R 
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